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BOLSA DE l\'IADRID.'-Cotización oficial del día 8 de Agosto de 1930
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CAMBIOS DE HOY

!)6,25

O/o

90.50
00,75

71,00
L.015

507,OU

5n4,OO

432,00

93,00
101,00
109,75
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a
a
3
3

010

Des·

embolsado

-
l"esetns

500
fiOO
500
iiOO
50 '

fiOO
;;00
600
500

óQO
000
"DO
500
500
[¡(lO
üOO
500
JO)

500

500
500

250 I uO
500
fiOD
fiOO
600
500
lOu
·175
175

500 pesos., Interés anual

P°t:-1oo.__

Valor nominal
de

cada HI1110

CA~I1HO SOBRft.: EL BXTRANJIiJHO

PAufs, a la vista, cheque, 50.000 franoos a
30,20 pogetas pOI' J.vu francos.-50.000 a 35,35.

, 1-----"'CCjOlil\~

VALORES DE SOCIEDADES

-

Idem id. íd " ..
Idem del Banco de l:rédito

Local ···
Socied~d Gral. Azuc." E5paña.. ,

~
Serie A

F. C. M, Z. A., Va- Jo B.
. lIadolid a Al"lza....... ~ C.. I"~ serie,
Idem Norte de Espa- z." ~crje.

fia. Emisión 17 ¿e 3,' fcrie.
Enero de 1905. ....... ti.· scrie.

o •
$. ~CrlC.

A)'llIIlamielltQ de Ma'l·/'ia.
Obligaciones ..
Expropiaciones del t:ntcr!or ..
Empréstico "Villa Madrid" 1914·
Idcm id. 1918 [
Cédulas del Ensanche .

Banco de Espu.iia 1 ' .,..

BiU1C,) Hipotccürio de Esp¡uia ..

1I

Banco Español de ~rédito .
Banco Hispano-Americano.. " ..

l Compañia Arrcnd." de Tabacos.
Altos Hornos de Vizcaya ..
Socicd. Gral. Azu- j Prder nles .

carera España.... {OrdinamIs .
Unióll Española de Explo.~¡vos.•.
Ferrocarriles M, Z. A ..
Iclem Norte 'de ~spalia .
Banco EspailOl Río de la Plata.

OBLIGACIONES

Bonos del Banco de Espaiíl' ..
Cédulas del Banco Hipotecario .
Idem ld. íd., •• , I' ~ .

010

7H,OO
llli.75
83,lIJ
77,00
72,50
71,20
72,50
72,50
04,00

100,00
99,75
90,00
90,60
!l8,OU

460pO
02,75

100.90
109,41l
\JO,50

604,00
442,00
'132,00
245,00
:.)27,fn
17ó,UO
161.00
71,00
1.u1O

('¡00 ,00
U24,OO

:H,OO

Fechas

20·6·930
7·8.030
7·8·930
7-8·930
jj 8·930

28-7·9:W
14-7·930
18·7-930
21·7·930
L3·5·920
13·6·{l29
1:.1-5·1)20
13-5·\}2lJ
28-5·925

6·8-93G
5,3·930
78·9(JO
78·0;.30
7-8·930
4·8·930

10·3-930
7·8930
78·030
78·030

28·2·(}20
12·5·030

PESEfA::l NmlLNAL~~ NI1GOClADAS
4 por (00 perpeluo al contado , m). 500
ldem fin corriente u....... 1)

Idcm tin proxiJno " ",. .,.-tJ" 1)

4 por lOO amortizable........................ 14.000
S por 100 amortizable ,..... 5.000
Aeeion(;! del Banco de España............ 7.500
Idcm del Banco I-li~10tec~'rio ". "
Idcm dc la Arrendalciria de Tab~lws... ,.
Azucarcra.-Prcícrcnles >}

Idem.-Ordinarias 14.000
Cédulas <lel Banco Hipotecario al 5 % 69 .500
IdCQl id. al 6 ~ ~._.. W1J;100

7·g·1J30
28·8.929
24,·7.930
7·B·OaO

13·U·930

Ultimo cambio anlerJor

010

75,50
75,60
75,fjO

72.00
72,00
72,OÚ
7i,OU
72,00
72,00
72,00

92,25
92,40
92,50
92,50
93,00

83,10

CAMBIOS DE HOY

84,50
85,80

88,75
88,75

Serie A ~ j100,10
41 B ,', ,............... 10°100

;11 C; ,. ,~.. I!"'••~"' A........ lOOtOO

5 POR lOO AMOanZMlLI

EMISiÓN JlI! !9J1
Serie F. de 50.000 pesetas nominales.

Jo E, de 25,000" :ao
~ D. de 12;500 ~ •
» e, de 5.000. ,.
:t B. de 2.500 1> ..

:t A, de SOO 11 )

DEUDI\ UEltnOV1ARTA

AMORTIZABLE 5 ro. 100

VALORES DEL ESTADO

4 l'OR 100 P&R.PJITUO INTERIOR

(:<12 de Agosto de 1919)

dJ con lado.

Serie F, de 50.000 ~5cta5 nominales.
~ E, de :il5.000 ~ »
Jo D. de 12.500" Jo
,. e, de 5.000,. ~

Jo B, ell' 2.500" ~
,. A, de 500,. Jo
Jo C. de JOO ~ Jo
Jo H, de 200,. ,.
4 roa JOO PERPETUO EXTERHlll

Estampillado.
Serie F, de 24.000 pesrlas nominales.

,. E, de 12.000" Jo
Jo D. de 6.000 Jo •
Jo C, de ~.ooo ~ Jo

"" B. de 2.000,.. •

,. A, de 1.000" ,.
,. G, de 100' Jo

,. H. de 200,. ~

4 POR 100 lIMOllTIZABUl

Serie E. de 25.000 pesetas ·loOminales.
) D, de 12.500 ~ ,.
,. C. de 5.000» ,
:Jo B, de 2.500 ~ J,

,. A, de .'i00" t

S POR 100 AAlORTIZABU

Serie F, de 50.000 pesetas nominales.
,. E, de 25,000' ,.
,. D, de 12,500 ~ ,.
Jo C. de 5.000 ~ Jo

). B. de 2.500:¡. •
• A, de 500 *' ~

U2,lO
U2,05
\/.2 IjÓ
92,15
02.10
U2,6O

'W,OO
7fí,7fi
76.7&
'i5,50
7ú,úO

8:';,90
8817,;
~8,7

¡jU,DO
"9,00
88,71)

S2,:),)
62,70
:53,00
S'.l,óO
','4,50
¿¡6,ÜU
:;':;,00
',5,00

72,50
;2,50
-'2,50
72,[;0
'i2/lO
i2,fJO
725U
1'2:50

10(1,10
1001 LO
lO(I.lJI

7 8·9il:
6-S·UilQ
6·8·930
6-8·\.1:10
fi 8·!¡:.lO
;j·8·0:JO

9 J-~Ji)~

7 ·8-:):,;0
I~S·WL

7 ·8·U30
78·'1;":0
7 8·930

7 j 'JJu

7 O'~;¡U

'7-s¡ .·J;)IJ

7·::i·~)

7S-\U
7·8·¡);~Ü

78·U:kl
¡·S·U,ilJ
7·8·Uao
7·H·lJ:W
7 ·!i-U;:O

,j·8·(jiIO
7·8·9:\0
7·S-0H\)
1·8·()¡1()
4-8-J:I<.·
7·g·911Q

31·7·\)30
:n·7-mIO

17-']·93(.
6·8·\l~-lO
6·g-D:;O
7-B·I):~O

7·!j·9:10

Ultlntu c¡¡mlJlo ~n1er:or¡
r __-. ._-- -- ,



101.-Rodríguez Galván. D. Rafael.
102.-Rodríguez Ramos, DJ Antonin.
103.-Rodríguez Rodriguez, D. J·o<;~

(P1\) •
104.-Román Vallés, D; José..
105.-Ronco Guillén, D. Arturo

(~,6G).

106.-Ropcro· Sánchez, D. Regino
José ~Iaría (PN).

10J.-Ros Cañada, D. Jcsualdo An-
· tonio (2',40).

10S.-Rubio Delgado, D. Jósé :.\Iaria.
109.-Ruiz Galán, D; Mantr:el.
11Ü.-S:lbno Rodií~uez. D. Santia-

go (CP). - '
l11.-Rozano Vffa-; D: José- (CP).
l12.-Sampietro Modrego, D. Fr-an-

cisco (T. CP, PN y 4,80);
113.-Sánchez Aisa,D, Cíp:l'ianoJ
H4.-Seguí SáncbeZ', D. Alfr·edo.
l15.-Silva Cernuda~ D. A.ngel (De--

be eSDecificar qué títulQ es el que po
see). -

· 116~-Simón Carral, D. Victoriallo.
:J.17.-Sim-ói:l Pímulier, D. Felipe.
118~-Torrado' Gamero, D. Segun.do.
l1!f.-UrienT'Orres, D. TÚii:t-á5 {2,40) •.
120.-Valor López, D. Plácido.
l21.-Veiga' ?r!artinez, D~. Vicente'

(PX. CP y 11,25) ..
l22:.--ViUamo:r Ruiz, D. JtUln Ernes-

to (2,40') •.
Las letras colocadas desp~s de los

nombres se. entenderán por lél.falta de:'
Partida: de nacimiento: P:X.·
Certificado' de carecer d~' antece

dentes penales: CP.
Título: T.
Las· cillltida·d€'s, el valor de las pó-

lizas omitidas.' .
La admisió1l' de los aspirantes a'

quienes falte algún requisito dedos ex
presados, queda condicionada: a la
present:lción de. los mismos an"tes de!::
día 15 de. Septicmbre próximo. y, en·
todo caso, al resultado del reconoci
míento médico a que deberanc sorne"·
terse }>OI'" er- Facultati-vo< CftI'e' de-signa·,
rá el Tribunal; p'ara lo cual se presen-
tarán el dia 15 de Septiembre en la;
Dirección general de Marruecos'_ y Co-.
lonias, a las doce de la lllañan.a.

Las solicitudes de D;. Alltoni~ Cane"
do Socio.- y D. Rafael J uJiá Ló:f¡ez no~

~son -tomadas en «ünsideración por no
reuniI<Ú!-s condiciones exigidas:; la de·
D. Jesús ~olin[1g:l, por no estar debi-'
damente formulada:,y desconocerse su
domicilio; y las de:}). Primitivo Gallo:
Mariua" Y.. D. Eelipe RamoS" Loartes,..
poi" haber retirado los interesados su.
documentación, desistilmdo de presen
tarse al concurso.

Los concursantes qu-e re ,,~l :t~"n defi-·
ni!tiYamente admitidos:, com·ct"onse
cuencia. dé;. la documentaoción <~'plrta

da:,v·certiJieael<Í:nes·faeultativas_d.·;l¡;.
•titu~d, darán comienzo a; susejerci~'<.:.
· en el lug>tr _y hora que pre-.-iamente s:
designe én anuncio expuesto err-laDi·
reeción -generat:.. de :!\-IarrtTccos Y" Colo-
nias. .

L(ffl actuantes' deherán presentar jus
tificación personal y recibo de haLl' ¡.

abomHle-lO"s derecrrtfs de examen; que
dando advertidos que' de no COlrc\:
rrir a las ho.ras qne se les marca ~(.

rán eliminados.
Madrid, 5 de Agosto de 1930.-El

S~creta:rio'dld TrHnl1r:rl. José Dbz Nú
ñez.-V:oB.o, el Presidente, José· As"'"
sin TOI'·rado..

Gacetade Madrid.-i~ú.rn...22h·9.: :Ag.osto., 1930,

4-!.-G<lrcfa Yillanuc"\'"a, D. Rai
mundo.

45.-Gasco Pérez, D. Jesús Daniel.
46.-Gentil González, D. Antonio.
47.-GE.'TeZ Gonz6:lez. D. Juan An-

tonio. '
4S.-Gil Barbero; D. Pel-ayo.
49.-GÓmez Ruiz, D.ToribiOe Cándi

do (P:N". CP )' T).
50.-GÓmez Ruiz, D. Luis.
5t.-Grijalba llob<ldilla, D. Ilumi.

nado.
52.--GuerraI..eón. D. José;
53.-Gutiérrcz ~l:irtínez, D. Juan.
54.-Hernández Martinez, D. Jeró-

nimo.
55.-Hernández ::\av:1rro, D. l\Ianuel.
56.-Herreruela Barrio, D. Ulpiano.
57.-Huetos Mato, D. Pablo (PN,

CP y T);.
58.-I-1ipólito Pinilla, D. Abel.
59.-Jiménez.Blázquez, D. Santiago.
60:e-L:l.bairu Sauz, D. Dámaso (PN).
61.-Lahuerta Pérez, U, Senén Igna-

1"' cio (PN).
l. 62:-Lamarque Sán~hez,·D. Fruncis

To-' co.. d·e Paula JoSé' (<l,80}.
63.-Lid"Ón Ballcster, D. .Tosé.
64.-Lorenzo Yillar, D. )Iannel

·(2;40).
65.-MadrerlJ; Maté, D. Pedro (2,4-0).
66.-2\il'artinel López, D. Bernabé-

(CP, PN'y'r).
G7.-:\1:ateos'García, D. Iferoteo (T).
68.-Mayo Marlinez, D. Angel.
G9.-jI,1~sa Hern:índez, D~ Luis..
70.-:'.\Iigl.lel .."'.:ceituno·, D. Víctor'

Agustin.
71.-:'I·iguel La.r.ia, D. J-esé Luis.

· (3,60).
· 72~-l\Iogío Velardo, D.· Eusebio
(PN) •

73.-Jrolina l\h.ta, D. Sandali0 Teó
fiJo.'

j4.~:'lIourín Garcia, D. :\funl1el Ma
ría.

75:-:\fuñiz Cordero, D. HO'norio
(PN :y GP).

ju.-:Vluñoz Roldán, D. Ramón (4,80).
j7.-:Xofuentes lZl1ardi, D. Fran

cisco.
7S.-Pajuelo Diaz, D. Juan.
79.-Palacios Cañadas, D. Ff:ln·

cisco .
80.-Pala:cios }Ial"tos, n. Antonia

Cep).
81.-Paniagua Barayón, D. Germán

(2',4,0) •
D. Luis Al- S2~-Parada G.a~·cía, D. Salyadol"

(PN:y ~,40).
83.-Pardo Ros;. n. Andrés.
S(,..-Parra Cabezas, D. Cándido.
85.-Pastor Jum¡uera, D. Miguel.
86.-Pastor de la P-cñ2".n. Alípio.
87.-Pcrales Sa'Ildóica, D. JOsé.
88.-Pereña Hernández. D. Ceho.
S9.-Pére.z MArtín:ez, D. Pedro Al.:.

cln;tura AntolÚo.
90.-Prada Vídal, D. José de.
!t1:.-Prast GonZ'ález, D. J~gé ..
92.-Pueyo· Martín, D. Ra1ll.lurrdo

D. Moi- del. (PN).
9R-Ramos' Martin, D. FruetllOSo;
!M'.-Ramos l\1orote, D. Pascual.
9á.-Raneañ-o. Hernán-de:z,. D. Julio

U,81l) •
!l13.-RedÓrrdo Gago, D. Te·odoro.
97.-Reguer-a· Rodríguez, D. Ricardo.
98.-Rey Ciaurriz, D. Vicente FIo-

ren.till-e .(1.1~g.;r}.·
99.-Rodrígue'/..-' Al'ri::-.gr•• D. Francis·

co (CP).
1UO.-Roddgu.ez Blanco. D¡ Basilio

Pascasio,

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINlSlROS

o p O SI C.I ONE S

Anexo únicó.-Página 17{)'-

1.--A.gU'Hlo Yalpuesta, D. JÚall.
2.--_\gu1ló S:lntonja, D. José R¡lmón:

C:.IOI.
·3.--,\bmo Troya, D. Francisco.
4.--Aicaiá Lúpe-.l., D. Viceüte.
!i.--_-\lcalde Cortijo, D. Leoncio

~iÚs.

G.-_\.lm.ar:lz Cortijo, D. Robustiano.
7.-Almodú\"ar Ginés, D. Ger~rdo.
3.-Andreu :\Iauri7, D. Aurelio.
;I.-,-\paricio Garijo, D. Pedro (2;4m.
H\.-Areopap;ita Ocáriz, D. Simebn.
l1.-.-\rjoni¡b. Colomo, D. Francisco.
}.~.-AYli.:;0 :\Iuñoz del HustiUo, don'

L,-d~.

1;;. ~ .. BL'flUlL~ de BIas, D. .Tuan.
l ...-Ca!yu Izqu ierdo, D. Andrés·

íI':\) .
. l.J.-Lmaldo Castell, D. Antonio.

; lÍ- -C:mto Sánchez (del), D. José
i-L~~1LeL

: 7.~Casiro Ferná!luez, D. }I-igue-l
L.l'()íLI rd,),

: :L-Cu'ril:o Hodrigu.cz, D.. Fran-

'IRI.;;'::-;I.L DE OPOSICIO)'"ES PARA. PRACTI
C-\N"f;:S E:, L.-I.S l:-';TERY"Excm::-'"ES MILITA
R:':S "E L.A ZOX,'I. DEL PHO"l'ECTO:RADOES··

P,\S'OL E¡.;' l\LUl.R1.J"ECOS

B",!uciú12 de lus A.spírantes admitidos
a las mismas.

IHRE("C!O~ GE~ER.~L DE M.ARRUE·
COS y COLONIAS

1\l.~-C·r~l.O Diaz, D. Carlos .(PN,
{:P y T).

:!\).~ Colollur Sena. D. Pedro (CP
...·l':\"l. .
• :¿1.~Chicote· de Pablo, D. Jesús (T).

:¿2.-De]gado "-Iorales, D. Luis (4,80).
~:L--D¡,IZ Carr:¡luo Peña, D. Vi.

•~~: n te.
~L--Domingo Salvador, -i1. Juan. de

-~l;: t;~.

~ij.-Domingo Simó, D. Ricardo
.!J>?'i; v 5.85).
"'-{j.~Bomürc Belizón,

Jrelln (2,35).
~:; .-Dorado Luque, D. Luis.
:!.S.-Echevurria Irasto1'za, D. Ru

fml) (10,65).
·:m.-Enguis Fau, D. JIanuel.
3ü.-Espil10sa Garda, n. Alfonso

(PX y T).
31.-Paj'li'do Morcillo, D. Francisctl.
32.-Feijóo Gonzúlez, D: Eladino-.

<p~).

33.--Ft:rn~lndez Caballero~ D. :ffó~
mán.
~·L-Femúntlez. Fernánde7.,

sés.
3;s'-Fernúndez Guirao, D. Antonio.
:1'i.-Ferro ?\ido, D. Enrique.
:, ¡·.-Fontana Company, D. Ernesto•.
;;,-;,-Funes ?\lillán, D. Luis Maria_
:;:I.~García Casp, D. Bernardo.
.1;'. ·-Garcia Gallegos, D. Luis (P);"

l' T' I.' .1.(_(::l~~!:1 lhern.Ól1, D. .Tcsps (T.). .
4_.--(,'-I! eLl Puerta. D. .last.
4:1.---klrch R:.wníi·('z, D. .~n¡ullio

a,»); el' y T).
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nar a los obreros y demás medios an.-!
xiliares que se necesiten emplear ert
las obras, o algnno de éstos si<J:!liara:
sea inferior a los aprobados para esl~_

I provincia y publicado~ en el "Boletir"
Ofici~l" de 31 de Agosto de 1m, nú,

ImeT'Q 198, que también estará en ~st;i,
.T~fr: tu,a a disposición de los int~rc~

- 1.1 sados.
t Las Empresas, Compañias y Socie,J:¡-

d",s proponentes están obÚgadas al
cump-limiento del Real decreto de 12
de Octubre de 1923.

León, 5 de Agosto de 1U30.-El In,
g(·rü.... '·Q Jefe, :.'vI:u'.t!el Lanzón,

8-14-1,8

hasta el dia 20 de Septiemhre pró
ximo, a las diez y siete 'horas, y que
la apertura de p1ietios tend,"ú lllg:lr en
la Administración de Ciudad Real. el
día 25 del mismo mes, a LIs once ho~

raso
:'Ir.drid, í de Agosto de 1930.-El Di

rector gcneral, Río Tovia.

Modelo de proposición.
D..o., natural de ..., Tecino de ,.. ,

según cédula personal número .. o, se
obliga a desempeñal'la condued(m, del
correo diario desde a ' .. _ y ,icever~

sa, POi- el ¡¡recio de ~ (en letr~) .... pe-
setas anu3.!es, con arreglo a bs condi
ciones contenid-as en el' pliego aproha·
do por l3. Dirección generaL Y prtra se
g'uddad, ·de esta ¡Jroposici(m. acompa
fio a -ella por sCl)urado la cédula per
sonal v la cu-ria'de pago qtte acredita
haber ·dept.isitado el) ... la fhlllZ<l de ...
pesetas.

(Fet~ha y firma del interes'HloJ
S.-

JlJXT~~ :M1J~ICIPAL DE MELILLA

Acordado pOlO esta Junta la celebra·
ción de snba~)ta pUblica para la 'ldju·
<licación de I.:-:s obras ([ue comprtnil¡
el clepDsito genl:'1';¡l y otros accasorio'
del P¡-0'yecto de aducción de 1::Is agnm
de )' aemen a esta dudad, cuyo pr~u,

1 puesto asciende a la cantidad de pe
JEF....\T~.::R_~ DE úB.R~\.S P1]!!LIC~'-.S"¡ s~i~~~ 2n5_509'~57, se h;¡ce- pitbHco, por--

DE LA~ PROVINCU DE LEüN I! medio del p¡'csente am....-ncio, que el ex-
H~wt~ las trece horas del dia 20 di: jJl':::-s;::do acto tendrá lugar el día 11 de

Agosto se admitil"ún Pl'oposiciol1c" C,l ¡ SeNiemb;'e próximo, 3 1::1$ doce, en l'~
el Registro de esta Jda<lH';l y en ¡as i <;:\1-in de actos dc esta Corporación, crr~
de la~ prüvincias de O'decio, san¡:m-¡' i1e Herooes de A!Cúnt~\r:l, número 1.
der. Palencia, Yalbdolid, Zamor:l, I La referido. sabasta se efectuará h:
Oreme y LugG, a horas huoíIes de oil· la forma que iud],:,,¡ el articuio 15 de·
cin3, p~ra optar a la' segunda sl:Dasla Il.egbmenio rl~ con lrataci¿n municipa':

t d 1 S obr-s de u,"on¡'o de 1);'> (l!~ 2 de Ju!if) [le 19:24,urgen e e a ~ e ,.. .~,.

dra machacada, Pal'U los kil5mdNs ,El Trihll~al de S~l~;1.St~ c:;t~rá p.esi·
4-Hl ~. 41G al 418', de la carrct~¡-n d'! (lIdo PO¡',:¡ Sr. Pres:dente c1~ esta e~
:\I:::drid a La Corilna, eUJ·.o presupuc:;'[') ccl~'ntisin:;~ J u, la munie: 1).11 o Yirc
asciende en íot<11 a 5.169,09 p~s~tas, pr~id~ntc en [[l!it:n delegu!".
disiribuído para Iris certifica::iones en Las proposieiunes hnb:-::"n de preScl\'
dos anualidades, una que se :¡noTIai'á' tarse en J:¡ oficina de int~rvención (\r:
en el aiJ,o 1930, que impOl"ta 2..553.12 1 es!a Corpora~>iún, desde el (:ia siglllen·

b . 1 te de la publi:cftciún de esk anuncio ;:~',pesetas, y aira que. se a onanl en e I
931 . 1 .) ("1- ,,~ I la "Gaceta dc Ma,h"id" a1 10 de Sep·aiio 1 . , que aSC¡cnc e a _.l.;.>,'JJ pz- t· b ..

setas; siendo el plaw de c}ecución de !em re prOXllno. en días lahmoables
las obras de seis meses, :1. contar de '1 de T\ueve a catorce, y habd.n de aJu.>~
su comienzo, y la fianza prOViSional·' t::l!'se al siguiente modelo:
de 156 pesetas. Don ... , vecina d~ ... , con rcsidé;¡,d.;=

La subasta se ve:'ificará en la JeÍCl- C'!1 , .. , calle de ... , número 0.0' enterado
tara de Obras públicas de esta v::o,in- d('i anuncio publieado en el "Bolc!..in

. cia, sita en la plaza de Torres ue Oma- Gikial" de esta ciudad. de fecha .... 1Il
ña, número 2, el din: 25 de Agosto, a periódicos locales y anuncios insertos
JllS once horas~ en-los sitios de cos<tlllllbrc, para la -licio

El proyecto, pliego de condiciones! lación de las obras que comp.re!lde e-o
uisposiciones soke la forma y ecnd 1- p!oyeclo de constl'ilcción de un, depú
ciones de la proposición estaran de SIto gene¡'al para la aducción d{: agua~

manifiesto en esla .Jefall,ra, en losdias de l[\cinen a 3.Ielilb }' obras aeCCSG
y horas, .hábiles de oficina; delüendo rias, V enter<.1do asimismo de los plie·
tenerse presente que en cumplimiento gos de condIciones facultativas. y cco
de lo O¡'r1enado en el Hcal decreto·ley nómico-ad.rninisb'atiyas y demás doeu
ele la Presidencia del Consejo de 3Jinis- mentos que ~OTIstitu:yen el proyecto U~
tros. númer(; 7-l4. de ;) de :Harzo de estas obras, se compromete y obliga lO

19'29 ("Gaceta" del 7), y rectificl<doen tomar a su ..:argo la ejecuc.ion de la~
la del siguiente dÜl,con fecnn: 7, ton mi'sID:l.S,. con estricta sujeción a lo~
la aclaración hecha pOI' la Real ord~n Pliegos de condiciones y documenlo~
de la Frcsidenda del Consejo de 31i- . antes mencionados, con la baja del ...
n istros número 151 ete 2G ~ }[arzo de (en letra) por ciento d.e ~os. precio;
1929. . indicados en el re-ferido proyer.to..

Cada proj)osición para cada proy~c· El depósito proYisiQnal qu,;' se exig~
to se preser.-tará o;¡t'_!,~pel sellado de a los licitadores asciende a 9.345,45 pe
3,50 pesetas, ) en g,¡;1~1 c¡¡mún con pó- setas, y la fianza o:!efiuitiva que habri
liza de igual cln&e. desh~hándose des· l:epresentarel rematante es ellO pm
de luego las qu<' ..al ;,h¡-'.i'rlas no rCSLlt~ 100 del importe del remate.
ten con 131 ~~Ilikito ('ulnjlEdo, lo cual· La Uuración del contrato será desdó
lleva consif;i; el que. una vez entrega- E·i di,'! del ri:'m.:1.le hasta la recepciór.
da la proposicióll al Oficial encargado II efin i1h'a de la obr~.
¡J~ t'ccibirla, no se pueda ya arlmitlr El pb:w para la ejl:cuclún de la.~
en nil1gún momento el sutsanar la fle- obras Sl'l'Ú de siete meses, y los pazor
ficiencia que en cuanto :l su r~inrc-;!'o se 1::\1";"(:1 en \"il·tli~l (l.c (·{';,ti¡kadon'.~

tenga; dc~eeh{¡ndo5e igilah!"!ellle !od.:! (\xped idas P0r el L~cnHat~~\·I) de :a ':Q.t:"".
Pl'oposición t:1l la qU\! no fignr~n <l.f'. 1p.ora'-iún, a Ja;s, CU:dl'';. a('~',:)¡!)'iñ¡~'il
da¡'ados Jos iornales minimos a abo- . s:emp¡'e la l'e!aclOH v ;,:ubH.:a...: l"ll de ~ l::

FJiebiendo procederse a la celebra
(' !órt de subasta para contratar el trans
JKlrte de la correspondencia pública en
automóvil, entre Villanucv;,j de los In
fantes y Albaladejo (25 kilómetros),
bajo el tipo máximo de 2.150 pesetas
anuales y demás condiciones del plie
g(f que está de ¡panifiesto en la Admi
nistración prinCIpal de Ciudad Reai y
Estafeta de- ViIlanueva de los Infantes,
con arreglo a lo preceptuado en el
capítulo 1.0 del titulo 2,° del Regla
mento para el régimen y servicio del
Ramo de Correos y modificaciones in~

trodncidas por Real decreto de 21 de
Marzo <le 1907, se advierte al público
que se admitirán ]a proposiciones, ex
tendidas en papel timbrado de sex.ta
clase (3,60 pesetas) que se preser.ten
"'"'" las antedichas Administraciones,
_.k..-io cumplimientl) de lü p.ecep
l;.lado en la Real ord'en dell\Iinisttcrio
oJc Hacienda de 7 de Octuhre de 190-t,

SUBASTAS ·1

IImi5TERlO D~ LA G01\!lRIIACiON I

IDIRECClOX GENERAL DE COMU)¡i-
CACIONES I

CORREOS

.'i'!cc!ón 1.·~Neg()ciado 3."
Debiendo j)l'ocederse 3 la Celebra-I

ción Q..e subasta para contratar el trans
porte de la correspondencia públka en
~utomóvn entIe ]as oficinas del Rum.o
en Sahagún y IIIatallana de Valmadl'i
~al (29 kilóm~t.,os), bajo el tipo má
:xirno- de 6.aOO pesetas anuales y demás
condió()nes del plie!to que está de ma
llífies.l:o en la Administración principal
-de León 'Sr. err la ofic.in.'l del Ramo en
Sahagú~ con :m:eglo a lo preceptuado
en elC2.pitulo 1.0 del titulo 2,0 del Re.
~1amento,p3ra el I'egilllen- y servicio
del Ram.o de Cort"eos. y modificaciones
1ntrcdu~id~sp~r 'Real decrete de 2:1 de
:'larzo de 190 j, Se advierte al pilbl1co
(r.Je: ~e acimitirán las proposiciones, ex.
tendida~ en p~peJ timbrado de sexta
clase (3,..60 pesetas}, que se presenten
-en las antedichas Administraciones,
]U'evio cumplimiento de lo· preceptua
do en la Real. Mdend.el Nünisterio de
Hacienda de j de Octubre de 1904,
hasta el día! de Septiembre próximo,
:t las. diez y siete horas. y -que la aper
1ma de pliegos tendrá lugar en la Ad-

.. llliuistra:ción principal de León el día
!) del mismo mes, a las once horas.

l\la-d:rid,. j de Ago~to de 1&30.-El Di.
rector general, Río Tú,ía.

Modelo de. proposiciúlI.

D. '''' natural de ... , vecino _de .. "
H"nm cédula personal número "., se
():>li~a a desempeñar la conducción del
eorreo diario desde o., a '" y viceil'er
sa, por el precio de .. o (en letra) , .. pe
setas anuales, -con arreglo a las con di
(,'iones contenidas en el pliego aproba
llo por la' Dirección general. Y para se
guridad ·de esta proposición, acompa
ñ·;l a ella por ~.epurado la cédula per
HIUl.l Y. la carta de pago que acredita
h[lb.er depositado en ... la fianza de ...
})¡,setus.

IFech-~ y firma del illtcl~esado.)
. S--
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1".tras ejecutadas que sirvan de base
pl\ra la certificación.

Los poderes ~odrán ser bastanteados
r·or cualquier letrado, con ejercicio en
1,1 localidad.

Los pliegos de condiciones, con todo
él proyecto de ]a obrn, se hallan de
m:lllillesto en 1::1 Sección de Fomento
de esta Excma. Junta, donde podrán
¡;Cl" consultaLlos por cuantas personas
lo (lcseen.

::-'fclilla, 5 de Agosto de 1930.-El Pre-
s;dente, C. Lobera. S-15U9

---~~;:;:-----

PROVINCIAL
3ECCIOX Aln.HN"ISTRATIVA DE PRI
:\iERA ENSEx..:\:-JZA DE LA PROVIN

CIA DE SEGOYIA
In ('J ~lnllncio de fecha 5 del actual,

::ú7Tcsponc!iente ~ la vacante de 1:l S~c

dio);} gl·adtw.da de niños de San Ildefon
S3, de esta pro--,;rineia, por olvido se de..
16 de lld"crtir alie puede ser solicitadn.
por el turno te¡:tel'O, o sea por derecho
~ consortes.

Lo que se ¡W.C~ públieo p'll'a couoci·
mien to geneml.

Segovia a i d~ Agosto de 1930.-Por
?l Director general de Primera cnse
¡):tn7.;¡. el Jde de la Sección, Tamayo.

. P--I074

:.;ormmNo elVIL DE LA PROVI~CIA

DE LEON

El Tribunal ])l'ovincial Con tendoso
a¡ir\linistralivo de León remite a este
:101;ierno civil la siguiente certifica
:ión:

"QllC C:ll el rcc:~¡:-so contenciosoadmi
J}i:stnllivo inlc,'pucsto por el PrOCllra
'lM D. Yictol"ino Flórez, en nombre y
:.on poucr de D. Florencia Prieto Lera,.
;-P('1110 de Lu:ye~o, contra resolución
-lel EXelIlC'. Sl'. Gobernarlor civil de la
,,)l'Ovineia, fecha 7 de Febrero último,
:Jnlenando !a cesación inmediata en el
3rroycchamiento de agua del rio Due!'
'13 y en la pl'oducción de energía eiéc
tr-ica, y a que destruya las obras rea
lizadas, este Tribunal, con fecha 2 de
l':oYiemhre de 1928, dictó sentencia, cu
ya parte disposUiya es como sigue:

"F:¡lIwnos que debemos declarar y
f1c:e lunIHlOs la incompetencia de estc
T:-iLuIW! para conocer del asunto que
moii\'¡1 la dem~nda dc autos, por en
vO]VC'(' mat('ria airibuída al conoci
miento de 10:0; Tribunales ordinarios,
sin e.;;pceial dedan\ción en c1l2nto a
coslas; y una vez firme esta resolución,
<i('Vl.élvase el e:xpediente administrati
YO a 1::1 ofiC';n:l de su origen"

Cc·nli';) cuyo fallo se interpuso 1'e
("Ll"S" de :Jp{~!aci6n ante la Sala tercera
dri Tribtm>l¡ Supremo, que, a su vez,
:1!C' tr'! ~r:ntend8. cilya parte dispositiva
(~S {'/lino sigul::

"Fall:ltnos CjHC debemos confirmar y
C(¡:1i:¡"!1I:11l10S !:¡ sentencia rccur:-ida de
2 ,e" :-:"y¡"'m;Wl: de 1!¡2~, la cu'al dcda
~·':-:-~!OS n!~~!l(· ~- s,l!h ... ;stcntc. con in~po~i

r-;·.··r: de i(l' (',)"';i~\s íie esl~: segunda ins..
t:¡;",;"¡:: ;,:i I:~ ¡",~:.;._~ :'1'el:¡!1~J..~_'"

i ::" ~·'i··:-:~·¡!··~· p~~;~ Cl)hj:.~~·:1(} c:¡\~il con In
\',;:'r:"¡¡ "\"':;~,""EI';:L h~: =1¡"()rd~r1G ~e

.. :;~::; :~: ::7 '.~ .~ [1"t):<:JS ~~·j·;Il"¡nc:s.

;~':.:::_ ,'" ", :;:¡.'l íl!,· :!l;-{\"L-~-l~~ (~()_

'.~'. '¡I:~ri,,:' ,.;';¡',. ¡:::,·:;td·.'). P-l(),3

ANUNCIOS 'DE fREnO PAGO

BANCO DE ESPAÑA

BARCEI"ONA

Halliendo sufrido extravío un res
guarod de depósito inti'ansmisible, nú'
mero 155.467, de pesetas nominales
10.000, en obligaciones de Deuda mu
nicipal de Barcelona al 6 por 100, ex
pedido por esta Sucursal en 30 de Ma
yo de 1927 a favor de D. Jaime Paloma
Raventós, se anuncia al público para
que el que se crea con derecho a re·
clamar 10 verifique dentr-o del plazo
de un mes, a contar de la fecha de in
serción de este anuncio en la GACETA
DE }hDRID, según ·determinan los al'·
ticulos 4." y 41 del Reglamento vigen
te del Banco de España; advirliéndose
que, transcurrido dicho plazo sin re
clamación de tercero. se expedirá el
correspondienle duplicado de dicho
resguardo, anulando el primiiivo y
quedando el Banco exento de toda res-
ponsabilidad. •

Barcelona, 21 de .Tunio de 1930.-El
Secretario, G. Rivera.

X-3135

REAL COl\iPASIA ASTURIANA DE
MINAS

Esto, Compañía participa a los po
seedores de obligaciones de la misma
que el dia 15 del corriente mes de
Agosto se abonará el cupón número 2
de las obligaciones correspondientes a
la emisión de 1929, con deducción de
los impuestos legales.

El pago se efectuará en l\Iadrid. en
el Banco Urquijo, j' en sus filiales de
San Sehastián, Barcelona y Bilbao; cn
Oviedo, cn el nunco Herrero; cuyos
establecimientos facilitarán los impre
sos necesarios.

}fadrid, 8 de Agosto de 1930.-!\Ia
nuel Martinez Angel.

COMISION PROVINCIAL DE CASTE.
LLON

Convocatoria para cubrir la pla::a de
.4.yud(mie de la Dirección de Obras y

Vias provinciales.

La Comisión provincial permanente,
en sesión celebrada el día 15 del actm:.1
mes, hH acordado que se anuncie el
oportuno concurso p:l.ra la provisión
del cargo de A)'1ldante de la Dirección
de Ohras y Yías I,l (I\'inciales, dotado
con cl sueldo de 5.000 pesetas anuales,
3.000 pesetas de gratificttt.:lón fija y de
más emo!ument(.s que señalan las dis
posiciones legales vigentes, con cargo
a la subvención del Estado.

De conforrnidnd con lo dispuesto en
los' articulos 133 y 15:{ dcJ Estatuto
provincial, se fijan. para optar al con·
curso, las siguientes bas(;s:

1." Los so licitantes deherún po:o;.ccr
el título de Ayudante de Ohras públi
cas o el de Ingcniern de Caminos, Ca
nales y Puertos, y solkitariín b pla":l
e-l i'ls'·,nc;·¡ diri':lia ~. !}rl~,·¡·l"'ll" de
1¿ ·Dj~)ltC~iHc~tón ~1)!··¡)I<·iJ:;¡;11.& a':~;;;~~;aG".d:t
de céJui:.¡ v.cr.s~)lu.d -Jl l'cjnh~g1'aJn Cü~1

'una póliza de 1,20 pesetas y timbre es
pecial de ~sta Diputadón de 0,25 pe
setas.

2." A la instancia aco)mpañarán:
a) Certificado de nacimiento, debi·

damente reintegrado y legalizado.
b) Idem de carencia de anteceden

tes penales, reintegrado.
e) Idem de buena ccndt:tta. debida

unente reintegrado.
d) ¡oem académico de haber ternd

nado la carrera, en defecto del título.
c) Certificación faculiativa que jus

tifique no tencr defec!.o físico que íe
inhabilite para el ser'\·¡cio.

f) Certificación de tr~bajos que Íla
ya realizado o dirigido.

g) y cualquier otra documento qt:.e
los solicitantes consideren como mérilo
para poder sa agl'cgado al concurso.

Las insta<lcias serán presentadas C~

la Secretaría de esta Diputación pl'O
Yincial den tro del plazo de quince días.
a pai·th· dd siguiente al en que apar-ez
ca este anuncio en la "Gaceta de Ma
ddd", descontados los inl1álJiles o fes-
tiYos. ~.

La escala de méritos que ordena es
tablecer el articulo 153 del Estatnto
provincial será la siguienlc:

1.0 Haber intervenido en la redac·
ción de proyectos de carreteras o caw

uninos vecinales, estudio de ferrocarri
les o en obras de construcción o repa
ración de los mismns.

2.° Haber prestado servicio al Es.
tado, Provincia o Municipio relaciona-·
dos con carreteras o c~lllillOS.

3.° Haber intervenido en- obras de
reconocida importancia. .

4.° En caso de que entre dos o más
de los solicitan tes concurran igualell
méritos, a juicio de la Comisión pl'O'"
vineial. sé dará preferencia al de ma
YO!' .:mtigüedad.

C:ulcHón. 18 de Julio de 1930.--EI
Pn':';:f1enle, José CastcIló y Tárreg:i.

X-3120

LA I'IiUTUAL LATINA

De acuerdo con lo preceptuodo en
el artículo 123 del Reglumento de Se
guros, se fija el plazo de dos meses, a
contar -de esta fecha, para que puedan
oponerse a la extinción total de la Aso
ciación de vida de 1918, que admil1is
tra la entidad de segnros La 1Iutual
LaU na, todos aquellos que se conside
ren perjudicados, acudiendo a esta Di
rección general dcntro del indicado
plazo, ~para exponer cuanto estimcn
pertinente a su derecho.

Lo que se hace público a los efectos
de ]n mencionada disposición.

3Iadí-id, 9 de Agosto de 1930.-EI
Presidente del Consejo de Administra·
ció!';. ~\L Enriquez. •

X-3133

COXTrtATAS GENERALES, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Adminh
ti'adún, y en virtud del artículo 37 de
los E~tatutos de la SI){"!i;áu(l, se COll\·O-·

ca n' .Jllnta g~nera! ext¡'aol'dinal'ia de
¡¡~~.. io¡;¡stas. p:lm tnllal' de,h a~9ujs,i".
CiLln ¡ll..'l ('()Ilt¡'ulo Jl:lfB b (·.t4.:é·il~l{)n l;,~

bs ~)!)!'a~; en el fcrnw:l:'[':: Zt;:WJi':l·( :0.
r:.1i"1::. i. ('n!pi'í":i:nJ:~S l.'j"'::~':: ;~~~;1 l):~d ..·~"\

tic b:¡ I:,;:·rCI"¡a.~ y t'CÜ('~(;!1a
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Cuenta de Pérdidas y Ganancias.

1

16.66S,1~
104.00l,55

161.00 ;

Pesetas.

Sald.:> anterior .
Prim<ts del ejercicio .
CupoIies de los valores en

Cartera .
Res~n·a para siniestros pen

dientes de liquidación y
de pago del ejercicio an-
teriOr 3.162,00\

-----1
TotaL ..... .... ..... ..... 123.993.34;

lJNION PROTECTORA, S. A,

St'gllros l!Iociales.-Barcelona.

Balance en 31 de Diciembre de 1929·

ACTIVO

Ei Directoj··propiebrio. José Egida.
X-·313(

Feseta•.

HABER
----.

2.135,00
281,25

1.045,99

28.628,74
2.135,00
1.045,99

31.809,73

Pesetas.

Pesetas.DEBE

Total. .

FASIVO
Capital ..
Reservas técnicas .
Saldo acreedor .

Pagado por siniestros...... ...• 20.296,00
Pagado por gastos de Admi-

nistración . _ 18.590,64
Reserva p3ra siniestro pen-

alenté _._._ .
Quebr~Dto sobre valores .
Saldo acreedor ..

La Junta se celebrará en el domicilio
social (Alcalá, 75) el dia 25. a las cua
tro de la tarde.

En segunda convocatoria, si a eIla
hubiese lugar, se celebrará la Junta al
siguient~ d!a. en el mismo lugar y a la
misma hora.

Madrid, 9 de Agosto de 1930.-EI Se
cretario, Julio Rasilla Salgado.-Visto
bueno: el Presidente, Luis Ayesta Man-
chola. . X-3126

COMPAÑIA DE LOS CAMINOS DE
HIERRO DEL NORTE DE ESPAÑA

En el sorteo para amortización de
bonos de liquidación sin interés de la
linea de Asturias. Galicia y León, co
rrcsponrlicate al vencimiento de 1.' de
Octubre p~·óxi.'110, celebrado el día 4
det actual mes de Agosio ante el No
tario del Ilustre Colegio de esta Corte
D. Luis Sierra y Bermejo, han resul
tado amortizados los siguientes:

X-3088

ACTIVO Pesetas.

28.901 a 29.000
38.701 a 38.800
41.101 a 41.200

TotaL..... 37.521.63

5.149,811
271.40

8.245,70

43.500,00

5.031,25

315,15

S.68{).OG

4.125,00

29.225;"

2.504,9i
921),81

1.873,35

5.149,86

12.720,00
5.758,95

504,3.6
1.900.6P
1.321.d

250432,7C

48,60
1.873,35

Pesetas.

100.000,01

TotaL................... 105.421,20

PASIVO

Capital social suscrito com
pietamente desembolsado.

ResF!l'va para siniestros pen
diEmte!o de liquidación y
de pago .

Obligaciones a pagar .

Sumas pagadas por sinies-
tros .

Gastos generales .
Honorarios médicos .
Comisiones abonadas .
IIllj.l1'eSOs .
Reser\'~ para siniestros pen

dienies de liquidación y de
pag·') .

DEBE

kJ. Directo.r-Gerente, Jose Eg~do.

X-3134 oís.

TotaL..................... 27.354,65

TotaL..................... 2i.334,6~

Cuenta de Pérdidas y Ganancias.

Total..................... 10H21,2f

HABER
l)rÜ1U~ del .ejercicio .
Cnpones de Jos valores CI1

Cf.rtera .
Saleo .

Efectivo en Caía .
Banco de Vizcaya: c/c a la

vista .
Fondos públicos del Estado

español -.. ,.- .
Representantes: saldo deu-

dor .
Mobiliario: valo!' en ~$ta fe-

cha .
Impresos: existencia en esta

fE-eba ..
Cartera de "Unión Protec·

tora" ..
.Gastos constitución Socie-

dad .
Jase Egido: saldo deudor ,
Saldo ..

5.020,75

3.457,00
38.660,20

231,68

M6,95

1.672,78

29.196,15
1.085,00

63.240,55
40.428,09
4.359,15
2.170,10
1.814,68
1.058,20

25.000,00
2.279,55

10.242,08

37.521.63

Pesetas.

Pesetas.DEBE

Reserv:l del ejercicio ante-
rior ..

Primas _ .
Cupones .

Total. ..

PASIVO
Capitál dedicado al negocio .
Obiigaciones a pa.gar ..
Saldo .

Barcelona, 31 de Diciembre de-1929.
El Director-propietario, José Almirall.

X-3121

Cuenta de Pérdidas y Ganancias.

Total 42.348,88

UNION PROTECTORA

Seguros sohre enfermedades.
Barcelona.

Balance en 31 de Octubre de 1929.

Sumas pagadas por sinies-
tros .

Gastos generales .
ComislOllcs abonadas .
HOilorarios médicos .
Impuestos y contribuctón .
Ilupresos .
Pérdirlu del cambio en va·

lores 12:¿,7:i
Amo¡'Uzación mobiliario...... 295,1.9
Créditos incobrables........... 262,55

1
Saldo :. 10.242,08

-----
~4)tal.••••~ ~.~.. 123.993.3li

ACTIVO

Efectivo en Caja.••..............•
Credit Lyonnais: clc a la v/o
Fondos públicos del Estado

español .
Representantes: saldo deu-

dor .
. Mobiliario: valor en esta fe-

cha ,

.Tota.L....................... 31.809.73

Línea de Asturias, Galicia y León.
667 bonos de liquidación sin in terés,

números:
9.201 a 9.300
9.501 a 9.600

15A01 a 15.50Cl
17.501 a 1i.5G7
Los poseedores de estos bonos po-

drán efectuar el cobro de su importe,
a partir del día 1.0 del próximo mes de
Octubre, en los puntos que a continua
ción 'se expresan:

En ~la.drid, en el Banco de España
y en las Oficínas de Títulos que la
Compañía tiene instaladas en su esta
ción del Principe Pío, y en el Palacio
de la Bolsa, Antonio Maura. 1.

En' Barcelona, en la Oficina de Títu
los, instalada en la estación del Norte.

En Bilbao, en el Banco de Bilbao.
En Valencia, en la Oficina de Títulos,

instalada· en su estación.
En Santander, En el Banco :\Iercan

til y el Banco de Santander.
En Valladolid, León, Zaragoza y San

Scbastián, en las Oficinas de Caja que
la Compañia" tiene instaladas en sus
respectivas estaciones.

En las Sucursales, Agencias y Co
rresponsales de los Bancos Español de
Crédito. de Bilbao. de Vizcaya y Ur
quijo, en todos los lugares no expre
sados. y en todas las Sucursales del
Banco de España; y

En Francia, conforme a los anuncios
que allí se publiquen.

:Madrid. 5 de Agosto de 1930.-EI
Secretario general de la Compañía,
Ventura GOl:zález.

"LA CATALONIA ASEGURADORA"

Lema adoptado por el Asegurador don
José AlmiralI, de 'quien es propiedad.

(SegurOs.)-R3m~ de En:ermedades.

Balaace en 31 de Diciembre de 1929.

Efecl.ivo en Caja :Y Eancos... 25.79'1,73
.V<~ ;el"es mohiliarios en dcpó-

si::, 6.U15,00
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.lIJZG,lDD DE-P1ldllmE..A. dNSTA_~CL.\
DEL DlS1'RI~O DE. CBAMBE.iU. DE

MADRID

JIJZGA.DO DE PRIM:ERA I:\STA:S-CJA
DEL DISTRITO DEI. CO)IGR'ESO, DE

M...IDlllD

admitirán posturas que no cub¡-:nl. el
tipo de sub:1sta;qtie losau.tos y b cer
fi'fi'caci"ón, a 'q¡re se'refrere 'la: ,regb 'C'!'l'ft-r"
ta del articulo 131 de la ley Ffi¡Y.'l't~ca.:.

ria, están de l'l'lnrrifiesto ,en la $fn'eta
ña de! refrendaute-; qT!'e S'e" ent-e:1-aeri
que to-do lIcitador acepta como brrsta't'l'
te la titulación. y que las C:1'l"g:¡,'5 o gr&
-n'í:ruenes .aDteri"OI"es, y 10':' prefeTen1:~s,

si los r.nbi-ere; .al '(':';"édito d-ei ¡;tete.,·r. con
tirJíl.:l.tin subsistentes, errtenai~nd05'e

asimismo que el remat:mtc 10:1 l\ce'P'l~{

y queda subrogado ~n la respc.mahili
dad de las mismos., sin desti"J:'~;i; :l su
e:xtiuciórr el p-reciu del IT111nie.

Dado en Madrid a 5 de Ap;oslo de
1930.-El J.u.e.z., (ilegible) .-El Sc..:reLa
do, P.i~:¡.¡-do Gómez..

El Sr. Juez de prüllera n15tun-cia dei
distrito del Congreso, de cs~a Corte,
por Pí'\F."¡d<,u~·:.l de bl:)~', flf\'-rorlom-itido
demanda de mayor euantia i'llco·ada 'pOI'
el Procurador D. Joaquín Riv-era~ .en,
nomhre de doña 'Maria Luisa Al,arado
Medina, contra: !<lis hered~!'Os .de D. En
riqae Galkl Beg;ué, sobre etorgamiento
de una escritura y otros 'cxtremÜ's, <le

: la que se ha conferido traslado ~ los
demandat!:l'Is, Y en su C01lSeCtIet1Clü, a
mst:mcia de la parte adora, se el11pla~

. za JlOT med10de -esta eédub. que se
insertará en el ~'Bole'l:TI:J.Oficbl" de es·
ta provincia y "Gaceta de Madrid", a
los herederos. de D. Enriqtte Gallo Be·
gti¿, para que' en el término irnpror!'o~
gable ele rrueYe días COmp:lTezctln ~nte

el referido Juzgado, personándose· en
forma e..'l'di·ch:os au1:os; p-re>'in-iéTIdoles
qne si no eomparecíe:ren les paTaráel
perjuicio a ql:l-e hubiere fugar en dere
cho; y que 1::ts copiftS de la demanda y
do'Cumentosse encuentran a su dispo.
siciór: en la Secretaria d'elque refre-nda.

l\'>f:ldrid, 7 de'Agosto ae 1900~-ElSe
cretario, ('ilegible). - Visto bueno, el
J'fl'ez de pri'l"l'leTu. ins"1(lTIcia in1€ril'ro, (He
git:l::¡':) .

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCL\
DEL MSTRlTO DEL CENTRO, DE

MADRID

En virtud de providencia dictada con
esta fecha' por C!l Juzgado de primera
instancia del -dis-trito del CeníTo, de es~

la Corte, Secretaría de D. Ricardo Gó
mez, en el· procedimiemo S'luna.io que
en la forma p~Bro.aen el articulo
131 de la le:r Hipotecaria se tramita a
instancia del Procurador D. Rafa.el
1IIartinez Casado;.a nonilir.e de D. Ci-

!
priano l\Ióstoles R.Ogu.ero, para la efec
tividad de préstamos garantizados por

, D. 1\lanudGuzmán I"ern-ández, con hi·

Ipoteca sobre UlJa :filJ.ca nrbana, se anun
. cia por el presente. }ayenta en publi
ca subasta_, por p:f1mera Tez, del 'alu

I d.i.do inmueble, qUe es: . -¡ Una casa sita en esta -Corte v su Ch·
. 1te de Don Quijote, n ÚInero 1"7 pT'OVi"

siona1, que .consta de cn-atro J)'la-rrtns.
Lind,,: por su frente. en línea de 14
metros, con dieha calle- de Don Quijo
te; por Ta derecha cu1J:ando, en línea
de 28 metros 50 cenli:metrus, con casa
¡k D. Manlrel Guzmán:; p>T la: izquier
da, en linea- -de. 28 metro:s 5& centiJ;¡ae- I En virtud de pl'ovidencia: dicta:d.:f por
!:;QS, con sQJares tWme.ros 2 y 3, pro-. 1~ C'1 Sr~ Júez' municipa:l e interino de pri~

pios de D. ::.\1anuel Guzmán, y por la mera instancia del distrito de Ch-ami>'e
esp.alda, en línea.del.! me.tr.&s;: con ca- d, de:'es"ta COTt~, ~IT el expediente pi'o~
¡;aen eoostrucción, propia del repeti- .m'O'ridomtteesfe Juzgado, Secretari:l
do D. Manuel Guzmán. Ocupa una su- de D. Antonio Sánchez y Martínez, por
perficie de ·34'3 metrG1i C1itadt:ad~s.,.eql.JÍ- D. All'tonit) Pércz :Martíncz, siendo tam
valentes a 4.41i pies y 84 décimas de bién parte el Sr; Fisc:.:rl municipal, S')
otro, tamhién cuadrado.. bre ,unión de apellidos, se ha acordadú

El rema·te tendrá lugar en 'la S.lla- .puWca'I' par' edictos la solicitud foro
audiencia del ex.presado Jrizgado,sOO mu1adapo,l' .clidw D. An.tonio Pércl
w' la calle del General Castaiios,nlá- Martinez,mayor de edad, ca:sado, Mé
J1lteTO 1 (Madd:d),.el día '& m.e Septiem~ meo, con' ejerCido en la plaza de ~ico·

oo-e próximo, a klsen'Cede su' ma.ñana.; lás Sa:l:meF~>:D, número 20, el cual ex
previniéndose a los licttatt<l:r.L"Sque la pone: que en unión de su padre se dc
Hinca nferida s'lcl-e· a sub::~apOO' el. dica a la es'Oed3\lidad 'de ~&bstetricIa v
tipo· de 80-0.00 ,pesetas., cc>nverl'ido al' ginecología. - conociéndosele a est;:; ü1
efecto en la -escritura_ de préstamo:; tim{) por su dientelapol' Sil segundo
que para tomar parte en el r.elll.a'e ha- apelHdo, o- sea Roldán, y que, dada eSli
bríll~ de. consigmiTPrevlamerrte el 16 costumbr.c, mucha clientela de su pa
por t60 efectivo de la expresada eaJI-' dre, a la que el Sr.Pérez MartínC'7.
tid.acl.,stn cuyo .requisito !lO pofu~án to-: -asiste .actualn·1en.k, le cer¡oc<m PO'l" R()l
1na·r Da-l't-e ·en l::t lid:ación; qne no sc dán,1-o cu:tl ha lH:dlO m:\: se ill,;c¡'iba,

X-3123

·HJ"ZGADO DE PllIl\tER..1\. L~ST.A..'\¡'CIA

DE ~(ffl:O

D. )l::trlin No.berto Castellanos Sfm
JH:Z, Juez de p.imera lnsta'ITCia de' (~:;1a

dudad de Logroño,
HaBo saber: Que en e~;te ,Tnzgado se

"¡.J.. promovido por doña Rita Rubio del
~:,:'Tc, asistida de su esposo D. Murio
::medo FC1'nánc1c:z, expediente de de·
::" r'tción de ausr:-ncia de su hermano
). Agu!'>tin Emilio Rld>ill del Valle, del
::,::l1 no se t¡ene uo-ticia ulgl:lll3 -desde
:t-,,'C más de diez años, en que se en
1'.' ; u'[l:ha en la 1sla de Cuba desde ha
é·.: más de y(:intc años, sin dejar per~

,;nna alguna enca.rgada de sus bienes,
.... 01' lo que, por aulo ·de 23 de Oetubre
.\1tilllO, se declaró la HI1S,enC.La-eR igno-

ll:;¿G-,-DO DE PRIMERA I:S-STANCH.
DE LA BISBAL

P:Jf el presente, que se expide en vil"
tud de lo acordado por el Sr. Juez de
pri:nera instancia de este partido, en
n~t-;'ilos de exp~dierrte pioroo~id.Q pO'1'
D. Comulo l\I::tdiT Ponsati, para qtl'e s~

!~ dechl'c heredero único' abintestato
'le sil bermano Juan', natura~ y vecmo
4~.:W iné de Palafn1geH, en dO'rlde faJilc
c·tÓ d 11 de Abnl tí'ltimo, se ammcia
1.:. ~,mc.¡,te intestada de dicho causante
';y se l1a,n:1 a Jos qtre se C1'~nC1)n igual
ti mejor deI'echo a su hercncie- que el
ínsl:mte, pnra qUE: comparezcan en cs
)e J~rlgado a rer-lama'tID dentro de
·Jr ,,¡n1a ilias.

Dado en La Bisbal a 24' de Julio -le
: ~n:: El Secretario, Juan Bmsés.

X-3122

GRAN EMPRESA SAGARRA, S. ·A. r::!l!} pMadero del D. Agustín Emilio
:El Conseio de Administración de es-· Rubio del Valle, la que no surtirá efec-

to hasta que transcu.rranscis meses
b Sociedad, baciendo U'S~ de la};c

d
ul-

1
desde la public~ción del presenle en el

~d. e:¡:ue le confiere el nUluerO /. e •..·&~etín Oficial" -de .es.la pI'o\'incia y
~!'ti~.·uio.. 2i de los Estatutos, ha acOJ'- 1 enl.a "GaC'&.:a de Madrid''';. h:a,J¡¡lié'llGklse
lb.dl) convocar a Junta general ~,,"irtl.. c:onferido.en -el i;atel'in laadminó.str-a~
hrdin.:u·ia, que se celebrará el dIa 23 '1 ción de los bienes del citado D. Agus
:rlel corriente mes, a las doce de la }11a-' tí'l1 EmiiJ.io RubiQ dd V3.11e a su herma
'fn;l:J.• m el domidli{) social, Real Cme- . no político D. :Mario Bernedo Fernán·
ma. pbza de Isabel ~,6.. dez, previa prestación. de fianza metá-

Ser'? ohjeto de 1:1 mIsma: . . 1lica encantida ¡te 1,;,)00 pesetas.
1.° 'i.a discusión Y aprobuC'lon. en su I Lo que se anuncia al público en curo·

C;"O. >Ji' 105 s~ñores accionistas ~e !a '1 ulimient() [le lo mandado, y previnien
J'l"of't>, .l·lón que presente el ConseJO a~ 1do a los qne se crean con mejor <.Jere
,\d~:, ¡,,: .;t.radón relativa a la modifica- ., ellO a la adl'!'Ii.!Risttació'll de los bienes

':"':~"'H ,:d capital social. . del ausente,ce'n5i'stentes -en eieC't~s pú-
::." l,~~ modificación del ~lI'ticulo 21 bHe~ 'YP-arHcioock imnae1>les, stlos

~L' !CJ" E~tatutüs. .. en -esla ciuGad, ~. tienen '1m 'V'a,llil-1' líie
S" l'í'(:ucrda a los señores aCCloms~ 15.01:(} pesetas 8G célltimo-S, que debe~

¡:h 10 l'¡'eceptuado en los articulas 11, rúnjllstificade con 1:os -e<:la"TeSllloodilen
1'/ 13 y 14 de los Estatutos en orden' tes dúcmnefll1-0f; al ~om:pa,l'ecer 'l3.ute eS'"
~ -':a ])':Isesi0n de acciones en númc.r0 te Juzgado.
);<1sb,:lte para tener dereeho .de 3SlS- El p,rese'l'l'te- ed·i-cte· se p-ubriiCará por
ll',l('i,l, y el depósito de las rr:lsmas en tercera .. última vez en la "Gaceta de
1:1 Caja. social, bien direc.tam1::nte o m~' -?lladrid"~
li:mtc ¡-t::.gLwr-do cxpe~ld(\ Dor ~ual' D~do en Ll)g1'O~o a 22 de Mayo de
;p!{'r Banco (le rcconoada so·h·<mc¡a~. 1930.-El J.I!l'eZ, Maortin K~rt'0 Cas~

Drtdo el objeto d-c esta CO':ls:ocator.::a. teH::m0s.-De su G-rden, J.esús Alfci:rán
"j~ 11~ de tcne,' en cuenta lo pl'ecepfua- Taboaorl.'a.
:Jo t'11 (,1 articulo 16'8 del Código de Co-
¡n~Tc10 en cuanto a la parte de eap.ital
ercei,;::t para que los acuerdos adopta
1lü5 po " los socios sean eficaces.

Si no pudiera ce1~brarse la J:u:rr~ (;TI

p;-ime¡-::t convocatorl~, se ce1e~'a:ra en ¡
fi cgul1lb el mi.smo dlS, a las seIS de la
t3r~~ •

:\Iadl'lcl, 7 el!' Agosto de :i9~.-EI
J'resi.-lente del 5=0n~eJo de Admim.~tra·
e¡:,'" n ,,~3l'do l: ¡'gOltl.



ff Jl.TZ&.M){): DE PR:lMEltA: :Di~T~'N€'L~
, ~. SAN SER>\STI:A:!'ir

:JUZGADO DE. PREiER.A IXST..1,~CI.1

DEL. DISTRItO D.SL HOSPlCIO" DE
r~LWR!J)

annque ilegalmente., en' el Colegio de cit9.dbr- acep"b c[)mo. bastante· ]a, titu
Médicos como Antonio Pérez Roldán~: lnc:'ón:. Y' que las C¡1rg:J~" o gn.,,·3n:enC'i

· !'&a'l'MeZ, y querientfu· esl.3r· dentz:o. de ant'eriores,. Y' los prefet~entes•. si- llis bu-
.]a: le~lidQd, oolicib le Se:I. concedido. 'hiere, all crédito· del actor,.cont:ñm:3rl~n· D. PalJ1rJ SantoJ":ly:t y C"SC~lj(), Jucro
.- unir- 'ei segundo apellido de su pndTc' , subsistentes, enteudiéndose que. d. :¡-~.. de primera instancia di::. eS!:l ciudad y
~. al" primero', obRnrende de ese· modo. ¡ mn:tante lrrs- ucepta, y.- quEdn:. st!bregacul su partido.
·~gLUnd~s. vcn'tajn.", que le beneficiaria.!" j en' la, ¡-csj)ousahi1i1.adí de' ras mismas, I P:~lgO s<i~;er.: ,Que '-'11 R~t;):-;. (l::. p:-;;;.~':c
• ~rr. el ej~icicio de 'su currera.; pues; su; : sir:. dcsti.¡1UrSe a S~l e.XtinciÓn el precio. l' dim,'::1to j~ldlClUl sumano cst:lule!'Elu
: padre; de:;pué-s'rle muchos añús:dee~er~. ¡del rem.1tc. en ~i;.:\l1ii:u!Q'·l~de' lit, Iey··Hiptl-tee·;).....
<:ido profesional, ha logl'sd!). cierto; :\radrid, :2·t d(! .T uli(),.clc 193G.-El Se· na, t'r:llnitm{i}$' en est-e" .ilEgado, e3U t't'

· Hombre-; q"Je el c,q:lonentc sigue acre· " crl:tario,P. S., Ramón. Angui~:).-Yi~tD I nún'r~¡'o d~' tt!rno 7i!' d'el- :cño, mR"O~ I1ro;..:
.. rlit-andQ y utiU.-::ando su ~cgund"o. ape· 'bueno, el J ilC7. de lil"~I1lera mstanclH, I mO';i:iIbS ,}Ol" eF Pro~m~:.!d¡)I~'D. Fenmn-
']ficto, une en realidad le píOrtcnec2. pe- 'Ülcgihld. Iru) Sa~;i~'.Í;r,el1' representa\ción del Bnn'"
· ro no -en el ordeil de que hace ihO ile X-31i23 eo Gn1)~uz(':!1TIno', conn-a D'~ }Iunuei: Tha~
él; no dud.ando d::: <r.le Je ser{¡ cO:~l"c,.li- ñ-eT., en r~dmn.acion· de t..'"!1· crédito, hi;'·
do hacer tisú legalm.ente. de los aPdli-¡ , potc:'l"1,i')ic' l~}(tOO{}""p"'--setus'de' capr-
dos; Pér:ez-Rold::in y 2.\furt1nez,. ,J;Li"ZGAI10 DE. PRB1EP..A: E:¡S:T.-\~L~ I t~l, in1c~<¡e.<r:- co~1'as, se' sac:.1 a la, yen..

y. a; fin'de' crue.' pue.dan: pI'esental' 511, BEL Bb'IT.:ITÚ· DE LA LATINA,. DE l.' tn (.'n púhlica sHhasta~ por' termüm·de-
opGSi.cló!1' :lute ·cta:l~s Juzgado. y Se-. ¡ Id....\:DRiD nlr,1c di::s, pOl~ sef'Unda \':,"7. Y' pOt" ei!
cl'ef~.r:ia. sito en!:\; callc· del· Gene,,;!! ¡ í" pf'lr l1hl' d~ la suma d~" 100,m)t)\ pe-
Castaños,. número 1,. cuantos se, cr~o.n. En 'ddud, a.-: pi'o,·¡dem·i.a, cld ~e~nr s'ct~::;, qll~ sirvió de tipo p~ra'hl. pT'hn~-
corr;derecho- a cHo, dentro. det tél'min,) .JuCí~ de p~i,lm¡~r::l. insmílr.-ia d~1 t\i:-;tr:lo r-n, o .:;;':1 :)n\" la C'-¡¡!l!id.::\d ele 73.000 pc·
de·fres.mc!:cs•. nonn-o:e1'.pre3C;:rl:eep::lr:¡r . de!::l [.~ltin:-..dc esta Col"t,'. dichlda. t'!l Stól'l" 1'1 si"'¡:e- h (¡\lc...·

.t' ~ . 30 1 .. ... ~.' . r.l, .": .... ( .". :::::'r\. J I"'L~ .. ~., , -. ••. .,

su inserei6n en la "Gac-etade' ::113dlü;J?'; cl~1 :lctti:11, en e J,-,I'::-10 e.it'C"1,WO P,):' F:-.:ienswn de tC!'reno snu,,;;<\ en la
<:11' esta: capi1al en' 5. de A:gO'ito, de' í93ij, ., el pro:'~;¡i,niel1lo del :.ldic~li,) 131 ck b ciw=:d d~' Bnrce~olla. Secrloil' sefmndo,
El.. S-...ACretal"io, Antonio,· Sincl1e7.,~Vi"Úl. ley Hi,·;"t~L~u'ia. prmJ1c"ido 110 1' D . ..-\1- ü <1c':;~m}furt~if'n- ce Proyens:lis. d~c:!~
bueno, el Juez n:u:¡icip:ú ': inleri,w t.!:!, I fO;1S0 Cos-GaY:!ll Abda, ("(li1t¡·;, D. :'.I:\- bir::1 r!c 52.89l): p~Im.Gs, y: 2;), ("¿n:ó~;!J~.
prin¡Ci"'3 in:s!~~n~"l::, (i'h;~!h!(') ~ , I rl:ll)i_~ ~~rná!lile::: Snnz y- l)~·){~t~ni.'1 iL~- l'! ::~d:~:¡d0:-1~ ec-u.i~~lh~~1tes ~_ 2.060': ~r~2'tn,s.

X-~l~n 1 ñ~~, Sanf~ieg~)1' (ti.l¡: !~ü.::I~;,.~ü an I~~ :)~.~~-.!~:...- '~~y :;?~!"-~~"."~~ns" f"n"':Irh·'~;'"lt'· ¡;:·, l~~rl:1~~' ')ÜT
v~, 1 T ¡-. • f ....... · ~ ').~_ t , .. ,~ill]t..LA""" ~ ..... ~ .... ,....... -- "-; ::i ... ~-': ,¡

ill:'la de Dr>- .Jl¡an I..J~r:C:";'L .LJ\e:·~" ::~ ~:n~l11.. .et ~n~f~~ ;.:a~·te t~on terne-no. ni3'Jud.{t::~c._i.O
tia pu:~ p~"iü1~ra:v~z la. "~·~n!l~ (';') pú]; }j'4 a. d-;:;,.;"1:..t ~\lür~a~it:t.. de' ll()b3dilla~ ptlJ·te~

I (~:l.:' ~::');j.:;~t.. ell, la :-;um2 de J:ilJ.\.HL! ¡)~::;l'. t:: .. ;1!:! ,d;Hdk:;do a dviia Pila!' de: Bolo

! ~l!~l.~\ i-,_~'~,.;:~.,~_; 11:.~1~1:~:l'.~.~~.;j~\;.~·~,.~~,·.f::..~:tl"\)"""'~::~,..:~~.¡{:'¡;~~,.~= b';'~i~nl~: y ))~l;·te.·_~?I1, el ftU1~!dic.~d~~.a: done
, ,'~ , .- .- •. .'- .• . - '-' L::¡'i !.~. !3~ham.lL.T;· 11'Or A.edlomn~. con.
1 ~~\~ ~1-. ji.~:cio~ de iDt ll.i1(':.} s:~~ii\.:r;L~.: t~0~"T~~~ (~~ Yl. .To~ .\}iel·: ::1" Or:ieTH~~. con'

-En ,il'tudde nro,:lu2!!cia dictud".por· ¡ en ~1)hr ea e~-ia. Curte'. l';1. 1:1 (":1l:': el L:'!'tJ1:l de D. Luis'de Bob:ldilJa. y

-el Sr. Jue:~ d? - priml:'l'"rl im,t;:mei:.l del 1 (t:~_,·" ..~.':('.:~,:,h:""'::;:I.~~~;.:¡: .•:;:\.J..;,.. S{:,.I~ .~.~·:.·;.¡¡:.~'l'·!:::;,'_l'(:"~'\.\-,;~'I~ :\' 1"':';1:: ':i1 k. ("on ti~rra5 de D. Buena·
distrito del Hospicio, de est:l C01'tc; ~n... .. . - '." - , - ., <,_. \'c'l' l'.1'·:! ',; ¡':1 "-'5. .-\tlc;:nirió esta f1nca do-
los autos de procediinicn1!)' .h!rlfr-ial ~u- lli"f\-"~;~-.; e;,,¡1·,':~1t.·nhH.' ,t ;.,77;') Die,,", ~'-:'~~1- '.~~'. \".,\.. ',-!:·:.:·.".~:,(',n d",-~ !~,o· J');·~(~.~"lL'¡ Pjl Yirt:ld
mario promo,'id"os por el P;-ocurnd-ol' I c1;";(~·f;';: l":;~ 21 "e':::":",iin,,;;: qi,e ¡inda: ti~ h ~~:~~it:xi'a de ¡¡'!Ti~;ón y ·m:ljurlic:.l
D. Biem'enido XiOieno Rod!'Í~ez, en 1'· po;' sa' fl"(>:ll~:. ori("':,t:ldo fll E,,[l', :'.;: Ií· é'~''-JT! t;Ul" rTI. 23 de' .h.mio lie'19Ú;:¡ antn-
nombre de D. Eusebio Rubio Sin!nm3- nca de H !lIl'l¡'Ü~i. :.-(ji"! ('~iiL' dl' \i~:ll'.'- rizú ~i ;-¡-o~:"riü de Ba..cchm<1 D~ 3m...
ría, contra. D, Federico Túrrc;¡a H~- I h~:'m,;,;o: po¡- b. dí.':·ccbl en tl';',r2-1o, 'l ;,,:'.:::,l' Y:1:'U, y Bena~ encon:t":i".(}ose fisco

rrácz yD~ Luis ::\'[e1ídá 1..d1lJ;dg. p:lra j ~,7>~,)r:~t](~:.,.. :~.'¡~_',•• l(~,\l,;:;,';l·~"';':"·'~lll (1)'.,~..~,,:.~.~.~J>I_' :.¡1 :., ~,)t~,:t:~••..¡.~;.:).)t~ I ('r.~ta t"n el fh~p;is'8~O' d'c- ~a Propied3d'
l"l::lcer efectivo til1 crédito hi.po!cf::1,in 1 " --- ." ... .' ,- _. 1:-:';' :--;1);':", (¡~·l:k'rcclona, err el tumo,91'!J;
de 26.722 pesetas con ;'¡7 c6ntiI!lDs•. en naJdH:: ü,,;:\::-. 12:1 r;''-~~l di' 1: :~:d:'l):i. (h'l' ;,!"~';)i"n. 1i~t'O H~O~ folio 199; liMa
lo~ que se ba. acordado suc:!!' :l la \'l'!1tn I (:on Q~:·.1 d~~! Sr:, ~-'í.1J·(fUés d:'l T.l¡l·i!; !t~: ¡ii~:ll(';'q í}!ll\', iil:;crí'pciún, r>rimera~
en pública subasta, por prim~ra \"C7.. y I San..¡",·¡Cl", ~. po,' 1:l' bfn~;~:!'l~:l '.) Sdi~, C:rn\ !'.eg'ulf¡(ht, subasta tendrá lu~'
en fu cantidad de 32~59i p~s(;tas 3~) cén- 011 oil'a Ji.;l~'~ ile· ;¡:; :::!.::i!·';·;. l:l;:1. [¡"",l en !ti Srdn-tlmliercia, de esl'e' Juz¡!;ildll'
tI'm.-""',- pr....cl·O· fi¡"'do en .100 escritura d~ I rl~ 1fl c.,t!e se ~"~.·l~P_!::Ú l:St!; ;;¡Jla¡',. '",)~T¡'" ", 1 1 1 n 1 n .... ba.; ....· del' o l..c-¡(J..,.'" '"' ....... ¡ "7 Sl,~',!{, ,1 '.', ;1 •• :lt <-tI 'J" '. ~ , .
constitución de hipoteca, h finca si- 1neeÜ!l1 t¡; <t ¡ltlii:l .h::,,'!-" B¡·:¡ .... ,l. en:;ll lit! ,1 ~l:;; ki::l, de' esta c:-:pitaI. a las O;lC<.'

. t ~i··"'· -. ,.... ,...... Jp~•., " o·, .. -.-"")'l¡WÓ ~~ ..~l, 11 l' .- d S·~ . 1gLUen e; me 'l,~,.~· C,J~., .,., ..,. C¡, ,'": '''<'! ,. ~.,.l l'tó la l::¿'!i1:n:a (e e !:l.l.-."), e _"pttC'Dl ;1"'\0
Un solar sito en esta ;,mU., y r.orte, qne se c:2:ic¡-¡be V (l,':'" ;h:';-,(;;:cc,~ :l.' ;I'.~ p'ó:~¡m(); aciYi,tiéndose q:!e no se a,'-

con fachada. a la calle de Arrb,'a, cs- Sres. Fer"iÍ"lÍ¡;1. "c h~\:il'Z. mltirt\ poslun¡. in¡f.e¡-iGr ~.la!i 7;).(}Cil p:::.
(¡[tina :l la.' de Irún, sin nÚIne,'" deter- I . r':l :'[>n~:: ~l~ se v(':'ifh'[l,'ú en h Seli:'· sel:¡s !)Ol' C¡lre' saJel a. subasta, -dicha, á:l1'
minado; linda.: por su frente. :11' Oeste, I n:!(ii~;:1~'¡~ de l'st;: .;ll~_;pd(), ~;::1 ca 1.1 : (:;:1: qU>l lvs qae deseell' tomar parte <:11
en linea -de 15 metros 10 C("l!',;¡Ctl'OS, I c:1Hc (1;;1 i.;cl:~r,d C~:<~::~qs. 21Ú¡llC:'o 1. I la subast:t; deo.-=ráu, COIlsign.ar-:p:'(~·:¡;!
~on la calle de Aniazu; pO!' ]:! r~~recha, 1 el di;: 1;) de Sl'ptic':J1bn,' IJ:'ú:-.:.ii:'O, :1 lllS ¡ mente en la mesa, dcl.JuzgadG, o..fl-e}~i)'
:11 Sur" en linea de 19 ~me'i''':i ~) renti- 1 doee; pr~\"in¡~ntió¡:;~'Cf~H: nu ~~. :1Ú'n:~Ü¡' i ~itfll"' en la Caja· gene¡;aJ. de Dcpú!\oi.-tGli'
mclios, con b parcela núrm:l';)' 7 dc.1a.s; ¡ !'úa' P9stlP.'3S in·f~r¡I)p'~S· a l:::~ ;~:i!hÜlHl'1 (le 2~'~¡'ll;;-o1iincía,. elH) pe-r. too en. co.rre
en. que se divide 1:1 truca total; P',H' la pe5etn,;: quu pHI;~r tomur J)ar.t~ en-- h1 . u,,;]· :;(: ctirho..valor, sin: cu.yo r:e~Iubi.JJr.,.'
izquierda, al Ni:Hie, en line:¡ de n 111[;- I suhaMtl ~e\¡o\":'m los, ,Hf·il::d~.e~ ,,~ns~~- ¡ 110 ::.~rÚ!l admitidos.;. qu.-e la, cer.ti.tk()J..·¡'.'HIo
trQs, .con la caltc d:e LrÚ."l, y 1)01' el ES-' nar pre\TU1TI1t.'¡lte· (l!1 1~1 mesa d~l Jl.l;;;g~'- I :t r¡uc S~ reñere. la regIa cllar.ta.del ao:~
te () testero, en· .lin.ea de 21 metJ'os5"O dOlll1U c~nt~dad i;"'l.l"l, por lo, m::mo¡;, ! t~:,-,~,) l:n de 13. ley :a:ii>DteC3.da~.estl",*
ccn1i:netr:-o,s, con El parcela q!l~ a con- 3.1 10; p31" l()O~ d.e hr qnc' st-r,c' de ~i~,'):' i de l'l,!idi:-.';io en Secretaría del rcfrcn.
tim:í:leión . se describe ~dqairidn los 1 que, el precio, dcl rei::1ate i13bl':'1 !le ha- j c1hnk; C:U~ se entended; que todo lici~
Sr~s.. Ta.rrega Y: :'Ie1Td·a, L(l~ lineas des- r::erse erccti~o tlenl1:o ({e!~ (who- días I t;.l'1 0,· a"Copta como bastante la titula
crit:is compre¡úb: un:: superficie de. sigui>entesut de sa, aproha<,k~:l: quu' IllS I ci¿;n: ):'que las: cargas. o gi'a~ámen'~.
~97 metros Ctuid"l';¡dos 72 'c,-,niímdros, . :.rutes y la certifieach:'·n, del: Heg1stl"n cs-I nnte¡:;Mes 'Y los; pt:ef~en!es-, si los, hu'
CO 'll'uul'n'es ~ 3 O~I pl'''c "¡'fl·1".,c10S ...• tn,ún de mmificsto ('n In S(~lT;:br¡;~', I ')l'''r'' 1 'l'e~~;'''''' del .,....to CO-~l'nu ..." ,. e,", ,.,-,..rt -..,' ~ ...... n., J !' • ",-, a . e a.L.... . " ..... 1'; n.. ant ..
1m décimos. que se enlmd<'l'á CW(~ 10.1(1 El'itni,i,)f' ~mbsi<,len!~s. euJ:.endiéndl)se ~. el re--

I'aru cuyo rrm~k. que tcM!':'! lugar al'cpt'l '::-011111 h,'stl1irtc·.hl tii111¡lCiú;1, y II nl:1~:I:l¡~ 1(~;; acep,ta y queda Sidwo~4I:
I~D hl Sala-aurii"1\f.'ia d!: este· J1.I7,;:;ar1n, i 1111": las caritas 1) !-(i'fly:i¡¡¡r'lWS :mLerio· en b "esllonsabiHdtld de los mis~$."
l;;t(, en la caHc c:::l GCf1!::rnl Ca'>im'io<;, I n's, y In,.; ;)!·cfe¡:ell.les, ~i lo,; hl1Í)¡:.;n', :,:. sin {w.~l:mwse a, su i:x,t.in-ci~n, el. pl·~"t:.
ll:;;'.:l....2·0 1, se ha ::;eñ~h1!lo el ~i:l :-l' (le: :tl {'r~:lj1" ti'!;! ,1\'[01". t'(lllthua;-:tn slIn· (it'l \~;~m:1té·.

S~'~~t¡e:nbre' pr6xi;';1o, a hs on("~ (le 5":.1 i' s¡"r('~lt('s. l·n:-.(:!ltli'::1d.() ...~: ([m: el' remn- i. Dat1:i ;;:¡ Súrr Seh(l';!i:ína 6 de' ,-\.~-(;s~:
]"'-:'\'1:1 h.lci'='n-lú·;(> COTIst." .. (¡He ¡J.''l''\ I t:' ,"lk lo~; :¡",'P ,lí T (!l~ ~~d::l :-:L¡ h l'\) .::;:'1;11.) ':'l' 1 d~ l:}:)l»_ El ,T.;,¡¡;'{.. P;Ahh'l Santo1a.Y:l,"
:';':~:':;; j;m:¡c c'n ln'.s~b::l.~t~\ 'rt'Cl)l~'fllT ("~n'- I la i';::S::;;:~":I¡':i.id~l .1", los mismns. s¡~ l'i-.Tl S'('(T{'I:l:'jn ¡lH¡J~';:'i, Ijcencladt) P(i'
s;,_. 'H' los licitadores el 10' rlO!" ·1t~ü ¡ ·d.:..,t::~;1!·:;l' ;t "'1 e:~~i;-cion el f!i'c(,i',) ·td ¡',,'. lih; B;,enl:clH.:a:
l!: \\ indic:ldn. sumD.; Q!lC nú se :Hl- 1 rl';""!;'. X- :,~~!i
1:.; ·.in I1IJSt':!r:lS infcrio:-as n\ c:O:·lr:·Z'·~:1" :\b::,'j:L:H ,le .TirEn de l!1~).-·Er s~~1
l;,) ~;vo; qu~ los :lIrtos y b ct1'¡i1il':::.;¡'¡11 1- c:.n':-'!:'·i:¡., (¡k:"i:,:~),--V."· R,"': el' .:'''2Z, '.'
"lL\l :r~cg~stro c:-;tar'~!l de :t~n.ili'fl,-"~l:) ~L}l '~llc.;.d.ne.~~ ~:
S,'ere ta:·l:.t, J se l'nll."!ndcm. tille todo 11- X-=-3:I1}.~
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CITACIONES

Bajo los apercibimientos procedentes
en derecho. se cita y emplaza por
los Jueces o Tribunales respectivos.
a las personas que a continuación
Be expresan. para que comparezcan
el dia que se señale, () dentro del
término que se lije, a contar desde
la fecha de la publicación del anun~
óo en este periódico oficial. con
flrreglo al articulo 17& de la ley de
Enjuiciamiento criminal. 380 del
Código de Justicia lJIililar y 63 del
de Marina.

4.716

'ABAD FERXA:\DEZ, Gregol-io; hijo
Je Manuel y de María; domiciliado úl
iimamente en Madrid, callc de Bustillo,
número 24, bajo; comparecerá el dia
!2 de Sentiemhl't" ])róx!!!!O, a las dcc~, ,
)nte el Juzgado municipal del distrito
del Centro, de. esta Corte, sito en la
canc de Santa Catalina, númerO 1,
'principal, a celcbrar juicio de faHas
por desobediencia y vejación, con .el
/lúmero 1.932, instruido contra el mIS
\10.

4,71i

AGUEDA CA:\IPOS, Flora; hija de
Jsidro y de Petra; domiciliada úli:illla~

mente en :l\Iadrid, calle de Tudescos,
7lúmeros 38 y 40; comparecerá el dia
12 de Septiembre próximo, a las doce,
ante el .Juzga.do municil)al del distrito
;lel Centro, de esta Corte, sito en la
;;allc de Santa Catalina, núm. 1, prin
úpal, a celebral' juicio de faltas por
:esiones, número 1.395, instruido con
Ira Ildcfonso Bermejo.

4.718

, AGlJEDA CAMPOS, Florentina; hija
:!e Isidro y de Petra; domiciliada últi-

~
amenle en l\ladrid, calle de Tudescos,
úrncros 38 y 40; comparecerá el dia
2 de Septiembre próximo, a las doce,

mte el Juzgado municipal del distrito
lel Centro, de esta Corte, sito en la ca
.Je de Santa Catalina, número 1, prin~

z.jpal, a celebrar juido 'r1e faltas por
lesiones, número 1.313, instnlÍdo con~
'ira Ildefonso Bermejo.

4.n9

ALCALA Pl:\'"EDA, José; hijo de Vi
ccnle y Dolores; domiciliado última
mente en Madrid, calle de Cádiz, nú
me¡'o 9, tercero; comparecerá el día 12
de Septiembre próximo, a las doce, an
te el Juzgado municipal del distrito del
Centro, de esta Corte, sito en la calle
de Santa Catalina, número 1, princi
pal, a celeu.-ar juicio de faltas por ve
jaci'ín, ron el númerO 1.934, ~struido
c~OJ1tl'a el mhmo.

4,í2ü

.\LTOZ.\XO :\"OGALES, Muria; hija
:lc EU!.;,:il:0 y de Francisca; dOllliciliu
la úHiJll:nncntc ,en :\iucj¡-id, calle de San

Mateo, número 6; compal"ecerá el dia
11 de Septiembre próximo, a las once,
ante el Juzgado municipal del dislrito
del Centro, de esta Corte, sito en la
calle de Santa Catalina, número 1, prin~

cipal. a celebrar juicio de f~llas I?Ol'
daños, con el número 1.316. mstnlldo
contra la misma.

4.721

ALVAREZ COrDADAS. Jesús; hijo
de José y de Bárbara; domiciliado úl
timamente en Madrid, calle de Julia
Arregui; comparecerá el día 11 de Sep
tiembre próximo, a las diez, ante el
Juz""ado municipal del distrito del Cen
tro,'" de esta Corte, sito en la ealle de
Santa Catalina, número 1. principal, a
celebrar juicio de faltas por escánda
lo, número 3.437, instruído contra el
mismo y otro.

4.722

ALV."'..RO GOMEZ, Amparo; hija de
Miguel y de Francisca; domiciliada úl~

timamente en Madrid, calle de Avila,
número 30, segundo centro; compare~

cera el día 12 de Septiembre próximo,
a las doce, ante el Juzgado municipal
del distrito del Centro, de esta Corte,
sito en la calle de Santa Catalina, nú
mero 1, principal, a celebrar juicio de
faltas por malos tratos, número 1.938,
instruído contra la misma y otro.

4.723

BENITO ESTEBARAN, Pedro; hijo
de Zoilo y Matea. sin domicilio; com
parecerá, en término de cinco días,
ante el Juzgado de instrucción del dis~

trito de la Inclusa, de esta Corte, Se
cretaría de D. Francisco Castro, para
ser oido. como denunciado, en causa
por hurto de un tubo de hierro a la
Compañía del Gas, instruida por di
cho Juzgado bajo el número 279 del
corriente. año.

8492

4.72:1

BERMEJO GUERR:E~RO, Ildefonso;
hijo de Cayo y de Matilde; domiciliado
últimamente en Madrid, calle de Tu
descos, números 38 y 40, primero iz
quie¡'da; comparccerá el día 12 de SeIl~

tiembre próximo, a las doce, ante el
Juzgado municipal del distrito del Cen
tro, de esta Corte, sito en Ja calle de
Santa Catalina, número 1, principal, a
celebrar juicio de faltas por lesiones,
número 1.313, instruido cont¡'a el mis
mo.

4.725

BER?-rEJO GUERRERO. Ildcfonso;
hijo de Cayo y de Matilde; domiciliado
últimamente en Madrid. calle de Tu
descos, números 38 y 40; comparecerá
el dia 12 de Septiembre próximo, a las
doce, ante el Juzgado municipal del
distrito del Centro, de esta Corte, sito
en la cr:lIe de Santa Catalina, nÍlmcl'o
1, principal, a celebrar juicio de falbis
por lesiones, con el número 1.395, ins
truido contra el mismo.

4.726

BL:\::\'CO FERNANDEZ, José; donli.
ciliada ultirnamente en Mad.-id, calle
de Lope de Haro, número 47, bajo;
comparecerá el día 16 de Septiembre
próximo, a las diez, ante cl Juzgado
municipal del distrito del Centl'O, de,
esta Corte. sito en la calle de Santa
Catalina, númel'O 1, principal, a cele
brar juicio dc faltas por lesiones, con
el número 727. inslrnído contra Niceto
Rubio y otros.

4.727

CA:\IARA JHIENEZ, Es~eban; hijo
dc Cristina y de Antonia; domiciliado
últimamente en Madrid, calle de Lava
piés, número 34; comparecerá el dia
11 de Septiembre próximo, a las diez.
ante el Juzgado municipal del distrito
del Centro, de esta COI"Íe, sito en la
calle' de Santa Catalina, núm. 1, prin
cipal, a celebrar juicio de faltas .por:
escándalo, con el número 1.900, instrui
do contra el mismo y otro.

4.728

CARDEN'AL DEHESA, Eduardo; hi
jo de Julio y de Anastasia; domiciliado
últimamente en ~fadrid, Layapiés nú
meros 2 y 5; comp~recerá el dia 16 de
Septiembre próximo, a l:ls diez, ante el
Juzgado municipal del distrito del Cen
tl'o, de esta Corte. sito en la calle de
Santa Catalina, número 1, principal, a
celebrar juicio de faltas po!' lesiones.
con el número 1.125, instruido contra
Vicente Blanco_ .

40.729

CASTAÑEDA ARGDESO, Ramiro;
hijo de Gregario y de BaIbina; domici
liado últimamen te en Madrid, calle Ma
yor, número 73; comparecerá el día 11
-de Septiembre próximo. a las once, an
te el Juzgado municipal del distrito
del Centro. de esta Corte, sito en la
calle de Santa Catalina, numero 1, prin
cipal, a celebrar juicio de faltas po~

vejación, con el número 1.818, instrui
do contra el mismo.

4.í30

CHEBAN~\ FIANZ, Le~ndl'O; domi
ciliado úHimamente en Madrid, Andrés
:Mcl1ado, número 9; comparecerá el dia
11 de Septiembre próximo, a 1<15 diez,
unte el Juzgudo municip21 del distrito
del Centro, de esta Cor~e, sito en la
calle de Santa Catnlina, nÍlmero 1, prin
cipal, a celebrar juiciO de fallas pO["

daños, con el número 60G, instruido
contr:~ el mismo y otro, •

4.731

DESC01\OC!DOS; se cita a les ocu
pantes del automóvil mal·ca \\'hipett.
cel'1'ado, peque~10, color guinda, que
sol)re las siete de la m~~fiana del día
25 de Julio último march¡¡l)a POI· la
c<lrrelera general de Má12t-W. a lhiléli..
el] dirección a Granada~.Mála,Pl y po~

el sitio conocido por- el Teso:-iUo, d~
término municipal de Alfarn:Itt', ~i!t!s

de en el kilómdro ZJ12 de la CXjjl'cs:~~

l
da ealTctcra, en donde cn¡z/) en di
rel'('ión COJtrari;'1 CO;) l:l e:~!!,il)nd:l:

matrkula de G¡-.Illa da númc¡-o ~.G3~,;
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4.745

4.744

4.746

MARTIN DE PEDRO, Manuel; hijo
dc Nicasio y de Benedicta; domicilia
do. últimamente en Madrid, plaza del
Progreso, 17, bajo; comparecerá -el día
9 de Septiembre próximo, a las once.
ante el Juzgado municipal del distrit()
del Centro, de esta Corte, sito en la
calle de Santa Catalina. número 1, prin
cipal, a celebrar juicio de faltas por
malos tratos, número 1.875. instruídQ
contra clmismo.

LOZANO GAReIA, Librado; hijo de
Mariano y Catalina; domiciliado últi
mamente en Madrid, cal!e del Amparo.
número 6(, bajo; comparecerá el dia
12. de Septiembre próximo, a las doce.
ante el Juzgado municipal del distrito
del Centro, de esta Corte, sito en la
calle de Santa Catalina, númerO 1, prin
cipal, a celebrar juicio de faltas por:
desobediencia y escándalo, núm. 1.922.
ínstnlído contra el mismo.

LOS PARIENTES más próxímos de
Frederick Deutsch, de cincuenta y
tres años de edad, natural de Riga
(Latvia), Alemania, marinero del va
pDr "BI~_ckh!.!!"; c0!!!p2.recerin, en
término de diez días, ante el Juzgado
de instrucción del distrito del Hospi·
tal, de Bilbao, con el fin de ser oidos
en sumario número 123 de 1930, que
se sigue por muerte del Frederick
Deutsch, ocurrida el 15 de Julio últi
mo y hacerles, además, elofrecimientB
de accinncs que determina el articul()
109 dc la ley de Enjuiciamiento crimi.
nal; apercibiéndoles que, de no veri
ficarlo, les parará el perjuicio a que
hubiera lugar en derecho.

4.743

JOUFFRES, Elena; hija tie Pablo 3
de Leontina; domiciliada últimament{
en Mac1.rid, calle de Jardines, nÚInerG
14; comparecerá el día 11 de Septiem
bre próximo, a las once, ante el Juzga
do municipal del distrito del Centro,
dé esta Corte, sito en la calle de Santa
Catalina. número 1, principal, a cele·
brar juicio de faltas por escándalo ~

vejación, número 1.898, instruido con·
tra Ramiro Castañeda.
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4.742

4.738

4.737

4.747

MEDIANTE NOCEDA, Marcial; hijo
de JIanuel y de Laura; domiciliado úl
timamente en Madrid. paseo del Prado.
número 23, piso cuarto centro; com..
parecerá el día 11 de Septiembre pr&-

JIl\IENEZ MARTIN, Urbano; hijo de ximo, a las once, ante el Juzgado mU
Pío y de Tomasa; domiciliado última- l. nicipal <lcl distrito del Centro, de esta
mente en Madrid, travesía de. las lleao ¡Corte. sito en la calle de Santa Catali.·
tas, número 8, bajo; compareced el na, número 1, a celebrar juicio de fal·
día 16 de Septi-cmbre próximo, a las tns por daños, con el número 1.316.
diez. ::tnte el Juz~ado municipal del dis-. instruido contra el mismo v oka-

4.741

JANEIRO PARDO, .Tosé; hijo de
Ellas y de Pierlad; domiciliado última
mente en MadI id, calle de Fuencarral,
númerO 11;'j, segundo; cornparec~rá el
dia 16 de Septierr.bre próxioo, a las
diez, ante el Juzgajo municipal del dis
trito del Centro, de esta Corte, sito en
la calle de Santa G.iI.·B.lina, número 1,
principal, a eeleb':llf iuicio de faltas
con el número 2.172, instruido contra
el mismo y otra.

4.740

HEfu~A~"'DEZ DIAZ, Emilia; hija de
Florencio y de María; domiciliada úl.
timamente en Madrid, calle de Al-varez
de Castro, número 11; comparecerá el
dia 11 de Septiembre próximo, a las
diez, ante el Juzgado muni~ipaldel dis
trito del Centro, de esta Corte, sito en
la calle de Santa Catalina, número 1,
principal, a celebrar juicio de faltas
por hurto, con el número 4-.226, ins
truido cú..tr¡¡ .Melchor Denio.

4.739

GARCIA. ~rENDEZ, Felipe; de se·
tenta y dos años de edad, casado, do
miciliado últimamente en Valencia.
en la calle de Moret, númt>ro 4, prin
cipal, trayesia; comparecerá, en tér.
mino de diez días, ante el Juzgado de
instrucción de Albarracín, con e~ fin
de recibirle declaración y ofrecerle
el procedimiento en el sumario que se
instruye en dicho Juzgado bajo el p.ú·
mero 11 del corriente año, sobre robo.

8446

GARC1'\. HUERTAS. Juan; hijo de
Vicente y de Francisca; domiciliado
últimamente en l\:Iadrid, carretera de
Aragón, número 50, segundo derecha;
comparec-erá el día 9 de Septiembre
próximo, a las diez, ante ~l Juzgado
municipal del distrito del Centro, de
~"'ta Corte, sito en la caUe üe Sa!!te.
Catalina, nÚlUero 1, principal, a cele
brar juicio de faltas por malos tratos,
número 1.831, instruido contra el mis
mo.

GARCIA ENCDl"AS, Maria; cuyas
demás circunsíancins se ignoran, do
miciliada últimamente en 1I1adrid, ca
lle de la Santísima Trinidad, númei'o
11; comparecerá, en tér-mino de cinco
días, ante el Juzgado de instrucción
del distrito de Chamberi, de esta Cor·
te, Secretaria de D. Antonio Sánchez
y M:artinez, para ser oida, sin jura
mento, en causa, por hurto, instruída
por dicho Juzgado con el número 500
del corriente año; apercibida que, de
no verificarlo. 1:1 parará el perjuicio
a que hubiere lugar.

8487 .

8411

4.735

4.734

.4.736

4.733

4.732
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GALTNDO, Félix; domiciliado últi.
mamente en Segovia, calle de San Es
teban, número 10; comparecerá el día
16 de Septiembre próximo, a las diez,
ante d Juzgado municipal del distrito
del Cn,tro, de esta Corte, sito en la ca
lle de Santa Catalina, numero 1, prin
dpal, a celebrar juicio de faltas por
-estafa. con el número 1.130. instruido
conlra el mismo. .

FERNANDEZ SANCHEZ, Coosuelo;
bija ele Francisco ~¡ Balbina; domici
liada úHimamente en Madrid, calle del
Earco, 11úmcro 3, primero; comparece~

rá el día .11 de Septiembre próximo, a
las diez, ante el Juzgado municipal del
distrito del Centro, de esta Corte, sito
~n la calle de Santa Catalina, número
1, principal, a celebrar juicio de faltas
por escándalo y riña, con el número
1.39i, illstruído contra la misma.

FERN'ANDEZ BLANCO, Enrique;
hijo de Alfonso y de Fausta; domici·
liado últimamente en Madrid, Bolívar,
número 4, primero izquierda; compa·
recerá el día 12 de Septiembre próxi
mo, a las doce, ante el Juzgado muni·
cipal del- dístrito del Centro, de esta
Corte, sito en la calle de Santa Catali·
na, número 1, a celebrar juicio de fal
tas por lesiones, COJ;l. el número 1.229,
instruido contra José Pérez.

ECHASTI CANIENZA, José Manuel;
hijo de José Manuel y de Concepción;
domiCIliado últimamente en Madrid, en
la calle de la Montera, número 18, ter
cero (nensión Lozano); comparecerá el
Oía 1f de Septiembre próximo, a las
once, ante el Juzgado municipal del
distrito del Centro, de esta Corte. sito
en la calle de Santa Catalina, número
11, principal, a celebrar juicio de fal
tas por lesiones, con el número 1.498,
instruído contra el mismo.

9 Agosto 1930
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trito del Centro, de eesta Corte, sitG
en la e:alle de Santa Catalina, número 11

principal, a celebiar juicio de faltas
por riiia y escándalo, con el nÚIDerG
1.135, instruido contra el mismo y otro,

DIAZ RODALES, Andrca; de yein
tiún años, soltera, sir...-ienta, domici
liada últimamente en Madrid, plaza
del Cannen, númcro 1, piso primero;
.comparecerá, en término de cinco
dias, ante el Juzgado de instrucción
¡del distrito del Congreso, de esta Cor
te, Secretaría de D. Luis Moliner Y
Buil, para ampliarle la declaración
que tiene prestada en causa, por hur
to, número 947 de 1929, instruida con
tri! Luisa Ventosa Rodríguez.

que iba ocupada por varios trabaja
idores, para que dentro del término de
cinco días comparezcan ante el Juzga
do de instrucción de Colmenar (Má
laga), sito en la calle d~l Pósito, nÚ·
merO 8, para recibirles declaración en
el sumado que se instruye con el nú
mero 37 del corriente afio, sobre le
siones.
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4.742

MENCIAS GONZALEZ, Manuel; hijo
de Ambrosio y de Petra. domiciliado
últimamente en Madrid, paseo de la
Florida, número 7, segundo A; com
jlareCerú el día 12 ,de Septiembre, a
las doce, ante el Juzgado municipal
del distrito del Centro, de esta Corte,
sito en la calle de Santa Catalina, nú
mero 1, principal, a celebrar juicio
de faltas por ofensas a la moral, con
el número 1.920, instruido contra el
mismo 77' otra.

4.i49

l\íORETA, José; mayor de edad, ca
dado con Isabel Xiques Vila, vecino <de
San Juan de las Abadesas, hoy en ig
norado paradei'o; comparecerá, den
l.o Jcl término de diez dias de publi·
:,ada la presente, ante el Juzgado de
':nsli'Ucción de Puigcerrlá para recio
birle declaración en el sumaria núme
ro 1i de estc año, que sc sigue en el
mismo, sobre estafa y desobediencia,
conira :su n:icI'iJa t:;;l'ü5;¡i Y o~i'ü; ape¡-
cibido de pararle el perjuicio a que
haya 1ugur en derecho si no campa
,·ece.

8428

4.750

NICOLAS FRlEDE, Fernando; do
miciliado últimamente en Madrid, ca
lle de San Bernardo, 46, piso tercero
izq-•.licrda, se le cita para que el dia 2
le Sc:pticmbre, y hora de las diez y
nedia, comparezca ante el .Juzgado mu
Jicip:lI ud distrito de la Uni-"crsidad,
,le e~ta Corte, sito en la calle de Al
berto Aguilera, númerO 20, segundo, a
¡;clebrar juicio de faltas nW:::lcro 819;
bajo apercibimiento que de no hacerlo
ie parará el perjuicio a que hubiere
iugr'l19

•

4.751

üRTIZ LA.2CA...·"'W. Amparo; hija de
Lorcnzoy y de Arsenia, domiciliada úl
iimamente en ~f3drid, avenida de
Edu::lrdo Dato, 8; comparecerá el día
3 ·de Septiembre, a las once, ante el
Juzgado municipal del distrito del
Centro, de esta Corte, sito en la ~alle

!le Santa Catalina, número 1, princi
pal, a celebrar juicio de faltas por es
tándalo, número 1.834, instruido con~

lra la misma.

4.752

PEREZ ABASCAL. José; hijo de Ma
~nel y de Jerónima, domiciliado últi-.
mamente en Madrid, calle de San Ro
<¡ue, 20 vaquei"ÍD.; comparecera el día
}1 de Septiembre, a las diez, ante el
.r llzgado municipal del distrito del
!;0!ltro, de esta Corte, sito en la calle
'.:3 Santa Catalina, número 1. princi
val, a celeorar juicio de faltas por es
~ úndalo, núm"ro 3,437, instruído con
(.a el mismo.

4.753

PLAZA, Rafael; domiciliado en Ma·
drid, calle de Val1ehermoso, 4; com
jJ"J.1"éCerá el día 12 de Septlembre, a
la!! Joce, ante el Juzgndo municipal
d(~ distrito del Centra. ~ esb Corte.

sito en la calle de Santa Ca1alina, nú
mero 1, principal, a celebrar juicio de
faltas por daños, con el número 793,
instruido contra el mismo.

4.754

POMPA BADAJOZ, Leandro Juan
José; hijo de Braulio y dc M{)nica, do
mi~iliado últimamente ,en Madrid. To·
rrecilla del Leal, número 21, seg'.lndo;
comparecerá el dia 11 de Septiembre,
a las di.ez. ante el Juzgado municipal
del distrito del Centro, de es'la Corte,
siio en la cállc: de Santa Catalina, nú
mero 1, principal, a celebrar juicio
de falt~s por amenazas y malos tra
tos con el número 1.899, instruido
contra el mismo.

4.755

"RODRIGUEZ FERJ.'IA..'\"DEZ, Anto
nio; hijo de Pablo y de Ana, domici
liado últimamente en Carrión de Cala
trava; comparecerá el di.. 11 de Sep
tiembre. a 'las diez, ante el Ju:r.¡;ado
municipal dei üisiriío del Centro, de
esta Corte, sito ~n la calle de Santa
Catalina, número 1, principal, a cele
brar juicio de falLas por escándalo,
número 1.397, instruido contra el mis
mo y otro.

4.755

RUBIO GARCH., Niceto; hijo de
Modesto y de Julia. domiciliado últi
mamente en Madrid, hotel Grall. Vía;
comparecerá el día 16 de Septiembre,
a lz.s diez, anie el Ju.zgado municipal
del distrito del Centro, d.e esta Corle.
sito en la calle de Santa Catalina, mí- I
mero l. principal, a celebrar juicio de
faltas por lesiones. con el número 727,
instruido contra el m.ismo.

4.i57

SAN'CHEZ AUCES, Juan; de trein.
ta y un años de edad" músico, domici·
liado últimamente en Palencil4 hoy
en ignorado paradero; cornpareee¡·á,
dentro del término de ,diez (Has, ante
el Juzgado de instrucción de dicha ca
pital. para ampliarle la declaración
prestada en causa número 40 del año
aClual, sobre atenb1do a un Agente de
la Autor-ida<i; najo los aper-ciblmicll
tos de ley si no comparece.

8M3

.SEJ.'l'IIQ GOMEZ, Ramón; domicilia
do últimamente en Madrid,. General
Pardiñas, número 18; comparecerá el
día 11 de Sep1iembr~, a las ,diez•.ante
el Juzgado municipa,l del distrito del
Centro, de esta Corte, sito en la calle
de Santa Catalina, número 1, princi·
pal, a celebrar juicio de faltas por ca
ñós, con el número 606, instruido con·
tra el mismo y otro. .

4.759

VARGAS VAZQ1TEZ, José; ver:ino
de Badajoz; Fernando Silva Valgas,
representa tener veintitantos uií<lS y
viste sombrero de ala grande, chaque.
ta fina, oscura; estatura regulJ.r, mo
reno, vecino de Navezuelas, y Manuel
Pérez Lól?ez. vecino de Cabezabellosa

y cuyo actual paradero se ignora;
compareceriin, en término de diez
días, ante el Juzgado de inst;uceión
de Hervás, a pre-star declaración y,
ser oidos, respel'tivamente, en el s~
mario que se sigue con el número 58:
de 1929, por hurto de una yegua; aper
cibiéndoles que, de no hacerlo así,
les parará el perjuicio a que hubiere
lugar en derecho.

4.i60

\"ELASCO HER RAINZ. Fernando ~
hiio de Amonio y de Elisa, domicilia~
do últimamente en Madrid, calle de
Tenerife, número 8, segundo; compa~

recerá el día 11 de Septiembre, a las
diez, ante el Juzg:ldo municipal del
distrito del Centro, de ~sta Corte, sito
en la calle de Santa Catalina, n:íme
ro 1, principal, a celebrar juicio de
faHas por lesiones, con el mi.mero
1.520, instruido contra el mismo.

4.761

YILLA .i>HETO, Alonso; con su repre
sen tan te legal, dODlicHíado últimamcn
te en Fuencarral, se le ciia para que el
día 2 de Septiembre. y hora de las diez,
y media, eQmparczca ante .el Juzgado
municipal dd distrito de la Uniyersi
dad. de esta Corte, sito en la c:iUe de
Alberto .AS',üle¡-a, número 20, segundo,
a celebrar juicio 4e faltas núme::o 616;
bajo apercibirnicnio que de no hacerlo
le parará el perjuicio a que hubiere

.lusar .

4.762

VILLA Sl\IIT, Rosa; domici1iad'l úl~

tinlamente en ?vraddd; comparecer:i el
día 18 de SeptiemLre, '3 b.s once, ante
el Juzgado municipal del distrito del
Centro, de esta Corte, sito en la calle
de San1a Catalina, número 1, princi~
pa!,. a celebrar ju;c~. c'!efaHas por
amenazas, número 2.579. inst:<Iído
cont.ra "EI Chcncho"'.

Bajo apercibimiento de ser decla.acios
rebeldes y de incurrir en las derlllis
res[JO'IIsabilidades legales, de no pre·
sentarse los procesados que a conti
nuación se expre.<;an,en el plazo que
se les fija. a cardar desde el elia de:
la publicactóndd 'anuncio en ~sle
periódico Q/i.ciai U ante el JU(Z O
Tribunal que se .señala, se les cita.
llama y emplaza" ... ncargándose ti
todas las Autoridades y Agentes de
la Policía judicial procedan a la
busca, capiura y conducción de
aquéllos. poniénd.oles a disposición
de dicho Juez o Triblmal, con Cll'l'e~

glo a los articulas 512 y·838 de la ley
de Enjuicicunien.to criminal. 664 de
la ley de Bnjuiciamiento militar de
Marina.

5.157

ALIAGA L"'lGO. Juan; que vivía úI~
timamente en Barc.;.;lona.. c~Ue C()ncor~
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8482

8463

dia~ 72,. procesado en méritos de su
mario numero 491 de 1930 por estafa;
comparecerá en el término de octayo
día ante -el Juzgado de instrucción del
distrito del Sur, de diclla ciudad, para
ser reducido a prisión y recibirsele in
dagatoria, bajo apercibimiento si no lo
verifica de ser declarado rebelde.

. 8406

;;.158

ARCONA CHA~f'".t.ZO. José; natural
de Silvilla. domiciliado últimamente en
Barcelona: calle del Este, 1, primero,
primera: condena en e:xpedicnte admi
nistrativo de la Delegación de Ha
cienda en causa número 117 de 1930,
sobre contrabando; comparecerá en

. término de diez días ante el Juzgado
de ÍJ.¡strucción del distrito del Oeste,
de Earcelona, Secretaria de D. Ger
mán González Campo~ bajo apercibi
miento de ser dechu'ado rebelde.

8462

5.159

BARQUERO ,.DOMINGO, Juan; natu~
ral de Cariñena (Zaragoza), de estado
casado, profesión del comercio, de se
senta y un años, hijo de Juan y Cirila,
domiciliado últimamente en Madrid,
calle de Ventura de la Vega, 9, bajo,
procesado por estafa, sumario 907 de
1929; comparecerá en término de diez
días ante el Juzgado de instrucción del
distrito d"e Bucnavista, de esta Corte,
Secretaria de D. Juan León, sito en el
Palacio de los Juzgados, al objeto de
)'educirle a prisión.

5.160

BENAGES TOLOSA" Manu~l, alias
"Gironés"; de unos treinta años, esta~

"tura mediana" cara afeitada~ robusto,
:\"iste traje negro, domiciliado última
mente en Barcelona, procesado por el
delito de hurto de 850 pesetas, en cau
sa número 140/930; comparecerá en
término de diez dias ante el Juzgado
de San Felíu de Llobregat _con el fin
de notificarle auto de procesamiento,
recihirleindagatoria y constituirse en
prisión.

8429

5.16-1

CA1L-\CHO FEfu~ANDEZ, Antonio
Salvador; de cuarenta y cinco años,
solte.o, natural y vecino de AIgarine
jo, !:lijo de Antonio y. de Antonia, al~

pargatcro, penado en causa número 93
d~ 1!j28, sobre hurto, cuyo actual pa
rade:ro se ignol"a; comparecerá ante el
Juzgado de Baza dentro del término
de diez días para se, reducido a pri
sión y cumplir la péna que le ha sido
impuesta; apercibiéndole que de no
comparecer será declarado rebelde e
incurrirá enla.s demás responsabilida
des a que haya lugar.

8"465

5.162

. CABLES FAJUELA~ Alfonso; hijo
ida PedrQ y de Maria. natural d-e Camp~

devanol. provincia de Gerona, de es..
!Fldo soltero. mofesi6n albañil. de eua-

~nta años, domiciliado últimamente en
Barcelona, calle Marqués del Duero,
105 y 107, quinto, procesado en causa
número 317 de 1930, sobre lesiones;
compar&erá en término de diez días
ante el Juzgad.o de instrucción del dis
trito del Sur, de :Barcelona, Secretaria
de D. Silve,io vaUs, para responder
de los cargos q:ue resultan contra el
mismo, bajo apercibimiento de ser de
cl~rado rebelde.

5.163

CASINOS SOGUES, Antonio; natu
ral de VillarreaJ, de nnos 'Veintitrés
años, de es.tatura regular, moreno, con
dientes picados, faltándoJe varios en
la mandibula superior~ vistiendo tra
ie. zapatos y corbata negros; y Moltó
Bayona. Josefa; de unos veintisiete
años, b2ja, regordeta, con pelo negro
cortado, peinada con raya al lado, y de
oios oscuros, y cuyos paraderos se ig
noran, pl"ocesados 'por' e! delito de
hurto, causa número 91·1930, y corno
comprendidos en el número primero
del al"ticulo 835 de la ley de Enjuicia~

miento criminal; comparecerán o se
rán presentados ante el Juzgado de
instrucción de Castellón de la Plana, o
conducidos a las Cárceles de dicha ciu
dad, como presos, provisionalmente,
dentro del improrrogable término de
diez días, al objeto de serIes notificado
el auto de procesamiento y ser reduci
dos a prisión en la expresada caus.'l
que se les sigue; con la p¡-evención de
que si DO comp.9recen ni son presliIll
f3dos o habidos serán declarados re~

beldes y les P3rará el perjuicio a que
hubiere lugar con arreglo a la ley.

8488

5.161

DAVILA ROCHA. Rafael; 1ll'¡O de
Melchor y Maria del Canne!l. natural
y vecino de Quintana d-e la Seren-a,
de estado soltero, profesión zapatero,
de diez y ocho años, domiciliado úrti
m.amen~e en Lora del :Río. calle Santa
María, 40, procesado por hurto. causa
17, año 19"3~, seguida en el Juzgado de
Lora oel Río; comparecerá en ténnino
de diez días, contados desde el siguien~

te al en qrre haya lugar- de la presen
te en los ,periódicos oficia!es, para
constituirse en prisión.

&41S

5.165 "

FERNANDEZ CA.STA~ON, José; na·
- tural de Cabañaq'Ji:lta (Asturias). de
veintiséis años, de esmdo soltero, pro
fesión mecánico, bijo de Domingo y
Serafina. domiciliado últimamente en
Burgos. procesado por- el delito de
hurto en la C2usa núm~ro 90 del año
1930; comparecerá en el término de
diez días ante el Juzgado de instruc
ción de Burgos, sito en el Palacio de
Justicia de la misma ciudad, para re~

cibirle indagatoria y s{!r reducido a
prisión. bajo apercibimiento de ser de~

cIarad:l rebelde y pararle el perjuicio
a que bubiere lugar: eon arreglo a la
ley.

5.166

FEfu~ANDEZ RODRIGUEZ, Anto.
nio; natural de Cabo de Gata (provin
cia de Ahneria), de estado soltero.
profesión ven d e d o r ambulante, dt
tr'einta años, hijo de Juan Antonio Y.
de Maria, domiciliado últimamente en.
Se...illa, calle Villalatas, procesado por
hurto en causa número 59 de 1929;:
comparecerá en término de diez dial
ante el Jnz~Ddo de instr.JcciÓD del dis
trito de Sañtiago, de Jerez de la Fron.
tera, bajo a.percibimiento de ser decla.
rado rebelde.

8471

5.167

GARCIA FAGTThi'DEZ. José; de dleL
y ocho años de edad, ~.J1tero, jornale...
ro, hijo de padre des~onocido y df
Manuela. n:.ttural de Ferreruela, domi·
ci~jado líltimameote en Muelas de 1m
Cabaneros, cuyo actual paradero st
ignora, como comprendido en el n{¡.
m~ro-3.." dd articulo SS5 de ia iey d~

EnjuiL"iamiento criminal; comp~rete·

rll, dentro del término de diez df'l.S,
ante el Juzgndo de instrucción de Be·
navente par"a constituirse en la pr.iw

sión, decretada en el sumarla que S~

sigue eontra él, por buMo. con el núu

mero 6 del corriente año: apercibido.
de sel" declarado rebelde si no 10 ve·
rifica.

8407

S.lGS

ID.fB-.¡·EZ ~.IUS'OZ, Rafael; de trein·
ta 'S cinco afios de edad, alto, delgado.
moreno, que \~iste traje anegl"ado y nl·
pa:.-gatas negras con piso de goma~ n.a·
tural de Burgos, y Mariano San An~
lin~ de treinta· y nueve años. natural
ae Palencia. de estatura baja, que vis
te traje ane3radO, como el anterior, }
ambos bien parecidos. y quincallerm
ambulantes; comparecerán ante el
Juzgado ce instrucción de La Bañeza,
corno proc.e.:illdosen el sumario que en
el mismo sa sigue con el núme~'o tia
del corriente. por tenencia de LiUIe:;
destinados para el· roho y otros be
chos, dentro del término de diez días,
con objeto de constituirse en pris;ó=.
en la cárcel del dicho partido, notlfi·
car1es el auto de procesamiento y pres
¡al" declaración indagatoria; baj<;
apercibimien to que, de no .erifi.;:ado,
serán declar::;dos rebeldes y les purará
el perjuicio a que hubiere lugar en de-
recho. .

5.159

GOMEZ EI~VIRA, Pascual;; natU.....
de Ocaña, bUo de Manuel y Cecl~
de estado scltero. profesión carroce.
ro, de treiTIto. y seiS" años.. domicilia..
do iiltimamente en Madrid, calle de~
Peñón, númcr-o 19. bajo; procesado.
por chanta.;e. en el sumario númerQ
556 de 1929; comparecerá, en térruiri(
de diez días, ante el Juzgado de lns.
trucción del distrito de la Latina, ·df'
esta Corte. S::creta.rla de D. Francisco
de Paula Rivcs y Martí, a fin de notiA<,.
carle el auto de prisión dictadG »0Ii
la superioridc.d y llevarb a efecto.

- 84'1
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8483

8434

5.170

GONZALEZ RODRIGUEZ, Francís
eo; natural de Córdoba, hijo de Rafael
i( Josefa, de estado soltero, profesión
~arbem, de treinta y un años .de edad,
lomiciliar1o últimamente el! el Pa.sa
le Espaiiol, número 2 (Puente de To
'edo); proc"'s~.do, por tentatáa de
\urto, en el sumario número 4iS de
~928; comparecerá, en término de diez
has, ante el Juzgado de instrucción
lel distrito de la Latina, de esta Core, Secretad~_ de D. Francisco de Pau
• Rivcs y Martí, a fin de notificarle
1 auto de prisión decretada POI" la
·).lperioridad y llevarla a efecto.

8494

5.171

GONZALEZ SANCHEZ, Andrés; hi
JO de Ca~imiro y de l\1arLa, natural de
Seste, ·de est~ do soltero, profesión jor
nalero, de diez y nueve años, domici
liado últimamente en Barcelona, Arco
del Teatro, 26; procesado en causa
númp.ro 74:1 de 1929, sobre hmIo;
comparecerú, en término de diez días,
ante el JllZgado de instrucción d~l

distrito del Norte, de Barcelona, Se
cretaría de D. Arturo Claveria, vara
responcl~r de los cargos que resultull
contra el mismo; bajo apercibimien
lo de ser declarado rebelde.

8457

5.172

HERMüSILLA LOPEZ, Juan; nntu
ral de San Martín de Valdciglcsbs,
hijo de Antonio y Cekl, de treinta y
Jlueve años, cusado, jornalero, domici
liado últimamente en la caBe del Ge·
neral Mendoza, 7; proces3do en cau·
sa por esi:2fa, número 854 de 1927;
comparecerá, dentro del término de
diez di:l~, ante el Juzgado de instruc
<:ión del distrito de Chamberí, de esta
Corte, Secretaria de D. Antonio S:in
chez :Y ~Tartíncz, para notificarle el au
to dictado por la Sala decretando su
prisión y llevar a efecto la misma en
la cárc;el celular; apercibido que, de
no venfic.,do, será declarado rebelde
y le parará el })erjuicio a que hubiere
lugar. .

8491

5.173

LIEBANAS REYES, Francisco· na
lural de Jaén. de estado so11erO', sin
profesión, de diez y seis años, hijo de
Antonio J Francisca, domiciliado últi·
mamente en la calle de Manuel Luna,
6, b~jo, l\!adl'id, procesado por hurto,
sumario SS!}-929; comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado de
instrl!cción del distrito de Buenavista.
de esta COlte, Secretaría de D. Juan
León, al objeto de ser reducido a pri
sión, decre1:lda por la Superioridad
por auto de 5 de Julio último.

8481

5.174

LOPEZ FERNANDEZ, Manuel; hij()
de Manud y de AnUmia, natural de
Cádiz, de e~¡ado soltero, profesión ma·
rinero. d~ tI-cinta. y tres añDs, domici
liado últimamente en Barcelona, calle
~l Cid. 11, icrcel'o, procesado en cau·

sa número 361 de 1930. sobre atentado;
comparecerá en término de diez días
ante el Juzgado de instrucción del dis
trito de Atarazanas, de Barcelona, Se
cretaría de D. Marümo Pujadas, para
responder de los cargos que resultan
contra el mismo, bajo apercibimiento
de ser declarado rebelde.

8405

5.173

LOPEZ MILAN, Lueas, (a) "Sevi
vilIando", natural de Almeria, se igno
ra su es lado, profesión betunero, de
treinta años, bija de Juan y Genoveva,
domiciliado últimamente en Málaga,
procesado por estafa, bajo el número
96 de 1SS0; comparecerá en término de
diez días ante el Ju~gado de instruc
ción del distrito de la Alameda, de di·
cha capital, Secretaria del Sr. Cardo
na, bajo apercibimiento de ser dccla·
rado rebelde.

8497

5.173

LOPEZ ROJO, Eulogio; natural de
Valladolid, de estado soltero, profe
sión mecánico, de diez y seis años, bijo
de Alejandro y de María, domici!iado
últimamente en Madrid, tejar de Fras·
cuelo, distrito del Congreso, procesa
do por hUrto, sumario 336 de 1929;
comparecerá en térmio de diez días
ante el Juzgado de imtrucción del dis
tqto de Buenavista, de esta Corte, Se
cretaría del Sr. Pérez Alonso, para ser
reducido a prisión, decretada por la
Superioridad en el mencionado suma
rio.

5.177

MARTIN MARTIN, Angel; de trein
ta y cuatro años de edad, soltero, na
tural de Barahona, hijo de Agustín y
Sinrorosa, jorn3Iero, domiciliado úHi
mamentc cn las Vcntasdel Espíritu
Santo, calle del Norte, 7, piso bajo,
procesado en causa por hurto número
151 de 1930; -comparecerá dentro del
término de diez días ante el Juzgado .
de instrucción del distrito de Chambe
rí, de esta Corte, Secretaría de D. An
tonio Aguilar, con el fin de- ser reduci
do a prisión, decretada en el sun~ario

aludido; apercibido que de no compa
recer será declarado rebelde y podrá
pararle el Dcrjuicio a que hubiere lu
gar•..

8489

5.178

M::\RTIN PEREZ, Miguel, (a) ":M:a~

ño"; de cuarenta y ocho años de edad,
casado, jornalero, vecino de l\Iaddd,
calle de Toledo, 104, residente en He.
rradón, La Cañada, y en la actualidad
en ignorado paradero, procesado en
sumario sobre amenazas; comparece
rá dentro del término de diez dias aute
el Juzgado ..de instrucción de Cebreros
con objeto de ser reducido a prisión;
previniéndole que de no hacerlo será
declarado rebelde.·

5.179

MATES FERNANDEZ, Juan; domi
ciliado últimamente en Alcaucin, de
donde es vecino, cuyas demás circuns
tancias se ignoran, procesado por el
delito de hurto en causa número 43
de 1930; comparecerá en término de
diez dias ante el Juzgado de instruc
ción de Velez-Málaga para constituÍt"~

se en prisión y prestar inquisitiva, qne
podrá eludir mediante prestación de
fianza en metálico por cantidad de
2.000 pesetas, bajo apercibimiento d0
que si no comparece será declarado re
belde y le parará el peduicio a que
hubiere lugar en derecho.

5.180

. MOLINA PE~A, FedericO; hijo de
Facundo y de FranCisca, natural de Ce~
breros (Avila), profesión mecánico, de
estado soltero, de veinHocho años de
edad, domiciliado últimamente en Se
villa, calle Jerónimo Hernández, núme
ro 8, procesado en causa por atentado
y lesiones número 839 de 1929; compa
recerá en término de" diez dias ante
este Juzgado de instrucción del distri
to del Salvador, de Sevilla, Secretaría
del Sr. Ganzinotto, calle Almirante
Apodaca, número 4, para ser constitui
do en prisión.

8430

5.181

OLIVE BERNADO, Enrique; de es
tado casado, profesión Agente admi
nistrativo, de cuarenta años, domicilia
do últimamente en Barcelona, calle
l'vIontaiia, 31 bis, bajos, procesado por
estafa. causa número 383 de 1930;
comparecerá en el término de diez días
ante el Juzgado de la Concepción, de
dicha capital, Secretaría de D. José Ma~

ria Guardiola, bajo apercibimiento de
ser declarado rebelde.

S156

5.182

PARIS BRAVO, Manuel, (a) "Curi~

ta U"; natural y vecino de Málaga,
se ignora su estado, profesión betune
ro, de treinta y cinco años, hijo de
Antonio y de Ana, procesado por es~

tafa en causa número 96 de 1930; com.
parecerá en término de diez días ante
el Juzgado de instrucción del distrito
de la Alameda, de Málaga, Secretaria
del Sr. Cardona, bajo apercibimiento'
de ser declarado rebelde.

8498

5.183

PEÑARANDA .ALVAREZ, Enrique:
natural de Mendoza (Argentina), de
estado soltero, profesión del comercio.
de treinta y siete años, hijo de Rosen
do y Dolores, domiciliado últimamente
en Madrid, calle de Cádiz, número 9,
profesado por estafa, sumario 907 de
1929; comparecerá en término de diez
días ante- el Juzgado de instrucción del
distrito de Buenavista, de esta Corte,
Secretnria de D. Juan León, sito en el
Palacio de los Juzgados, ca1I2 del Ge
neral Castaños, númerO 1, al objeto de
ser red~cido a Drisión.
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5.184

PEPE, (a) "el Dientes"; proccsado
en causv. número 254 de 1930. sobre es

-tafa; comparecerá en término de diez
días ante el Juzgado de instrucción del
distrito del Norte. de Barcelona, Sc

,cretaría de D. Antonio Clavería, bajo
apercibimiento de ser declarado re~

~ belde.
8460

5.185

PEREZ· RU1Z:r Júaquina; hija de
Juan y de María, natural de Totana.
de estado soltera, profesión prostitu
ta"de veintiséis años. domiciliada úl·
timamente en Almeria. procesada por
atentado, número 6 de 1930; compare·
cerá .en término de diez días ante el
Juigado de instrucción del d~strito de
San Sebastián, de dicha capital, bajo
apercibimiento de ser declarada re
belde.

8448

5.186

PEREZ SUAREZ, Uariana; hija de
Juan Manuel y Angelina, natural de
Santa Cruz de Tenerife, de estado sol~

tera. ¡;rofesión prostituta, de treinta y
siete años, domiciliada últimamente
en Madrid, calle de San Carlos, núme.
ro 1, procesada por estafa, sumario
105-1930; comparecerá en térm~no de
diez mas ante el Juzgt1do de instruc~

ción del distrito del Centro, de esta
Corte, Secretaría del Sr. López Panda.
para rc::;púiHli::'í'" a los cargos que le re~

'SUltan en causa contra la misma antes
dicha, bajo apercibimiento de ser dc·
clarada rebelde si no lo verifica.

8484

5.187

PUERTAS GALAN, Juana; hija de
Gregorio y Anastasia, de treinta y sie~

te años, casada, natural de ,Almazán
(Soria), sin domicilio conocido, pro
cesada en sumario, por lJUrto, número
392 de 1930; comparecerá, dentro del
término de diez días, ante el Juzgado
de instrucción del distrito de Cham~

herí, de esta Corte, Secretaría de don
:Antonio Ag¡.:ilar. con el fin dc llevar
se a efecto su prisión, decretada por
'auto dictado en el sumario aludido;
bajo apercibimiento que, de no com~
parecer, será declarada rebelde y po
drá pararla el perjuicio a que hubie~
re lugar.

8483

5.188

SALVADOR, Eloy; hijo de :-\.ntonio,
'Cuyas señas y domicilio se Ignoran;
procesado en causa número 254 de
1930, sobre estafa; comparecera, en
término de diez dias, ante el Juzgado
de instrucción del distrito del Norte,
rde Barcelona, Secretaria de Arturo
Clavería; bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde.

8459

5.189

SALVADOR VILCHES, Antonio; cu~

yas señilS y domicilio se ignoran;
d.omiciliado últimamente en Barcelo-

na, Aragón, 547; procesado en causa
número 234 de- 1930, sobre estafa;
comparecerá, en término de diez dias,
ante el Juzgado de instrucción del dis~
trito del :r\orte, de Barcelona, S~cre

taria de D. Arturo Clavería; bajo aper
cibimiento de ser declarado rcbc1(l~.

S438

5.1:90

TEJADA ORTIZ, Ju¡:n; natural de
C01.arrubias, estado soltero, profesión
dependiente, de vcinticl:latro añlls, hi
jo de I-Ep60Eto y de Carmen, 'lr>rnid~

liado últimamente en Madrid, c31Ie de
Antonio López, número 40, procesauo,
por hurto, en causa número iSl de
1929; comparecerá, en término de diez
dias, ante el Juzgado de instrucción
del distrito del Centro, de esta Corte,
Secretaria de D. Ricardo Gómcz (jar
cia, para ser reducido a prisión decre
tada en dicha causa, como preso co~

municado; bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde y de pararle los
perjuicios a que haya lugar en dere
cho.

8486

5.191

VELAseo NU~EZ, Manuel; hiJo de
Nestor y de Luisa, natural de Perú, de
estado soltero, profesión empleado, de
treinta y un años, domiciliado última·
menie en Barcelona ; procesado en
callsa número 438- de 1930, sobre es
tafa; comparecerá, en término de diez
días, ante el Juzgado de instrucción
del distrito de la Audiencia, de Bar
celona, Secr.etaria de D. Luis de :\Ii
guel. para responder de los cargos
que resultan contra el mismo; bajo
apercibimiento de ser declarado re~

belde.
8i55.

5.192

YILA SORRIBES, Juan; natural y
vecino de Barcelona, de estado solte
ro, profesión zapatero, de diez y nue
ve añQ,S, hijo de Emilio y de Maria,
domiciliado últimamente en la calle
Cadena, 11. entresuclo, segunda; pro
cesado, por hurto, en sumario número
426 de 1930; comparecerá, en térmi
no de diez dias, ante el Juzgado ue
instrucción del distrito del Norte. de
Bar~elona, para ser reducido a pri
sión y responder de los cargos que le
resultan; bajo apercibimiento de' ser
declarado rebelde.

8':161

AUDiENCIAS T~P.r.ITORJALES

VALLADOLID

Don ~iiguel Sanjuán Le-Rom:, PI·e·
sidente de la Sala de vacaciones de
esta Audiencia territorial.

Hago saber: Que de conformh~ad

con lo dispuesto en el Real decreto del
Ministerio de Gracia y Justicia núme~

ro 1.614 de 1 de los corricnh:s y de io
preceptuado en el de 7 de Diciemhre
de 1908; y párrafo segundo del artí;::ulo i
15 de la vigente ley de Justicia muni
cipal, se anuncia por el presente y se

convoca a oposición la plaza de Secre
tario del Juzgado municipal de Sala
manca, vacante por fallecimiento dei
que -la servía, ocurrído el 3 de Marzc.
último, debiendo los aspirantes dirigu
su instanc.ia a esta Pr.esiderrcia en tér-
mino de tr-einta días naturales, a con·
tar desde el siguiente al de su inser
ción en la "Gaceta dc Madrid". en pa.
pei de timbre de 2,40 pesetas y póli.
za de la Mutualidad iudicial d.e trel:
pesetas. acreditándose por los inter&
sudos reunir las condiciones, circuns
tancias y demás requisitos que eSJ}eci.,
fica el :uticulo 5.'= dei Reai decreto d
tado de 7 de Diciembre de 1908 aproo
bando el Reglamento de oposiciones (
Secretarias. de Juzgados municipale(
de capitales de proYÍncia y poblacio
nes de censo superior a 30.000 almas.
a cuyo efecto se acompañarán los do
cumentos oportunos. teniendo que es·
tar necesariamente legalizada notarial·
mente la certificación dcl acta de su
nacimiento oel Registro civil para to
dQS los que no sean naturales del te
rritori(); haciéndose la manifestaciónr
pam el debIdo conocimiento de los so·,
licitantes, que las oposiciones se efee-<
tuarán en el local que ocupa es~

Audiencia territorial, Sala de la Audien·
cia provincial, y que los aspirante'.
pueden presentar su instancia y docu
mentos respectivos por sí mismo o POI:
persona autorizada en la Secretaríl.
de gobierno de esta Audiencia ,todol!:
los diss hábiles, de diez a trece.

Valladolid, 28 de Julio de 1930.-EI
Presidente, Miguel Sanjuán.-Por Sil

m2:::ldato, el Secretario de gobiernop

José Anguita.
JO-SH5'

JUZGADOS DE PRIlIlERA INSTANCIA

ALH..-\l\!A DE GRANADA

Don Francisco García Guerrero, Juez
de instrucción de esta ciudad. y su par
tido.

En causa que instruyo en este Juz~

gado, bajo el número 27 del corriente
año, ruego y encargo a todas las
Autoridades procedan a la 'busca y
resca te de la caballería que al fina]' SE!
reseib, desaparecida de este términc
la madrugada del 26 de Julio próxima
pasado, propiedad de Mariano Lópell
Cabello; la que siendo habida pondrán
a disposición de este Juzgado con ile
gítimos poseedores.

Señas.

Potra, de tres años, alazana, careta..
crin tirando a blanca y patas de m~
dio abajo, alzada medimla, sellada ron
el del Gobierno nalga izquierda.

Dado en Albama de Granada a 2 d6
Agosto de 1930.-El Juez, Fn:mcisoo
Garda Guerrero.-Por su mandado,
A~nio Navas.

JO-84·{7

ALMADEN

D. Francisco Sánchez León, Juez
municipal suplente de esta ciudad. ea
funciones de instrucción. -,
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JO~o!04
BADAJOZ

Electos sw;lroidQs..

Una mantiHa negra de señora.
Un mantén de ManiJa.
Un chal de señora negro.
Un alfiler de señora de oro con dia

mantes.
Un alfiler de caballero de 01'0 eOD

diamantes.
Una sortija de señora de oro con

diamantes.
Trescientas cincuenta J)esetas en hi

lletes d.el Banco.
Dado en Baez.a a 1." d~ A,sosto de

1930.-El Juez, Julio Burgos.....:-El Se
cretario", Licenciado Evaristo Celador•_., JO~

I regular, robusto, algo torpe en el an
. dar, bigote negro, largo y espeso; ce.

jas muy pob~adas, peJo de la cabeza
algo <:ano, eabeza grande y viste pan
talón ~Il.cho de pana y chaqueta de pa
ño oscuro y lleva ~ODS\-antementeun"
eay~da gi'Ue;;a CQIl nuoos; dlJm'icllla.
do úItimaznente en Moj2car las M'3ri.
na~ partido judicial de Vera, provin
cia de A!meria, y cuyo último oomi~i
lia es PuertoHano, provincia de Ciu
dad Real, para que dentro del térmi
no de diez días se presente en este
Juzgado, a fin de constituirse en pri
sió.t:.; PU2S c.:s;i lo¡) leng() aeordado en
el sumario número 46 del corriente
.año. 1p!e instruyo por estafa..

A1 propio tiempo ru-ego y encaq¡o
a todas las Autor:id3des y Agentes de
la Policía judicial procedan a la bus
ca y caplnra de referido sujeto. po
niéndolo a mi disp.osición en la cár.
cel del partido.

Dado en Aranda de Duero .a 28 d~
Julio de 1930.-El Juez, Salvad(}l",
Sánchez Terán.-El Secretario (ilegi.
bIe).

992 pesetas en papel del Banco de 1
España y monedas- de plata. I

Un reloj pulsera, chapado y cc.aGra-l'
-do, -con eorrea de ante gris.

Unos pendientes de oro; y
Tres pañuelos de sed-a, pequeños. ~

Dado en Andújar a L" de Agosto de '
19s0.-El Juez, Pedro Moreno.~Por
su' mandado, Isidro Domínguez.

JO-8451

Por el presente ruego a las Aut()r::
dades civiles y lDiJih:l.res, y A~nt~s

de la Pulida judicial, dlspong.:H) se
proceda a la busca del metáli~ y
efectos que al final se reseñarán, pro
pios de Ramón Herrero Lérida, veci
no de :Men3fu-ar, y que fue!"eu Stl'S
traídos, en la noche del 23 del actual,
en el domicilio de dicho individuo; y
siendo habido, se pondrá a disposi~I ción de este Juzgado ~on la persona

I
'O persona,~ en cuyo poder se haHen, si
no acreditan. su legitima ad.lIUisici6n;
procediéndose también a la busca del
autor o autores del hechú, q:.:.e ~d

mismo modo se pondrán a dispos¡'ción
de este Juzgado y en la carcel de este
partido; sumario número 147 de 1930.

Señas de. lo robado.

JO-8403

ReSeña.

ANDVJAR

S<:.;-',"8 di.: meltiiico y documentos.

D. l.Lm(1L'¡ Cabezudo Astrain, Juez
le inS:¡"iICC,Ón de esta ciudad y su
:.~; r= 1(: o.

Po:, el presente ruego a toda las Aa
!oridades y encargo a los Agentes de
~a Policia judicial procedan a la bus
;:a y rcscate de los semovientes que
:uego se reseñarán, desaparecidos, con
;naneas de esparto, en la noche del
J al 10 del. actual del Puerto de los
rlolip.os, del quinto A","'Uzaderas, térmi
JO de Ahmillo, propiedad del vecino
lel mismo Ceferino González Perez;
:,05 que, caso de ser habidos, se pon
.irán a disposicióp. de este Juzgado,
;on sus ilegitimos poseedores; suma.
'10 número 58 de 1930.

Muja de siete años, 1,43 metros de
alzada, casmña, raza española, hierro
ie la Unión Ganadera en la nalga c.e·
¡echa,

},Iula de seis años, 1,40 metros de
ilí.::.lda, capa negra, raza española.

:\lula que entiende por "Roma", de
:iz:wo años, 1,40 metros de alzada, cas
,,:.i'i.8 clara, ¡'ala española.

lJna y,=gu::¡ de siete aiíos, con ruule.
8 <le eU,1tro meses, 1,38 metros de al
-adci, <.:ápá negra, hierro en la nalga
:::en'cha 2 oto y en la izquierda eL E.
Tod~s llevan el hierro de la Unión

:1anade¡'U ea la nalga derecha.
Dado en Almadén a 29 de Julio de

:930.-El Juez, Francisco Sánchez.
t '. S. :,1., (ilegible).

~(), l:; l;rescnte ru~go a la:; .'\utol"i
J:td ~~;; (' ¡-:des .Y militares, y Agentes
.' ~ ]:) l'otida judicial, dispongan se
,¡ ,oc" d:l a la busca uel metálico y do.
:':.lmc¡ÜOS que al final se reseñarán,
~:¡'oplos del Sr. i.Iárquez de Grailina,
,':C1;)0 de S~villa, y que fueron sus
:,':¡idos en el sitio conocido por Cm;s.

¡ ti::- PCJ'¡;lt2, término de Lobera. el
~:;J. ;) de Julio último; y siendo habi
lo, se pondrá. a disposición de este

¡ ,.·;~,:;~lio eon la persona o personas en
:,¡yo poC!~r se h2f!en, si no acreditan
. : l':a;itj~j1:1 ~d.qllhición; proeeJiéndo
,,' t~lJ~lb!.~¡¡ a la blLSca dei autor o 2Uto-

':i de! hecho, que c.el mismo modo se
,¡:; 1.1,,,,:,:\ a disposición de este dicho

, ':~,:;~td(j y en la cáreel de este paIT!ido;
, .. ,::,,'10 Lúmero 152 d:: 1930.

Don Pablo Murga Castro. Juez de
instrucción de este ,partido.

Por .el presente edicto, mandado li
brar é1l el sumario número 138 ae
1930. sohre hurto, ruego y enca!'go a

D. Pedro Moreno Pasquau. Juez de todas las Autoridades y Agentes de L:l
instrucción. interino, de esta ciudad y Policia judicial procedan a la busca y
su partido. _ rescate de una carteT'l de badana con

Por el presente edicto se cita y Ba- 175 p€setas en tres billetes -del E.a.noo;
ma a Antonio CalTQs, Sáncbez, para uno de 100. otro de 50 y .olro de 25;
({Ile dentro del término de diez días sustraída el día 29 del aClual en la
comparezca ante este Juzgado, para ilnc.a Barbado, de este término, propie
ratífical"Se en la denuncia que formu- Idad Je Custodio Mal'tinez; heeho que
ló ante la Gllardia civil de esta ciudad; se atribuye a Juan Pozo. ycaSQ de sel:
twj?,., apercihimiepio de .qr:-e! si no lo habida sea puesta a disposición de
Ver¡11C¡), le parara el perJUlClO que ha- l este Juzgado con las personas en cuyo
sa lugar en der7~ho. ., poder se encuentr~ si no acreditan su

Dado en AndUJ3r a La de Agosto de 1 legítima adquisición.
19::10.-EI Juez, P~dr? Moreno.-P,?r! Badajoz~ 31 de Jll1io de 1930.~El
m~ndado lit;. su Sellarla, el SecretarIO. ' ;¡uez~ Pablo Murga.-(llegihle).
ISIdro Dommguez. l· J0-3454

JÚ-:8452 11 BAEZA

Don Julio Burgos y Gálvez, Juez de
Como incurso en el número 1." del instrucción del partido de Baeza•

articulo 835 de la lty de Enjuicia-! Por el presente, rueg() y encargo a
miento c:riminal, se cita y llama a An· 1 tOMS las Alltoridadcs y ~-\gcntes de la
t<lnio Miranda López, n.3hl'-a1 de Hi. ¡Policía judicW pwcerlan a la busca y
gueral, de estado casado, profesión al. rescate de los efectos y dinero, roba
bañil, de -treinta y dos años, hijo de i dos a Tomás Robles Berrio en SIl do
Francisco y Ana, domiciliado últlrna- : micilio en Villargordo Ianoche .del 27
mente en El Coronil, procesado p¡:¡r 1: te Julio. y caso .de ser habidos los pon
tentativa de hurto; comparecerá, en gan a mi disposición con .las personas
término de diez dias. ante este Juzgci-i en <)Q[yo poder se encuentren si no
do para constituirse en prisión; (¡per- J acreditan su legitima adquisición o
eibido que. de no verificarlo. ~el':i de- ¡ procedencia.
clarado rebelde. Se interesa de las Au· j
to~idades la pri~ón. dedI citado, po- '11
nicndolq a dispos!don e este Juzga
do en la cárcel de este partido, comu
llicá ndolo a los efectos oportunos; su· .)1·

mario número 82 de 1930. f
Dado en Andúj::....· a 1.° de Agosto de I

1930.-El Juez de instrucción interi•.
no, Pedro Moreno.

J0--8449 I
ARANDA DE DUERO

I
D. Sahador Sánchez Terán, Juez de

instrucción del partido de Aranda de I
D. Pedro Moreno P:asquan, Juez de Duero. .. 1

.lRstrucdón, 1nterino, de es~ ~\udad y Por el p~esente_se cIta a Martin Flo-
iU){artidor res, de treInta anas de edad. estatura.

:;:';). c'~rt~?a de moteri:ll color ama.
,;') y en su parle superior grabado,

,; ;; ,::~, "el Tejoneadar Cai'ícro", con
:~¡,"JlÚO un bIliete de 1.000 pesetas.

',:'C; (\'0 :'~J, dus o trC:l ue ciento yel
;: ,,,to de 50 y :¿5, que hacían un total

>.: :Lt<'rO IJCscti:'S; 'lari.as tarjetas de Iu""
;-, c0dda personal expedida en Se

", ;L,. cédula d~ Sil sc!íora doña Con-
,;wión Topele y un C:lrnet con iota.

c· ~.fia.

lh\do en Andú,iar a 1.0 de Agosto' de
¿ ',3ü.~Ei Juez, 2\hnuel Cabezudo As
:: "in.-Pol' m.md:1I1o dd seiior Juez,
~. SecretarIo, Lidro Domínguez.

JO-8·150



ECUA

Don Antonio Camoyán Pascual. Jue¡
de instrucción del psrtido de Ecija.

Por la presente, ruego a t0&5 lal.l
Autorida-des y encargo a todos los
Agentes de la Policia judicial practi~

quen activas gestiones y diligenc:Ul:t
para. la busca y rescate de una burra

.lfetálico sustraído:

150 pesetas. en billetes del Banco de
España y 50 pestas en metálico, sus-:
traído ia noche del 11 al 12 del actual ~

a José Mesa Nieto, de su domicilio, si- '
tuado en la calle GarcÍa Benítez, fren- :
te al Hospital O'Donnell, pues asi lo;
tengo acordado en el sumario que ins- ;
truso con el número 107 de 1930 sobre (
hurto. -

Ceuta. 18 d~ Julio de 1930.~El Juez.
Antonio María Va.cas.-El Secretario,.;
José Fernandez. 

JO-84i2

D. Antonio Maria Vacas Barhudo.-
Juez. de instrucción de Ceuia. .

Por el presente ruego a todas la~ Au~ 
loridades de ia nación y encargo a lo!_
Agentes de la Policía judicial proce
dan a la busca y rescate de 10:; qua'
despué~ se reseña, y caso de ser ha--'
bido.. sea puesto a mi disposición con'
las personas en ·cuyo poder se encuen
tre si no acreditan su legítima adquk
sición.

Anexo Úllico.-Página 183 i, \

rG), dunde ha,~ita el mencionado p.er... l
judicado; por cuyo 1M~o-se instru~

el sumariQ número 120 de 1930, pcD
hurto.

Ceuta, 28 de Julio de 1930.-E(
cretario. José Fern.indez; Sánchez.

-JO-8471

JO-~8·no

CEUTA

D. Antonio Camoyán Pascual. Juez
de instmcdórl del partido Ecija.

Por 13. pr"sente ruego a todas las:
Alltoridades y encargo a todos los'
Agentes de la Polic.i.a judicial prac-,
liquen acth'a.;; gestiones y diligencias:
par:;. la busca y rescate de una hurra;
de diez años, de alzada 1,36 metros,
ru.cia clara, e.sP:li'iota, bociclara y tra
gada, hierro Unión Ganadera cadera··
izquierda letra K. número S. y Me-:
rro particular :M S tabla izc:.uier-
da del cuello, y una rucha de un.
año, ru.ciacl~a, de buena alzada
para Stl edad. sin hierro y con una
cicatriz en la rodHIa izquierda, sllstraí
das al ..-ecino de ésta Manuel Sotillo
Lópcz, en la U<1che -del 27 al 28 de Julio
últimc, de terrenes de la casilla deno
minada Relón, de este término. 'Ponién~

D. AlltOI!.io 1f2.ría V-acas Barbudo•. ~o~~s,casa de ser habidas, a l~ d.ispo-
J~lez de instru('ción dz Ce~ta. _1 SIClon de .este Juzg::do, co~o aSImIsmo,

Por el 2resente mego a todas las '\ y en la carcel de este partIdo par,! qu.
Autor¡dad~ de 1:;. Náción y encargo· tenga lugar la eILtrega, las personas eX!
a los Agentes de la Policia judicial . cuyo po~~r aqu~llo~_ se e~cu~~t~~n Si:
procedan a la busca y rescate de le I no aercdltan S? leghlm~ ,aaqulslClQn, "
que _después s, reseña, y caso de ser Ilos, autores de .a sustraCIO?, 1l0t t~r.erl(1
habIdo sea puesto a mi disposición, aSl 2g.?rdado en el snmano numero 92
con las- pe:-sonas en: cuyo poder se en- . de l • .:lO, sobre .~urto. -
cuentre, si no acreditan su legitima J Dado en EelJa a 1:" de Agosto dI!
adquisición 1 1930.-EI Juez. AntoDlo Camoyán.-Ei

• . Secretario, Federic() Barrachina.
Reseiía de lo sust...~aido. J0-8'173

Una cajita metálica conteniendo 8.5
pesetas en monedas de cinco pesetas,
y 30 pesetas en monedas de dos pese
tas. Dicha caja pertenece a Miguel
Quiñones Gómez, de sesenta y un años,
quien la habia guardado escoIlwén·
dala entre las raic.es de una higuera
.simada en las proximidades del Arra
.:1:0 de las Colmenas (antjg.uQ guemade-

SefuJs•

Un mulo de tres años, 2lzada un me-j
tro. 35 centímetros, pelo !legrl), mohí
no, hierro "Fénix Agri'COla". }r-f}, en
nalga izquierda.

Dado en Campillos a 2 de Agosto de
1930.-El Juez, BeL'nabé A. Pérez.-El
Secretario judicial (ilegible) .

JO-Si67

civiles como militares. y ordena a to
dos los dem.as Agentes de la Policía
iOOicia1, procedan: a la busca y resca
te de lo que al final se reseñl4· snstrai
do a! vecino de esta villa D. Carlos
Santiago Romera el día 1.G del actual
del sitio Haza del Carrizal. de dicho
ténnino, así como a la detención de la
persona ea cuyo poder se encuentre
si no acreclitd SU legitima adquisición.
poniendo ll'1.0 y otro a. mi disposición
C2SO de ser babido, pues así 10 tengo
acordado en el sumario nfunero 52
de 1930.

D. Antonio ~Iaría Vacas Barbudo.
Juez de instrucción de este partido.

Por el presente se cita, llama y em
plaza a un individuo que actualmen
te se ignora cómo se llama, así como
sus circunstancias personales, (['.-re en
la. noche del 20 al 21 de! actuallevan~
tó dos tejas y una tabla dé fu casa
número 18 de la caTIe López :r;>into. de
esta ciudad. donde habita Angel Car
vajal Barceló, para que compa.ezca
ante este Juzgado. en termino de diez
dhs, con el fin de recibirle declara
ción en el sumario- que se le instruye
con el número 114 de 193{). sobre ten
tativa. de robo-; previniéndole que, si
no cOlupa=ece,· le parará el perjuicio
a que hubiere lugar.

Al ¡)i'Oj,}io tiempo r.::.ego y encargo
a las Aulod"dades -civiles y militares
y Agentes de la PoEda judidal pro
cedan a la busca y detención del ex
presado sujeto, y caso de ser.1l.abido
sea puesto a dispc3Íción de es te Juz
gado en la cárcel del partidG.

Dado en Ceuia a 24. de Julio de
19.30.-El Juez, Antonio María V:::.cas.
El Scc..efarío, José F:::rnán.dez Sán.
cuezo

JO-S~{;ii

CA!viPILLOS

BARBASTRO

BISBAL (LA.)

BERMILLO DE SAYAGO
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Don Bernabé· A. Pérez Jiménez, Juez
(le instrucción de esta villa y su par
tido.

Por virtud de la presente, ruego y
encargo a todas las Autoridades. as!

Por el presente, que se e~pidc: en
y¡rtud de IO;.,acordado por el seiíar
.Juez. de instrueción de este partido, en
méritos del sumario nú..-nero 29 dé} co
niente año,. que se sigue en est-e Juz
gado. sobre amenazas, se cita y llama.
a Franci:sco Alsina Ferriol, vecino de
Cruilles, habitante últimamente ell el
n"ilnso "Roig", a fin de que en el tér
mino de cinco días, desde }¿~ inserción
<Jcl presente, comparezca ante este Juz
f':1dó, al objeto de recibirle declara
ción y practicar otras diligencias acor
{¡.:idas en dicho sumario,bajoaperci.bi~

míentodc par¡¡rle ~perjGicio a que
('!1 derecho mr.fa lugar, si no lo ve.ri-
f:::a. '
~a Bisba1, 30 de Julio de 1930.-El

Secretario, Juan Brusés. .
JO~8417

9 Agosto 1930--------------------

Don Carlos de Lara y Guerrero, Juez
de instI"'..lcción de este partido.

Por la pr-esente llamo y emplazo a
Pablo Marino Miano, de veinticinco
:lilos, soltero, labrador, natural y veci:
r¡o de Gamones, con instrucción, pro
,-esadoen el sumario insfruido en este
.;uzgado con el número 62 del año ac
~i1Ul por e"Stupro a Teresa Marino
;',f~lI'tín; compare:;e¡-á dentro del térmi
:iO de diez (Uas ante este Juzgado al
"ajeto de notiflcarlc el auto doe procc
<;:1miento. dictado. -contra el mi:;mo y
¡;restar dedaración indagatoria, bajo

, ;,percibi'"niento de ser declarado .ebef
r~e si ::10 lo verifica.

Dalla en' BermiJlo de Sayugo a 2 de
Agosto de 1930~-El Juez, Carlos de
l.ara y Guerrero.-El Secretario ludi
da), Cris.tó!:;~l del Río.

Don Jose ~Iaria Oavera y Albano,
Juez de instrucción del partido de Bar
bastro.

POI" el presente se cita a los cónyu
ges Martín Montes Castro y Cannen
Gú!lel, vecinos que fueron de Cosco
jueIa de Fantova, y que hoy se encuen
tran en Francia, a fin de qne en el té!"-

- mino d-e diez días, a partir de la IJU
blicac:ión del presente en los periódi
cos oficiales, comparezcan ante este

- Juzgado de instrucción a prestar de-
claración en ia causa número 31 de

.este año, sobre estafa, en la que aqué
llos apareeen como perjudicados, re
sultat11::lo comO inculpft"..!o Hilario Su
lanoya Carrera, vecino de El Grado, y
para- ofrecer al primero el procedi
miento conf<Jrme al articulo 109 ele la
ley ~ Enjuiciamiento criminal; ofre
cimiento que se le hace por medio de
este edicto para el caso de que no com-

_pareciera.
Dado en Barbastro a 2 de Agosto de

1930.-El Juez, José Maria Cla~era.

JO----S4;J4
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de cinco años, alzada mediana, pelo
;]cgro, r~za española, bragada, boci
hbncn, bebe en negro, con ambos hie
rres Compañia de "El Fénix Agrícola",
letra Y, número 4:, en la cadera iz
quierda; j.~ de una fueha d.e un año,
;"uc;a cl~d'a, de buena ¡¡Izada; sustrai
(las e!l la noche del 23 del próximo pa
:-;ado mes del rastrojo próximo al cho
7.0 L:\s Tnpias del Molino Ciprés, en
('~~¡e té¡Tljj¡10; propias del vecino de
('sil! :\ntnnio SedcJl.o Pin.mo; ponién
.:\ol:,s, ('~~so de ser habidas, a la dispo~

:sic1()n (1:.: este Juzgado, como asimismo
y en 1.1 Cúrcel de este partido, para que
ten~a lngar la entrega, las personas e~

cuyo pod('! aquéllas se encuentren, S1
no acrc<litan su legítima adquisición, y
10s ~:I:llorcs de la stlstrnción, por tener
lo [lsi :1cordado en el sumario núme·
ro \)3 d~ 1930, sobre hurto.

D:l'~\1 en EcUa a 1.° de Agosto de
1~3().-E¡ Jnez, Antonio Camoyán.-El
S"C)"c~:ii"ic, Licenciado Federicó Barr-a·
Ch~Dtl ..

. J0-8474

GRA:\"ADA-CAMPILLO

A "11'1:10. de lo acordado en proYi.
dencia de esta fechtl, dictada por el se
ñor .Juez ele instrucción del distrito del
Car,1pillo. de esta capital, en el suma-¡
rio 122 üe 1930, sohre lesiones. se cita.
y l1aI1l:l por la presente, y término de
diez üü;s, a D. Erlch Langelvedecke,
con n::;idencia en Halle (Alemania), a 1
fin de quc comparezca ante cste Juzga~

do a p:'csta!" declaración; previniéndo
le que si no lo verifica le parará el
p~r.iuicio a que haya lugar.

Gl':lr::Jda, 31 de Julio de 1930.-El
Sccret<l1'io (ilegible).

HUESeAR

Don Rafael León Brezosa, Juez de
instrucción del partido de Huéscar.

Por el presente, ruego y encargo y
!a GmmEa civil e individuos de la Po
licia judicial procedan a la busca y
rescate burra platera oscura, con una
raya negra en el lomo, de siete años,
y un po1lino de igual pelo, de dos años,
hurtados nI vecino de esta ciudad Se
bastián Sá¡i-chez en la noche del 23 del
mes actual del cortijo del Portazgo,
poniendo en la Cárcel de 'este partido
a las p:=rsonas en cuyo poder se en
cuentren los semovientes si no acredi
tan 13 legitima adquisición.

Dado en Huéscar a 26 de Julio de
1930.-El Juez, Rafael de León.-EI
Secretario, José Afán de Rivera.

JO-84:14

penal, la cantidad de 500 pesetas d~
multa, que se le impusieron en el jui
cio verbal de faltas seguido por lesio·
nes a Miguel Cámara Hierro en el pue
blo de Islares, de este distrito, por ac
cidente automovilista, coche M. 33.678,
el dia 27 de Julio de 1929, y que le
fué impuesta en sentencia de J) de No
viembre último, y a que pague tam
bién 301,75 pesetas, importe de coso
tas e i'ndemnización al perjudicado,
según la tn.sación de costas practica
das; previniéndole que, de no hacerlo,
se procederá a lo que dispone el al'·
ticulo 1SQ de meritado Cuerpo legal.
Así lo tiene acordado el señor D. Ho
racio Tueros Laiseca. Juez municipal
de este distrito, con fecha de hoy.

Castro-Urdiales a 31 de Julio de
1930.-El Secretario (ilegible).-Visto
bucno: el Juez, Horacie) Tueros.

J0-481ll.

MADRID-CENTRO

En el -expediente de juicio verbal
de faltas seguido en este Juzgado, bajo
el número 2.i32 del año 1929, por
mal trato, y contra Camila Ferrer Vi
lla y otro, aparece la siguiente

"S<:ntencía.--En la villa y Corte de
Madrid a 15 de Octubre de 1925;don
Cándido Julián García Rodríguez, Juez
municipal dcl distrito del Centro;
vistas las diligencias de juicio verbal
de faltas, seguidas entre partes, de la
una el Ministerio fiscal, y de otra, co
mo denun.dado, cuya edad y demás
circunstancJuJ ya constan, Francisco
Barberá y Camila Ferrer,

Fallo que debo condenar y condeno
a la denunciada Camila Ferrer Villa
a la multa de 10 pesetas, que hará
efectivas en la forma establecida en
los articulos 179 y siguientes del vi~

gente Código penal, y al pago de la
mitad de las costas del juicio. Y que
debo absolver y absuelvo a Francisco
Barberá, declarándole Ide oficio su
parte de costas.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y flrmo.-Cándido J. Gar
cia."

La anterior sentencia fué publicada
y leida en el mismo día de su fecha_
y para su inserción en la GA.CETA DE
MADRID y para que sirva de notifica
ción a la denunciada CamBa Ferrer
Villa, cuyo actual domicilio o par.ade
ero de la misma se ignora, expido ~.

firmo la presente cédula, con el ~isto

bueno de S. S. y sellada con el del
Juzgado, en Madrid a 23 de Jldio de
1930.-El Secretario, José Ballester.
V.O B.O: el Juez suplente. Rafael Ma
siello.

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Pedro Ya!verde Alba
rrán a la pena de diez días de arresto
meno!', que cumplira en la Cárcel, y
al pago de las costas del juicio.

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo.-Cándido J.
García.'"

La anterior sentencia fué publicada
y leida en el mismo dia de su fecha•.
y para su inserción en la G....CET:I. DE

I
MADRID Y para que sirva de notifica
ción al denunciado Pedro Valverde
Albarrán, euyo actual domicilio o pa
radero del mismo se ignora, expido y;
firmo la presente cédula, con el vistci
bueno de S. S. y sellada con el del
Juzgado, en Madrid a 23 de Julio de
1930.-El Secretario, .José Ballester.
V.o B.": el Juez suplente, Rafael Ma
siello.

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juz~ado, bajo el
número 2.854 del año 1929. Dor esta~

Ca, y contra Carmen RodÍ'íguez del
Llano, aparece la siguiente

"Sentencia.-En la villa y Corte de
Madrid a 24 Septiembre de 1929; don
Cándido Julián Garda Rodríguez, Juez
municipal del distrito del Centro;
vistas las diligencias de juicio verbal
de faltas, segui<}as. entre partes, de la
una el Ministerio fiscal, y de otra, co
mo denunciado, cuya edad y demás
circunstancias :ya constan. Carmen Ro-
dri ....uez .
F~no·que debo condenar y condeno

a la denunciada Carmen Rodriguez del
Llano a la pena de diez días de arres
to menor, que cumplirá en la Cárcel~

y a la multa de 16 pesetas, que hará
efectivas en la foi'ma establecida en
los artículos 179 y siguientes del vi
gente Código penal; a que indemnices
a Luis de Casas en la cantidad de lB
pesetas y al pago de las costas del jui
cío.

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo.-Cándido Ju~
lián Garcia."

La anterior sentencia fué publicada
y leída en el mismo día de su fecha.
y para su inserción en la GACETA DE
MADRID y para que sirva de notifica

.ción a la denunciada Carmen Rodri
guez 'del Llano, cuyo actual domiciliQ
o paradero de la misma se ignora, ex.
pido y firmo la presente cédula, con
el visto bueno de S. S. y sellada con
el del Juzgado, en Madrid a 23 de Ju
lio de 1930.~El Secretario, José Ba
llester.-V.o B.O, el Juez suplente Ra-
fael Masiello. '

,J"fT!GADOS MUNICIPAL"ES

CASTRO-URDIALES

Por 13 presente se requiere a Anto
-".io del Castillo y Garda Lomas, sol~

tero, estudiante, cuyo domicilio se ig
nora, para que dentro dél plazo de
diez días, contados desde la publica~

ción de la presente ~n el Boletín Ofi
tdal de la provincia y GACE'rA DE MA
4}:::l.IO, pague, en la forma que determi~

na los arts. 70 y 109 del vigente Código

En el expediente de juicio yerbal En el expediente de juicio verbal de
de faltas seguido en este Juzgado, bajo faltas, seguido en este Juzgado, bajo el
el nÚJuero 1.708 del año 1929, por des· número 2.246 del año 1929, por hurto.
obediencia, y contra Pedro Valverde contra Eduardo Pretel Guzmán y otro.
Albarrán, aparece la siguiente aparece la siguiente .

"Sentencia.-En la villa ~' Co~te de "Sentencla.-En la villa y Corte de
Madrid a 13 Septiembre de 1929; don Madrid a 26 de Septiembre de 1929;
Cándido Julián García Rodriguez, Juez el Sr. D. Cándido Julián García Rodri':
municipal del distrito del Centro; guez:, Juez municipal del distrito del
~istas las dili~encias de juicio verbal Centro; 'vistas las diligencias de juicie
oe faltas,. s.egUl~aS entre partes, de la verbal de faltas, seguidas entre par..
una el M1ll1~terlO fiscal, y de otra, c?-¡ tes, de la una, el Ministerio fiscal, y d~
~o denunc~ado. cuya edad y demas otra, como denunciados. cuya edad y

1
CIrcunstancias ya constan. Pedro Val- ·demás circunstancias ya constan! Emi~
verd~ .' lio Alnar v Eduardo Pretel. . -
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Fallo que debo condenar y conde
no a los denunciados Eduardo Pretel
Guzmán y Emilio Alpar de la l\lata a
la pena de diez ,dias de arresto ffienGr
a cada uno, que cumplirán ,en la cár·

'cel, y por mitades el pago de las cos
. tas del juicio.

Asi por esta mi sentencia 10 pro
n\lncio, mando y firmo.-C:í.ndido Ju-
lián Garda:' .

La anterior sentencia fué publicada
y leida en el mismo día' de su fecha.
y p.ara su inserción en la GACETA DE
Mo\DRID Y para que sirva de notifica·
ciÓil a los denunciados Eduardo Pre
tel Guzmán y Emilio Alpar de la l\Iata,
cuyo actual domicilio o paradero de
los mismos s'e ign{lra, ~xpido y firmo
]a presente cédula, con el visto bueno
de S. S. y sellada con el del Juzgado
en :Madrid a 23 dc Julio de 1930.-El
Secretario, José Ball.e.ster.-V." B.o, el
señor Juez suplentc, Rafael "Masie1lo.

En el expediente de juicio verbal de
faltas, seguido en este Juzgado, bajo el
número 3.966 del aiio 1929, por esta
fa, contra Santiago Crespú de Andrés
y otros. apa:rece la siguiente

Sentencia.-En la villa y ('..prte de
Madrid a 13 de Marzo de 1930; don
Fructuoso Cid y Abad, Juez munici
pal del distrito del Centro; vistas
las diligencias de juicio verbal de fal
tas, seguidas entre partes, de la una,
el Ministerio fiscal, yde otr:<l, como
denunciados, cuya edad y demás cir
cunstancias )'a constan, Santiago Cres
po, Gabriel Córdoba y Antonio Ma
nojo,

Fallo que debo condenar y con
deno a los denunciados Santhtgo Cres
po de Andrés, Gabriel Córdoba Rodrí
guez y Antonio Manojo Madrid a la
pena de diez días de ,arresto menor
a cada uno, que cumplirán en la cár
cel, y a la multa de 10 pesetas, tam
bién a cada uno, que harán efectivas
en la forma establecid'a en los articu
las 179 y siguientes del vigent~ Códi
go penal; a que por vía de indemni
zación paguen a Juana Leraz 23,50 pe
setas por partes iguales, siendo sub
sidiariamente responsables, solidaria
y mancomunadamente, los tres conde
nados, y al pago ,a cada uno de una
tercera parte de las costas.

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo.--=-Fructuoso
Cid:'

La anterior sentencia rué publicada
y leida en el mismo día de su fecha.
y para su inserción en la GACETA DE
M.ADRID Y para que sin'a de notifica·
ción a los denunciados Santiago Cres
po de Andrés, Gabriel Córdoba Rodri·
guez y Antonio Manojo Madrid, cuyo
actual domicilio o paradero de los
mismos se ignora, expido y firmo la
presente cédula con el visto bueno de
S. S. :r scllada con el del Juzgado en
Madrid a 23 de Julio de 1930.~El Se
cretario, José Ballester.-Y.o B.o, el se·
ño¡' Jue~ sup1ente, Rafael l\Iasiello.

En el expediente de juicio verhal
de fa~tas, seg.Uido en este Jnzgüdo, bajo 1
el número 512 del ·año 1930, por bur
to, contra :\-figuel Lozano Alfonso, .apa
r_cee la si¡:¡ui~llU-

"Sentencia.-Ell la villa y Corte de
:Madrid a 10 de Abril de 193ü; don
Fructuoso Cid y Abad, Juez munici
pal del distrito del Centro; vistas
las diligencias de juicio verbal d~ fal
tas, seguidas entre partes, de la una,
el Ministerio fiscal, yde otra, como
denunciados, cuya edad y demás cir
cunstanctas ya consP&cll, :Miguel Lóza
no y Manuela Sánchez,

Fallo que debo condenar y conde
no al denunciado ?vliguel Lozano Al
fonso a la pena de veinte días de arres
to menor, que cumplirá en la c<ircel,
y al pago de la mitad de las costas
del juicio. Y que debo absolver y ab
suelvo a Manuela Sánchez Gutiétrez,
declarándole ·de oficio ,la parte de cos
tas que le corr,espO'ndan; y una vez
que esta sentencia sea firme, l.ágase
entrega al dueño Q representante le
legal del Bazar X de la caja a que se
refieren estas ,diligencias.

Así por esta mi s~ntencio. 10 pro
nuncio, mando y firmo. - Fructuoso
Cid." .

La anterio·r sentencia fué publicada
y leída en el mismo día de sn fecha.
y p3.'ra su inserción en la G.-\CETA DE
~h.DRID Y para que si rva de llJ)tiflca
ción al denunciado Migu·el Loz,ano Al
fonso, cuyo actnal domicilio () para
dero del mismo se ignQra, expi·do y
firmo la presente cédula con el visto
bueno de S. S. y sellada couel del
Juzgado en ::\Iadrid a 23 ele Julio de
1930.-El Secretario, José BaUcster.
V.o B.·, el señor Juez suplente" Rafad
1Iasiello.

En el expedi ente de juicio yerbal
,de faltas, seguido en este Juzgado, bajo
el número 1.059 dcl año 1930, por ma
los tratos, contra Jesús Muñoz Barba
y otro, aparece la siguiente

"Sentencia.-En la villa y' Corte de
l\iadri.d a 17 de Julio de 1930; el se
ñor D. Rafael MasielIo y Guerrero, Juez
municipal del distrito del Centro;
vistas las diligencias de juicio verbal
de faltas, seguidas entre partes, de la
una, el :\Iinisterio Fiscal, y de otra,
como denunciados, cuya edad y de
más circunstancias ya constan, Jesús
)Iuñoz y Alfonso Ariza,

Fallo que debo condenar y conde
no a los denunciados Alfonso ATiza
Rodríguez y Jesús Muñoz Barba a la
multa de cinco pesetas a cada uno,
que harán dectivas en la forma esta
blecida en los artículos 179 y siguien
tes del vigente Código penal, y al pago
a cada uno de la mitad de las costas
del juicio.

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo.~Raf<olel Ma
siello."

La anterior sentencia fué puhUcada
y leída en el mismo día de su f.echa.
y para su inserción en la GACETA DE
::\.L-\mUD y para que sirva de notifica·
ción aJ denunciado Alfonso Ariza Ro
dríguez, cuyo actual domicilio o pa
radero del mismo se ignora, expido
). firmo la presente cédula, con el vis
to bUt'llo de S. S. v sellada con el del
Juzg[ldo en ~Iadrill a 23 de Ju!io de
1930.-El Secretario, Jose Bancster.~

V" B.", el sciior Juez suplente, Rafael
:\Iasiello.

\
En el expediente de juicio verbal dei

faltas seguidO' en este Juzgado, bajo el!
número 4.571 del año 1929, por escáD.-:
dalo, contra Enrique Jirnéncz Durán y:
otros. aparece 1a siguiente

"Sen ¡encia.-En la villa y Corte de·
Madrid a 17 de Julio de'1930; D. Fruc-.
tuoso Cid y Abad, Juez municipal del
distrito del Centro; vistas las diligeu:,
cias de juicio verbal de faltas, segui:-~
das entre partes: de una, el Ministerio.
fiscal, y de otra, como denunciados,
cuya edad y demás cir~u!!.st!!ncias ya'
constan, Enrique Jiménez, Antonio Ji
menez, Antonio Vargas y Enrique GOD.-'
zillez,

Fallo que debo condenar y condeno'
a los denunciados Enrique Jiménez
Durán. Antonio Jiménez Gabarri y An
tonio Sargas González a la multa de
.cinco pesetas a cada uno, que harán.
efectivas en la forma establecida en'
los artículos 179 y siguientes del vi
gente Código penal, y al pago, a cada.
nno, de la cuarta parte de las costas

I del juicio. Y (f~e d€bo fu'Jsolver y ab-,'
suelvo a Enrique González Fernández,'
declarándole de oficio la otra cuarta
parte dE: costas.

Así, por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo. - Fructuoso
Cid."

La anterior sentencia fllé publicada,
y leida en el mismo dia de su fecba.:
y para su. inserción en la GACETA DE:
MADRm, y para que sirva de notifica-.
ción a los denunciados Enrique Jimé
nez Darán, Antonio Jiménez Gabarri
y Antonio Vargas González, cuyo [!c~

tual domicilio o paradero de los mis
mos se ignora. expido y firmo ]a pre
sente cédula, con el visto bueno de su
señoría y sellada con el del Juzgado,
en ::I-Iadrid a 2:l de Julio de 1930.~El,

Secretario, José Ballester.-Vblo bue- ~
no: el Juez suplente, Rafael ;\:I:lsiello.'

En el expediente de juicio verbal d(
faltas seguido en este Juzgado, bajo el
número 373 del año 1930, por riña §O.
lesiones, contra Luis Sellés Martín ~

otro, aparece la siguiente .
"Scutencia.-En la villa y Corte da'

Madrid a 17 de Julio de 1930; D. Rafael
:\Iasiello y Guerrero, Juez municip.aL
del distrito del Centro; vistas las d~
ligencias de juicio verbal de fa Itas, se'!'
guidas entre partes: de untt, el Mini&
terio fiscal, y de otra, como denuncia(
dos, cuya edad y demás circunstanci~
ya constan, Luis SelIés y Antonio SalÍ,
J osé Moreno, .

Fallo -que debo condenar y condeJ;l~

a los denunciados Antonio San Jo~é
Moreno a la pena de seis días de arres.
to menor, que cumplirá en la Cárcel
y a Luis Sellés Martín, a la multa d.
30 pesetas, que hará efectivas en 1
forma estableddaen los artículos 17
y siguientes del vigente Código penal
y al pago, a cada uno, de la mitad d(
las costas del juicio.

ASÍ, por esta mi sentenda, lo proi
nuncio, mando y fii'mo.-Raüel !\fa}
sieUo."

La anterior st::ntoocia fué publicad!.
v leida en el mismo dia de su fecha.
y para su inserción ~ll la G,\CET.-\ D{
MADRID, Y p3ra que S¡l'\'l> cilo', 11"tillC:l
ción 31 denunciado Luis SeJh~s :,í~r!in

cuyo actual domicilio o l;::,'dcTo j,



I
y lesiones y contra Manuel Herr:mz
Martín y otros, 3parece la siguiente

"Scntencia.-En la villa y Corte ·de
Madrid a 17 de Julio de 1930; el se
ñor D. Raf:!.el M:lsielb y G!lerr~ro,
Juez municipal del distrito del Cen
tro; vistas las diligencias de juicio
verhal de faitas, seguidas entre par
tes, de la una el Ministerio fiscal,

• y de otra, corno denunciado, cu;ra
I ya edad y demás circunstancias y?
, constan, Manuel Herran:'., Alvaro Va·

re!:a, Basilio Egido y .lulio Sanz,
Fallo que deho condenar y condeno

a los denunciados Manuel Herranr.
Martín ti. la multa de cinco pesetas,
que hará efectivas en la forma estable
cida en los artículos 179 y siguientes
del ....igente Código penal, y a Alvaro
Varela Jiménez, Julio SanzContreras
y Basilio Egido Arribas a la pena de
seis días de .arresto menor, a cada
uno, que cumplirán en sus respeelivos
domicilios, y ai pago a cada uno de la
cuarta parte de las costas del juicio.

}\.si por esta mi ~en.te!lcia lo pro
nuncio, mando y firmo.-Rafael Ma
sieno."

La anterior sentencia .rué publi('.ad~

y leída en el mismo dia de su fecha.
y pnra su inserción en la GACETA DE
M.>\.1.lRW y para que sirva de notifica
eiónal denunciado ?llanuel Herranz
Mariin, cuyo achlal domicilio o para
dero del mismo se ignor:l., expido y fir
mo la presente cédula, con el visto
~ueno de S. S. ~'sellada con el del Juz
gado, en Madrid a 29 d~Jlilio de 193().
El Secresario, José Ballester. - Visto
bueno, el Juez suplente, Rafael Ma
sieUo.

Gaceta (le Madrid.-Núm. 221

En el expediente de juicio verbal
faltas .seguido en este Juzgado, bajo el
el número 2.700 del año 1929, por le
siones y contra Domingo Diez del Va
lle y otra, aparece la siguiente

"Sentcncia.~En la villa y Corte de
Madrid a 201 de Noviembre de 1929;
D. Luis T. Baillo y ~!anso, Juez mu
nicipal del distrito del Centro; vistas
las diligencias de juicio verbal de fal
tas, seguidas entl'e partes, de la una el
Ministerio fiscal, y de otra, como de
nunciados, cuya edad y demá.s circuns
tancias ya constan. Engracia Mejias y
Domingo Díez, .

Fallo que debo condenar r condenü
a los denunciados Domingo Dí~z del
Valle a la peDa de seis días de. arresto
menor, que cumplirá en la Cárcel, y :1
Engrada Mejias García [¡ ~a multa ch'
10 pesctas, que hará efccr""as en la
forma establecida en los ar¡¡\1~!OS 17fl
y siguientes del vigente Cóuig¡, ;.<mal,
j' po, mitades el pago de las e 'S1:;5
del juicio.

Así p·or estal mi se.nteneÍa. lo pr,,~

nuncio, mand{l y firmo.-LuisTomás
Baillo."

La anterior sentencia fué publicada
y leida en el mismo día de su fe¿h:J.
y para sn inserción en la GACETA DE
MADRID :r para que sin's de notifica~
dón ~l denuncirrdo Domingo Diez de]
Valle. cuyo actual domicilio o parll
d~r(l del mismo se imora, expido y fir
mo la presente cédula, con el visto
bueno de S. S. y sillada con el del
Juzgndo, en Madrid a 29 de Julio de

En d t'xpedil'r:!e de juido '\'t'ru¡¡l i93iJ.-El S{·c:.retarlo, José BaUester.
de falta;; seguido en este J uzg3do, bajo V.o B.o: el Juez 5uulente, Rafael !tla
el número 474 del afio 1930. uor riña '. siello..

En ~l expediente de juicio ve.bal
de faHas segui do en es te Juzgado, bajo
el nÚIDern 1.015 del año 1930. por des:,
obediencia y .contra Gabriel Pablo Hi
hueras, aparece la siguiente.

"'Sentencia.-En la ·l.·illa y Corte ;de
Madrid a 17 de Julio de 1930; el se
ñor D. Rafael :l\lasiel1o y Guerrero,
Juez IlJ,l]nieipal del distrito del Cen
tíO; vistas las dlligencias de juicio
verbal de faltas, seguidas entre par
tes, de la. una el Ministerio fiscal,
y de otra, como denunciado, cuya
edad y demás circunstancias ya cons·
tan, Gabriel Pablo Hihuenls,

F2110 que debo condenar y condeno
al denunciado Gabriel Fáblo llihueras
a la mulla de 10 pe~etas, que hará efec
tivas e:l la forma establecida en los ar
tículos 179 y siguientes del vigen.te
Código peml, ~. al pago de las costas'
del juicío. .

. Asi por eSÍa mi sentencia lo pro-
nuncio, mando y. firroo.-Rafael Ma-
siello:· .

La anterior sentencia fué publicada
y leída en el mismo dia de su fecha.
y para su insereiónen la GACETA DE '
MADRID y para que SiIT3· de notifica
ción al denunciado Gabriel Pablo Ri·
hueras. cuyo actual domicilio o para
dero del mismo se ignora, expido y
firmo 1a presente cédula, con el visto
bueno de S. S.'y sellada con el edl
Juz~ado, en Madrid a 3 de Julio de
1930.-El Secretario, José Bnllester.-

; V." B."': el Juez suplentE', llflfflC1 ?üa-
sie~ln. '

E!: ,:1 e::p-ediente de iuicio verbal de
!faltas scgtlido en este Juzgado, bajo el
núm\~;Q 98í del año 1930, por hurto,
cúnt", Salv3dor V<::lasco Lucas, apare
ce ]:: siguiente

"S,~!¡tcncia.-En la ,illa y Corte de
~b(]li.-I a 17 de Julio de 19:30; D. Rafael
J\~~.s;:;: lo Guerrero. Juez municipal del
"distr;io del Centro; vistas las di·
ligc;~ :~as de bicio verbal de fa1tas, se
gu:d:;<; cntre p2rtes: de una, el 1\linis
te~io fhcal, y de otra, como denuncia·
rlo, ('[!ya td~,d y demás cil'cunstancias
;¡.:;; e )íl~tan, Salvador Yclasco,

F<Jo ql:e J.el¡O concennr y condeno
lI. S~,l';::Jdor Yelasco Lucas al a pena de
diez :1h:> e.e a!"rcsto meno:" Que cum·
pEr:', (;!1 l~ Cárcel, y al pago de las
~os~"s det juicio.

A:,', por esta mi sentencia, lo pro
:oynC'<~, manu.J y firmo.-Rafael :Ma
!ilClk ..

L; ~iltcrior sentencia rué puhlicada
y k:¡ en el mismr) dia de !:u fecha.
y !!,'ra ~u inse,ción en la G.o\.CE'rA DE
·lYl"Dl'lD, Y para que sirva de notifica
ción nI denunciado Sa1v::ldor Yelaseo
l ..11c';s, cuyo actual domici1io o para
den; del mismo se ignora, expido y
fi.r;¡c'·; 1" presente cédula, con el visto
0!,w'C' de S. S. }" seJI~rl3 con el del Juz~

'~~o;h '1' Madrid a 23 de .Tulio de 1930.
f~¡ >"·~,els.rio, José Ballester. - Visto
{~U(·"··' ",1 Jue:: suplente, Rafael Ma·

L, i:' l';":l)~diente de juicio verhal de
de f,l~rlS s,~guido en este Juzgado, bajo
DÚ¡;:é';'O 4.'713 doi año 192H, por escán
631,. :;. daños, contra José Dorado Gar- .

·cía. ;\par~e 13 siguiente
"~:<"'!lencia.-En !a v1l1a y Corte de

~,In(:riri a 1i de Julio de 1930; D. Fruc
Í'l0'O Cid y Abad, Juez m~micipal del
Gist;·;::) del Centro; vistas las diHgen
das ('e juieio verbal de faltas, segui
rlas ('l~tre p3rtes: de una, d Ministerio
~ls~~1, y de otro, como' denunciado,
cuy::. cdad y dCP-lás circunstandas ya
{;on..;t~m, Jo:;€' Dorado Garcia,

F:;l.!,. que debo condenar y condeno
a Jr¡:i, Dorado Gania a la pena de 40
r)es'Cl~,s de multa, que hará efectivas
en ¡,~ forma cst~Ib]ecida en el artiC'Jlo

'179 d ['1 Códi go penal; a que pague a
D. P,~:rnai"(lino Carda Vega 40 pesetas

·de i~d.emni'laeión, 'l al p~go de las
'COstn~ del juicio.

A~1, por esta mi 'Sentenei:1, lo pro
:;;lUl!C~O, mando y firmo. - Frnctuoso
Cid."

· La nnterioI" sentenCÍa fué publicada
· y ¡óda C::l el mismo di:l de su fecha.
y lf:Jra su inserción en la G.'I.CETA DJ;:'
M.te '~;r), y para que sirva de notifics.-

·ci/::' al denunciado José Dorado Gar·
cía, '="1YO actual domicilio o paradero
del ~ismo se ignora, e~~pldo V firmo
1:\ :.··.:s~i1te cérlula, con el visto bueno
di·...;. S. y selbda con el de! Juzgado,
tu .~:.'drid a 23 de Julio de 193{¡,--E!
.:sec.r<~;al'io, José Balles!er.-Yisto hue
no: el Ju':z ~\~~,l{"!:..te, Ihtbel :\'fnsicllo.
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'!niS:i~'-' se ignora, expido y firmo la1 En el expediente de juicio verbal
p:-esente cédula. ron el .isto bueno de de. faltas seguido en este .lUZgadO,. bajo
S. S. >; sellada 'Con el del Juzgado, en el número 98;; del año 1930, por ame·
Mad:'¡~" 23 de Julio de 1930.-El Se- . n:uas y -contra Antonio Palao !lloya
cret;l:'~<), José Ballester.-Visto bueno: no, aparece la 'sigüiente
'd L::z snpicnte, Rafael Masiello. "$entencia.-En la \'ilIa y Corte ,de
.. Madrid a 17 de Julio de 1930: el se-

ñur D. Rafael M.asiello y GÚerrero.
Juez municipal del distrito del Ceno
troj vistas las diligencias de juicio
verbal de falus, seguidas entre par
tes, de la una el :Ministerio fiscal,
'~l ue ofra, como denunciado, c';ya
edad 'ydemas circunstancias p. cons
tan, An::onio Palao,

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Antonio Falao Moyano
a la multa de 30 pesetas, que hará
efectivas en la forma establecida en los
articulos 179 y siguientes del vigente·
Código penal, y al pago de las costas
del juicio. ..

Así por esta mi sentencia h pro
nuncio, maJldo y firmo.-Rafael Ma
siello."

La antcl'ior sentencia fué publicada'
y leída en el mismo día de su fecha.
y para su inserción en la GAcETA D:r
IlíAI)RII> y para que sirva de notifica·
ción al denunciado Anti>nio Palao Mo
~'ano, cuyo actual domicilio o parade
ro se ig..ora, expido y firmo la presen
te cédula, con el visto baeno de S. S.
y sellada con el del Juzgado, en Ma·
{\rid a 23 de Julio de 1930.-El Se
cretario, José Ballester.- V.O B.o; el
Juez suplente; Rafae1113sieHo.
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EH ti l'x[ll'Llicntc de juicio \"'Ti):~; d~
faltas seguido en este Juzgado, b;~.lO el
nÚrrH"ro 1.825 dC'! ;1ño 1930. por c:scúl1
dalo v riI1.'l, contr3 .Tosf Bn!'h"lsú,: 130.:'

• ncy y otro, :':p~lr<:c:: !a sig:u¡:.r.\f;>

En el expediente- -de juicio verOO!
de faltas seguido en este Juzgado, haj,"
el número 519 del año 1930, po!' huI."<
too y contra· José Dorado Gal"cía,a:pa-
rece la siguiente .

"Sentencia.-En la villa y Corte df
Madrid. a lO de Abril de 1930; don
Fructuoso Cid y Abad, Juez muni·
cipal del distrito del Centro; ví,,~

tas las diligencias de juicio verbal d~
falt.a~ seguidas el1t.l'e partes, de la un~,

el Ministeric fiscal, y de otra, com<.
dennncia-do, cuya edad y dem:is cir·
cunstancias ya constan, José Dorad-o.

Fallo que deba condeU2r y conde
nI) al denunciado. José Dorado G-3.I"
cia• .a la ¡:.en.a de veinte dias de ~ rT'el>-
to menor, que cumplirá en la cárcel.
y al pago d~ lss costas del iuicio.

Así por esta mi sentencia. lo pro
nuncio, mando y firmo.- FiuctuosO
Cid."

!.oJ anterior sentencia fué publicada
y leIda en el mis,,"'!lO -dia de su fecha.
y para su inserción en la GACETA DE
MADRID .y p::u'a que SiTY.l'I de notlfic;¡
ción al denunciado, José D()rado Gftr
cía, .::u:yo actual domicilio o pr..radert
del mis..TIlO se ignora, ·expi-Óo y firme
la presente cédula, con el visto buene:
de. S. S. y sellada con el del Juzga.de;
en Madrid a 23 de Julio de 1930.-El
Sec¡-etario. José Ballester.-V." B.", «
Juez sl!p!ente, Rafael Masicllo.

En el expedieDtede juicio \€rhal
de faltas se~r¡¡ido en este Juzg~do, bajo
el número 219 del silo 1930. por da
ño.s, y contra Jabeva Mohame·d, aparé-
ce la siguiente .

"Sentencia.-En la villa y Corte ¡}C.
Madrid a 11 de julio de 1930; do1
Rafael Masiello y Guerrero, juez mu·
nicipal del distrito del Centro; vis

. tas las diligencias de hIleio verbal de
faltas, seguidas entre panes, de la una.
el Ministerio fiscal, y de otra, comé
denunciado, cu~-a edad y demas cir:
cunstancias ya constan, JaveDa~iah()o

roed.
Fallo que debo condenar y conde

no al. -denunciado. Jaheya Mnhomed, (
la multa de cinco p.es-e1as, que har(
efectivas en la forma establecida en
los artículos: 17.9 y siguientes· del vi·
gente Código penal; a (flke .indemnice .
a Juan Sierra Sanchcz en la cantidalJ,
de 15 pesel.2s y al paso de las costa~
del juicio. _

I ASÍ. p-or <'sta mi sentencia lo pro·

I
nunclO, mando y firmo.-Raf:a.el M...

. siello."

I.La ~mterior sentenda rué publicad&'
V leída en d mismo dia de SU feeha
y. para su inserción- en la GACETA DI

I:MADRID Y para que sirva de notüica·
ción al denunciado, J.abeva M3homed,
cuyo actual domicilio o paradero del

1 IDismo se ignora, expido y firmo Jl!
i presente cédula, con el ·dsto bueno de¡

S. S. y sellada con el del Juzgado eu
Madrid a 28 de Julio de 1930.-EI $e...
crelario, Jósé Ballester. - Y." B.D, e)
Juez suplente, Rafael Masiello.

En reJ expediente .(Le juic.io verbal
de faltas seguido en este Jmgado, bajo
el número 3.595 -del año 1929, por le
siones, Ji' contra Emilio Sastre Labor·
da y otro, ~parece la siguiente

"Se-ntencia.-En la villa y .C-ort-e de
!lIadrid a 11 de Julio de 1930; don
Rafllel Masieno y Guerrero. Juez mu
nicipal del distrito del Centro; vis
tas las diligencias de juicio v-erba,l de
fa.Has. ~uidas entre parles, -de la una,
el Ministerio fis:c....~ y de otra, CO¡iro
denunciados, roya eilild y demás cir- •
cunstancias ya const:Jn, Emilio Sastre
y Amada Vega.

Fallo qUe debo condenar y conde
D€> a los deIl1JDciados Emilio Sastre
Laboro.. :a la multa~e 25 pesetas por
el articulo 820, y ~ Amada Vega Gar
eia a la multa de 10 pesetas por el al"
tiCll10 822, caS() p.rimero; rrmJtas que
h~ráil dectivus en la forma estableci
da en 1osarticulos 179 3-' siguientes
del ,'igente Código pe.nal, :r .al pago a
cada uno de -la mitad de las costas del
üúcio.
• Así pClr .esta mi sente-ncia lo pro·
nuncio, mando ~. 'firmo.-Rafael ~fa-

. siedlo.»
La oSnterioI" sentencia fDé publ.ica-da

y leida en -el mismo -dia de su fecha.
y para su inse¡-ción en la GAéETA. DE
l!A.vRID '~l para que sirva de notiilca
cif>n a los· denunciados Emilio Sastr·e
Laborda y Amada Vega Gat'cía. cuyo
actual ·domicilio o paradero de los
mismos se ignoní. expido :r firmo la
presente cédula, con el visto bueno de
S. S. y selLa·da con el del Juzgado en
Madrid a 29 de Juli() de 1930.-El Se
cretario, José Ballester. - V.o B.o, el
Juez suplente; Rafael Masiello.

En 'lll oexpedientede juicio yerba!
de faltas seguido en este Juzgado, bajo
el número 890 del año 1930, por ma
los..tratos, y contra Francisco Pla~

Vargas, aparece la siguiente.
"Sentencia.--:-En la villa· y Corte de

l\IIadrid a 11 de Julio de 1930; don
Rafael l'Iiasiello y Guerrero; Juez mu
nicipal del distrito del Centró vis
tas las diligencias de iuicio verbal de
faltas. seguidas entre parles, de la uu-a,
el Minist¡fl'io fiscal. y de otra, como
dcnunciado, cuya ed·ad 'Ji demas cir
cu nstancias ya constan ~ Francisco
Plaza.

Fallo que debo condenar y conde
deno aIdenunci:ado Francisco Plaz.a
Vargas a la multa de cinco pesetas,
qlleh~rá efectivas en la forma esta
blecida -en los articulos 179 y siguien
tes del vigente Código penal, y al pago
de las. costas del jui-eio.

As1 por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y finno.-Rafael Ma
siello'"

La anterior sentenci.a fué publicada
y lflida en el mismo ·día de su fccha.
y para su inserción en la GACETA DE
M.WRID y para que sirva de notifica
ción al denunciado, FrancIsco Pla:m
Vargas, cuyo actual domicilio o para
dero del mismo se ignora, expido y
firmo la presente cédula. con el visto
bueno de S. S. y sellada con el del
Juzgado en Madrid a 28 de Julio de
1930.--El Secretario. José BaHester.
V.",' B.", el ,h.::,z SUl)lentc, R:l.f¡,cl )fu·

• siello. '

En el expediente de juicio veF'})al
de faltas seguido en estc Juzgado, bajo
el númerQ 1J%1 del año .1929. poI' le
siones y Ct)l}ua. Adrián Antolín Silva.
y otros" apal'ece la siguiente

"Senteneia:.-En la villa r Corte de
Madrid a 2() de NoYiembre de 192.9;
D. Cándioo J. García Ro~rigurz. Juez.
mml1cipal del distFi10 dd Centro;
yi.stas las diligencias de juicw 'Verbal
de fortas, ser..udas. entre partes, "de la
una. el Minlst.erio. fisca.l, :y de. otra, ca.
mo denunciados, cuya edad :y dem:.í.s
ci:n:.ur:síancias ya constan, 1!.drla:n An
tolín Silva. Antolina Balbucna -::- _~..lber
to Gonzalez,

FaIfo que debo condenar y condeno
a losl!enunciados Adrián. Antolín Sil
"a y Antolina BaThuena Piiicira. a la
'.nu!tu de tO pesetas. a cada uno. que
l:ariin efectivas en la [o.rma esWleci
.da en los artículos 179 ys..i:gaientes del
"igeute. Código penar, ...,. por terceras
partes el p:Jgo. de las costas del juicio.
y que debo absolver ;;- ab~uel,"o a Al
llertoGonzález Rivera, declarándole
de aficÍo su parte de costas.

Asi por esta mi sentencia Jo p.ro.
T!uneio, manao :t firmiJ.-CándicIo Ju
~¡~n Gurcia."

La anterior sentencia fuépllblkada
.:,- lerda en el mislDo día de su fech.a.
y P'l'U'a su. Ínserdón en la GACE.T,\ DE
II'iADfI:ID Y para que sin'a de notifica
ción a los denunciados Adrián Anto
ai;l' Sih-a y Antoli'na Balbnena Pifie!
ira, cuyo actual domicilio o pilr2dcro
,de los mismos se ignora, expido y fir
lao la presente cédula, con el visto
lnJeno ~e S. S. y serIada con el del
.1 ü zgado, en Madrid a 29 de Julio de
1930.-E! Secretario. José' Ballester.
Y.o B.o, el. Juez suplente. Rafael Ma.
f;iell(\.

~:n el expediente de jllicio verbal
~!kf~ltas seguida en este Juzgado, bajo
el nnmero ::1.5""2 del año 1!}29, por h&r.
lo y contra Ignacio Rojo Ferllálldez.
~iJarece la siguiente
- qSentencia.-En la villa i CoMe de
~i:'drid a 21 de Noviembre de 1929
iD. Cándido J. García Rodríguez, Jue~
:n~unicipal del distrito dIe Centro.
~-;5tas las diligencias de jnicio yerbal
:tie .fartas, seg'cid3S entre partes, de la
iln!l el Ministerio fiscal, y de otra, co
nw denunciado. cuya edad y demás
~inm!lstancias ya tw.)nstan, Ignacio
F, ...·:o

•·j;·allo que debo condenar y condeno
~l~}enunciadoIgnacio Roro Fernandez
:1 la pena de veinte· días de arresto me-

. lJlor, que cwnplir:i en la Cárcel. y al
[.lagc de las costas del jni~io, y qne se
:devuelva la pitillera a su dueño don
!Antonio Gonzále-.l Bravo.' .

As~ por esta mi sentencia lo pro
!DuDao. mando y firmo.-CándidO Ju
~i:in: Garcia,"

La anterior sentencia rué publicada
IY leida en el mismo dia de stI fecha.
¡y para. su inserción en la GACETA DE
~~AJ)BID Y para que sirva de notifica
~lón al denunciado Ignacio Rojo Fer
'Dán-dez, cuy() actual domicilio opa.
!1'adero del mismo se ignora, expido y
firmo la presente cédula, con el visto
bueno de S. S. y sellada Con el del
'Juzgado, en Madrid a 29 de Julio de
1!l3'l.-El Secretario, José Ballester_-

", Y.· n.": el lu",. supIE'nte. Ra.fael Ma
s:dlo.
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.... Sentcncia.-En la villa y Cortc dc
~IHd.rirl & 11 de Julio de 1930; D. Ra
fael :Masiello Gu¡;rrero, Juez municipal
del ~istrito .d~l .Centro; visttls las dili
g(:nclfis dc JUIC.IO verbal de faltas, se..
guillas entre partes: de una, el Minis·
t·crio fiscal, y de otra, como dClllmcia
¿':lS, tuya edad y demas circunstancias
Y:l constan, JOSf:~ Barbasán y Alphonse
l.roucn,

Fallo que debo condenar y condeno
¡¡ los dcnuneiados José Earbasán Be
¡j.::¿; y .:-\.1.phonsc Lcbuen a 1:1 ffiu1ta de
~inco pesetas a cada uno, que harán
~fecli\"as en la fo1'm3 est3hlecida en
~l ''''iículo 1;9 del vigente Código pe
121, Y ,,1 pago, a cada uno, de la mi
;3(; ele las c0stas dcl juicio.

:\. sí, por esta mi sentencia, ]0 pro
Juncin, l1J<"\l1do y firmo. - Rafael ::\Ia
;icllo."

La ;:m tt' ¡'iar sen tencia fué publicada
.. leída en cl mismo dja de su fec~a.

i para su inserción en la GACETA DE
~L\.DIUl), Y para que sirva de notiflca
~ión a JOS denunciados Jase Barbasán
Gt'nc}· y Alphonse Lebuen, cuyo actual
<lomiciJio o p<.i.radero de los mismos
8C ignora, expido y firmo la presente l
rérlnía, con el visto bueno de S. S. y
scl1adn con el del Juzgado, en Madrid
a 28 de Julio de 1930.-EI Secretario,
José Ballester.-Visto bueno: el Juez
;uplcnte, Hafacl )IasiclIo.

En d expediente de juicio verbal de
!:lll"s seguido en este Juzgado, bajo el
J{nl1C.O 930 del año 193ú, por escán
la h y riña, contra José Cortés Araujo
;' otros, np;l;'cee la siguiente
"Sen'c;¡<.:ia,~En la villa y Corte de

~f,Hhid a 11 de Julio de 1930; D. Ra
:&;c! }bsiello Guerrero, Juez municipal
jt:"l distrito del Centro; vistas las dili
~C1.';,b~ de juicio verbal de faltas, se~

5ul.das~ entrc partes: de una, el Minis
.-erlQ 115ca1, y dc otra, como denuncia
:lo,;. cuya edad y demás circunstancias
¡:m ~onst¡):1, José Cortés, Antonio Cas~
(C:~;1111)S y Antonio Gálvez,

Fallo que debo condenar y condeno
l los ?en~nciados José Cortés Araujo,
l11tomo Castellanos García Benito y
~n lonío Gáh-ez Cabrera a la pena de
/anca pesetas a cada uno, que harán
gfecti..as en la forma establecida en
:os artículos 179 y siguientes del vi
~ente Código penal, y al pago, a cada
~llO. de la tercera parte de las costas
je-l juicio_

A s!, por esta mi sentencia, lo pro
H1l1C!O, mando y firmo.- Rafael Ma
licllo."
L~ an teriol' se,n teuda fué publicada

'1 leIda en el mIsmo día de su fecha.
\:' par'J. su inserción en la GACETA DE
7\i.umm, y para que silva de notifica
ción Q los denuneiados José Cortés
Ar,~ujo, Antonio Castellanos García
l3{,'.nito r A1!t!)!1io Gúlvez Cabrera, cuyo
:l('1\\~11 C0ll1l(:'111O o paradero de los mis
mns ,.,c ignora, expido y firmo la pre
sente c~du1a, con el visto bueno de su
:"t'~~(\l';::I ;; :o;¡·llada con el del Juz<rado

·rn :'!;lc~;·jd a 28 tl¡~ .Jul1o de 193G~-Ei
S('(';·(:~,'r!o, ,io'Sé Bal!cstel·.-Yisto bue
n,): ,-1 ,¡!!f~Z snplente, Ra~al'l ?lI::"ic!lo.

el número 1.806 del año 1930, por es·
cándalo y vejación y contra AntoIÍi-o
Torres Sánchez, aparece la siguiente

"Sentencia.-En la villa y Corte de
:Madrid a 11 de Julio de 1930; D. Ra
fael Masiello Guerrero, Juez municipal
del distrito dIe Centro; vistas las di
ligencias de juicio verbal de faltas,
seguidas entre partes, de la una el
Ministcrio fiscal, y de otra, como de·
nunciado, cuya edad y dcmás cireuns
tancius ya constan, Antonio Torres,

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Antonio Torres Sánchcz
a la multa de cinco pesetas, que hará
efectivas en la forma estableCida en
los articulas 179 y siguientes del vi.
gente Código penal, y al pago de las
costas del juicio.

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo.-Rafael Ma.
sieIlo.

La anterior sentencia fué publicada
y ldda en el mismo día de su fe
cha."

y ~aj'a su jnserción en !¡t GACETA
DE :;\lADRID Y para que sirva de notifi
cación al denunciado Antonio Torres
Sánehez, cuyo aetual domicilio o pa
ra~ero del mismo se ignora, expido
y firmo la presente cédula, con el vís~

to bueno de su señoría y sellada con
el del Juzgado, en Madrid a 28 de Ju
lio de 1930.-EI Secretarío, José Ba
llester.-Visto bueno: el Juez suplente
Rafael 1Iasiello. '

En el expediente de juicio verbal
de faltas seguido en este Juzgado, ba
jo ~l nÚmero 4.392 del año 1929, por
leSIOnes, y contra Borrusiano Parra
Sánchez, aparece la siguiente

"Sentencia.-En la villa y corte de
:'fadrid a 11 de Juiio de 1930; el señor
D. Rafael Masiello Gucrrero, Juez mu
nicipal del distrito del Centro; vistas
las diligencias de juicio verbal de
faltas, seguidas -entre partes, de la
una el :l1inisterio fiscal, y de otra, co·
mo denunciado, cuya edad y demás
circunstancias ya constan, Borrusiano
Parra; y

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Borrusillno Parra Sán
chez a la multa de 25 pesetas, que hará
efecth'as en la forma establecida en
Jos artículos 179 y siguientes -del vi
gente Código penal. y al pago de las
costas del juicio.

Así por esta mi sentencia, lo pro.
nuncio, mando y firroo.-Rafael Ma
siello.

La anterior sentencia fué publicada
y leída en el mismo día de su fe
cha."

y para su inserción en la GACETA
DE MADRID y para que sirva de notifi
cación al ,dcnunciado Borrusiano Pa
rra Sá'nchez, cuyo actual domicilio O
paradero del mismo se ignora, expido
y firmo la presente cédula, con el vis
to hueno de su señoría y sellada con
el del Juzgado. en Madrid a 28 de Ju
lio de 1930.-El Secretario, José Ba
llester.-El Juez suplente, Rafael 1\Ia.
siello_

contra Rafael Pollo Ocaña, aparl"ce la
siguiente

"Sc»tencia.-En la villa y Corte de
Madrid a 11 de Julio de 1930; D. Ra
fael Masiello Gucrrero, Juez muniCIpal
del distrito del Centro, vistas las dili
gencias de juicio verbal de faltas, se~

guidas entre partes, de la una el Mi
nisterio fiscal, y de otra, como dennn
ciado, cuya edad y demás circunstan
cias yá constan, Rafael Pollo,

Falla que debo condenar y condeno
al denunciado Rafael Pollo Ocaña a la
pena de diez días de arresto menor,
que cumplirá en la Cárcel, y a la mul
ta de cinco pesetas, que hará efectivas
en la forma establecida en los artículos
179 y siguientes del vigente Código
penal; a que indemnice a Pedro Fer
nández en la cantidad de cinco pese·
tas, y al pago de las costas del juicio.

Así por <'sta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firrnf).-Rafael :Ma
siello.

La anterior sentcncia fué publicada
y leíds en el mismo día de su fecha.""

y para su inserción en la "Gaceta
de Madrid" y para que sirva de noti
ficación al denunciado Rafael Pollo
Ocaña, cuyo actual domicilio o para
dero del mismo se ignora, expido y
firmo la presente cédula con el visto
bueno de S. S. y sellada con el del Juz
gado en Madrid a 28 de Julio de 1930.
El Secretario, José BaIlestcr.- Visto
bueno: el Juez suplente, Rafael Ma·
sicllo.

En el cxpediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado, bajo el
númerO 894 del año 1930, por malos
tratos, contra Mateo Duráu Montero,
aparei'.e la siguiente
"Sentencia.~En la villa y Corte de

Madrid a 11 de Julio de 1930; D. Ra
fael Masiello Guerrero, Juez municipal
del distrito del Centro, vistas las dili
gencias dc juido verbal de faltas, se
guidas entre partes, de la una el Mi
nisterio fiscal, y de otra, conia denun
ciado, cuya edad y demás circunstan
cias ya constan, Mateo Durán,

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Mateo Durán ?YIonlero a
la mul ta de cinco pesetas, que hará
efectivas en la forma establecida en los
artículos 179 y siguientes del vigente
Código penal, y al pago de las costas
del juicio.

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo.-Rafael Ma
siello.

La anterior sentencia fué publicada
y leída en el mismo día de su fecha."

y para su inserción en la "Gaceta
de Madrid" y para que sirva de noti
ficación al denunciado Mateo Du1'án
Montero, cuyo actual domicilio o pa
radero del mismo se ignora, expido y
firmo la presente cédula con el visto
bueno de S. S. y sellada con el del
Juzgado en Madrid a 28 dc Julio de
1930.-El Secretario, José BalIestcr.
Visto bueno el Juez suplente, Rafael
Masiello

, En el expediente de juiCio \"erb1 de
F>' " n::,:'ll¡il1te el ejl1kio n~rb:ll 1 faltns seguido en este Juzgado. bajo el

L :;~:;;.) ";'·;.;::iélu 1.;:1 este Jl~zgado, bajo . númet"o 1.807 del año 1930, por estafa.

En e1 expediente de juicio yerbal de
faltas seguido en este Juzgado. bajo el
número 906 del oño 1930. nor lcsionc:i-
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r En virtud de providencia dictad!

¡en el expediente de juicio verbal de
faltas, seguido en este Tribunal, hajo.
el número 723 de orden del año 1930.

I por riña y lesiones de otros y de An;
drea Muñoz Carrasco, se h:l acordada
se cite a ésta, por medio del presente~

en atención a ignorarse su actual do
micilie y paradero, para que el dia 29
del mes de Agosto próximo, a las once.
horas del mismo, comparezca ante le
Sala-audiencia ,de este Tribunal, e1
cual se halla sito en la calle de los Es'
tudios, número 3,.. princip¡.ll, para l&,
celebración del jukio, al cUllldeherl
concurrir acompañada de los testigo~
y demás medios de prueba de que in,
tente valerse; en la inteligencia qUB
d.e no verifiCarlo, la parará el pe:-jui'
Clo a que haya lugar en derecho.

y para que sirva de citación en fol'.
ma a Andrea. :Yluñoz Carrasco, expiM
el presente, para su inserción en la
GACETA DE MADRID, que firmo en Ma
drid a 18 de Julio de 1930.-El Secre.
tario, Miguel González.-Yisto bueno·:
el Juez, Federico Enjuto.

En virtud de providencia· dictada:
en el expedien1lJ de juicio verbal d{
faltas, seguido en este Tribunal, bajd
el número 1.753 de orden del año
1929, por hurto, contra Jerónimo Fer.
nández Saavedra, que también usa el
Dombrede José Gómez García, se ha
acordado Se cite a éste, pOr medio del
presente en atención a ignorarse su ac~
tual domicilio y paradero, para que eX
20 del mes de Agosto próximo, a la~
once horas del mismo, comparezca an
te la Sala-audiencia de este Tribunal.
el cual se halla sito en la calle de los
Estudios, número 3, princ¡pal, para l~
celebración del juicio al cual deberá
-concurrir acompañado de los testigos
y demás medios dc prueba de que in
tente valerse; en la inteligencia que
de no verificarlo, le parará el perjui:
-cio a que haya lugar en derecho.

y para que sirva de citación en for
ma a Jerónimo Fernández Saavedra.:
que también usa el nombre de Jos'
Górnez García, expido el presente, pa,
ra su inserción en la GACETA. DE ~1A
DRID, que firmo en Madrid a 18 de Ju~·
lio de 1930.-El Secretario, Mi@eI
González.-Visto bueno: el Jur7.. ~Fe~
derico Enjuto. -

En virtud de providencia dictada en
el expe diente de juicio verbal de fal..
tas, seguido en este Tribunal, bajo el
númerl? 243 de orden del a.ño 1930~
por leSIOnes causadas a CeferlllO Feito
Santiago contra José Gómez Villarí~
se ha acordado se cite· a ambos pot
medio del presente, en atención a ig~
norarse su actual domicilio y para...
dero, para que el dia 29 del mes de
Agosto, a .las once horas del mismo,
comparezcan 3nte la Sala Audiencir:
de este Tribunal, el cual se h:alla sitc!
en. la .calle de los Estudios. númel'O S,
prmclpal, para la celebración del jui
cio, al cualdeberá'D concurrir acoll1pa~
ñados de los testigos y demás mediQi
de pru~ba de que intente v::l1á~~ eIl
la inteligencia q;ue de no vCl'ificarl~ let
parará el perjuicio a que lw.ya luga}
en derecho.

y para que sirva de citació!l en for
ma a Cderino Feiio Sant;<J::;f) :Y ~ .J osÉ
Gó'm('z Villarín, ex!)ido el pn'ser.'c: pa.
la su inserción en la ~\CE'I'4 D1;: Mt..-

por veiación, contra Cecilio :\Iuñoz
Fernández, se ha acordado se cite a
éste por medio del presente, en aten
ción a ignorarse su actual domicilio
y paradero, para que el día 29 del mes
de Agosto próximo, a las once horas
del mismo comparezca ante la Sala-au
diencia de este Tribunal, el cual se
halla sito en la calle de los Estudios,
número 3, principal, para la celebra
ción del juicio. al cual deberá. concu
rrir acompañado de los testigos y de
más medios de prueba de que intente
valerse; .en la inteligencia que, de no
verificarlo, le parará ei pel'juicio a ¡¡UC
haya lugar en derecho.

y para que sirva de citación en for~

roa: a Cecilia 11uñoz Fernández, expi
,do el presente. para su inserción en
la GACETA. DE ?t>..DRlD, que firmo en
:Mad.rid a 18 de Jlllio de 1930.-El Se
cretario, Miguel González.-Visto bue
no: el Juez. Federico Enjuto.

En virtud de providencia dictada
en el expediente de juicio verbal de
faltas, seguido en este Tribunal, bajo
el número 784 de orden del año 1929,
por daños, contra Manuel Vélez Gar
cía, se ha acordado se cite a éste, por
medio del presente, en atención a ig
norarse su actual domicilio y parade~

ro, para que el dia 16 del mes de
Agosto próximo, ti. las once horas del
mismo. comparezcan ante la Sala-au
diencia de este Tribunal, el cual se
halla sito en la calle de los Estudios,
número 3, principal, para la. celeba
dún del juicio, al Cllal deberá concu"
rrir acompañado de los testigos y de
más medios de prueba de que intente
valerse, en la inteligencia que, de no
verificarlo, le parará el perjuicio a que
haya lugar en derecho..

y para que sirva de citación en for
ma a Manuel Vélez Garcia, expido el
presente, para su inserción en la GA
CETA DE MADRID, que firmo en Madrid
a 21 'de Junio de· :i930.-El Secreta~
rio, :mguel Gonzálcz.-Visto bueno:
el Juez. Federico Enjuto.

En virtud de providencia dictada
en el expediente de juicio verbal de
faltas, seguido en este Tribunal, bajo
el número 433 de orden del año 1930,
por tentativa de hurto, a Angel Gómez
Ricote, de diez ~' nueve años'l.de Ma
drid, hijo de Antonio y de Eunqueta,
se haa~ordado se cite a éste, por me
dio del presente, en atención a igno
rarse su actual domicilio y paradero,
para que el 'día 9 del mes de Agosto
próximo. a las once horas del mismo,
comparezca ante la Sala-audiencia de
este Tribunal, el cual se halla sito en
la calle de los Estudios. número 3,
principal, para la celebración del jui
cio, 31 cual deberá concurrir acompa
ñado de los testigos y demás medios
de prueba. de que intente valersc; en
la inteligenda que, de no verificarlo,
le parará el perjuicio a que haya lu
gar en derecho.

y para que sin'a de citación en for
ma a Angel Gómez Ricote. expido el
presente, para sn inserción en la GA
CETA DE ?L-\DRlD, que firmo en ?wI3drid
a 18 de Julio de 1930.-El Secretario,
Miguel Gomález.-Yisto bueno: el
Juez. fo~eueI"ieo EnjutQo ..

JO-8520

:\IADRID-I:-';CLUSA

contra José Acherbi, aparece la si"
gniente

"Sentencia.-:En la villa y Corte de
Madrid a 11 de Julio de 1930; D. Ra
fael Masiello Guerrero, Juez municipal
del distrito del Centro. vistas las dili
gencias de juicio verbal de faltas. se
guidas entre partes, de la una el Mi
nisterio fiscal, y de otra, como denun
ciado; cuya edad y demás circunstan-

- cias ya constan, José Acherbi,
Fallo que dcho condenar y condeno

al denunciado José Acherbi a la multa
de 25 pesetas, que hará efectivas en }:'l
forma establecida en los artículos 179
y siguientes del vigente Código penal,
y al pago de las costas.

Asi por esta mi sentencia lo pro"
nuncio, mando y firmo.-Rafael Ma"
siello.

La anterior sentencia fué publicada
y leída en el mismo día de su fecha."

y para. su inserción en la "Gaceta
de Madrid" y para que sirva de noti
ficación al denunciado José Acnrd.lÍ,
cuyo actual domicilio o paradero del
mismo se ignora, expido y tlrrno la
presente. cédula con el visto bueno de
su señoría y sellada con el del Juzgado
-en ~lad.rid a 28 de Julio de 1930.-El
Secretario, José Ballester.-V." B.o: el
Juez suplente, Rafael Masie1Io.

En el expediente de juicio yerbal de
faltas seguido en este Juzgado, bajo el
númer::¡ 901 del año 1930, por estafa,
contra Antonio Fernándcz Cendón,
aparece la siguiente

"Sentencía.-En la villa y Corte de
Madrid a 11 de Julio de 1930; D. Ra
fael Masiello Guerrero, Juez mw1icipal
del distrito del Centro, vistas las dili
gencias de juicio verbal de faltas, se
guidas entre partes, de la una el Mi
nisterio fiscal. y de otra, como denun
ciado, cuya edad y demás circunstan
cias ya constan, Antonio Fernández,

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Antonio Fernández Cen
dón a la pena de diez dias de arresto
menor, tIlle cumplirá en la Cárcel, y a
la multa de 15 peseta.s, que hará efec
tiyas en la forma establecida en los
articulos 179 y siguientes del vigente
Códiga penal; a que indemníce a Faus
tina Hodriguez en la cantidad de 14
pesetas 50 céntimos, y al pago de las
tlOstas del juicio.

As~ por esta mi sentenc~ lo pro
nunCIO, mando y firroo.-Rafael Ma-
5iello. •

La anterior sentencia fué publicada
y leída en el mismo día de su focha."

y para su inserción en la "Gaceta
de Madrid" y para que sirva de noti~
fieación al denunciado Antonio Fer
nández Cendón, cuyo actual domicilio
o paradero del mismo se ignora, expi
do y firmo la presente cédula con el
visto bueno de S. S. v sellada con el
del Juzgado en Madrid a 28 de Julio
de 1930.-EI Secretario, José Balles
ter.-V.· B.o: el Juez suplente, Rafael
Masiello.

En ·...irtud de pro."idencia dicl<lda
en el expediente de juicio yerbal <.le
fnltuis, segun do en este Tribunal, hajo
"'-l. número LQO:: de orden del aüo 1930,
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En virtud de providencia dictada
m el expediente de juicío verb::l1 deI
raaas. segur. do en e;;te Tribunal,
flor fóscándalo y vejación, en la que
.!.p::!Iece corno testigo l\br~arita More
:lO Sánchez, se h:1 acordado se cite a
~sta POI' medio del presente. en aten
ción a ignor3.rse su actuai domicilio I
!j paradero, para que el día 6 del
-mes de Agosto, a l:is once horas del
";.1ismo. comp2!'ezca ante la Sala au- ¡
diencia de este Tribun<l!,- el cual se i
llsl!a ~¡t{} en la culle de los Estudios, ~l
número 3, principal, para la celebra·
dó!'! del juicio, al cual deberá con·
'Zurrir acompai"í:::da de los 'testigos y
demás medio!:' de prueba de q'Lle in.
tente vaJt"r-se, en la inteligencia que
de no ycrificarlo le p3r:l!"á el perju.i.
.cio a que h3ya h!.;.t3!' ef,l del"9Cho.

y pura que sirva de citación en
iorma a ¡\Iargarita Moreno Sánehez, ex
':lido el prcscn te para su ioserción en
ia Co·.CEI'A DE M....DlUO, que firmo en ~!a
Jrid a 23 de Julio d-c 1930.-EI Secre
:~!'io, tlif,'Uel González. - V.o B.O; el
Juez, Federico Enjuto.

En virtud de providencia dictada en
d expcdíente de juicio yerbal de falo
~a;>, seguido en este Tribanal, bajo el
üumero 1.629 d!;: orden del año 1929, ~
:,)01' estafa. a Josefa Gaiocn;r MaJ"ti.
nez, se ha acordado se cite a. í:sta
'por medio del present.e, en aten
"ión a ignorarse su actual domicilio
" :)aradr.:ro, para que el día 16 del
, '.~s de Agosto, <:i las once horas del

':s.mo. compar'.'zca ante la Sala au
:.~ncia de este Tribunal, el cual se
'lla sito en la calle de los Estudios
''!jero 3, princ!pnl, pa!'a la celebl"a~

~:',~l del juicio, al cual deberá con.
>:',irrir acornp~ñada de los testi"'os y
::lemás medios de prueba de qu""e in
;cnte valer,'l', en la intd ige¡lcia que i

En virtud de providencia dictada en
el expediente de juicio verbal de fal
tas, seguido en este Tribunal, bajo el
número 547 de orden del año 1930.
por hurto a Francisco Peña Garcia, se
l!.a acordado se cite a éste por medio
del presente, en ateación a ignol"arse
su actual domicilio y paradero, para
que el ,día 20 del mes de Agosto, a las
once horas del mismo. comparezca'
antte1:i S;¡b audiencia de este Tl"ihu-

En virtud de providencia dictuda. en
el expedtente de juicio yerba! de fal
tas, seguido en este Triblinal, bajo el
número 1.8.'>7 de orden del afio 1929,
por lesiones ,de Juan Bodas Gar
cia. se ha acordado se cite a éste
por medio del presente, en aten
ción a i~norarse su actual domicilio
y paradero, para que el día 13 del
mes de Agosto. a las once horas del
mismo, comparezca ante la Sala au
diencia de -este Tribunal, el cual se
halla sito en. la calle de los Estudios,
número 3. principal, para la celebr¡¡
ción del juicio, al cual deberá CQn
currir acompañado de los testigos y
demás medios de prueba de que in·
ti:nte valerse, en la inteligencia que
de no verificarlo le parará el perjui.
cio a que haya lugar en ,derec1lO.

y para que sirva de, citación en
forma a Juan Bodas Garda, expido el
presente para su inserción en la GA
CETA DE MADRID, que firmo en 1.1adrid.
a 16 de Julio de 1930.-El Secretario.
Miguel GonzaIcz. - V: B.o: el Juez.
J. M. Muñoz.

!Jaro, QUe firlllO en Madrid, a 18 de 1
'Julio de 1930.-El Secretario, Miguel 1
:Gonzá.1ez.-:V." B.o: el Juez. Federico
'Enjuto. '

En virtud de prOVidencia dictada en
el expediente de juicio verbal de fal
tas, seguid(i en este Tribunal, bajo el
número 1.123 de orden del año 1925,
por hu.:to, contra Eladia García Bres
mes, se ha acordado s~ cite a ésta
po'r mecU.G del presente, en aten·
éi6n a ignorarse su actual domicilio
y para oCJ'""o, para que el día 16 del
mes de Agcsto, a las onc{: horas del
mísn:n, comparezcan ante la Sala au-'
dier;, :a de este Tribunal, el eua! se
halla ~'.Íto en la calle de los Estudios,
número 3, principal, para la celebra
¡;1Ón del juicio, al cual deberá con
wrrir acomplui;¡da de los testigos y
üen¡3S medies de iwuetJ;l de que in.
'¡ente valerse, en la intteEgencia que
!e !lO verificarlo le parará el perjlli
~io a qü.e h¡¡ya lu~ar en derecho.

y p:J.ra que sirva de -citación en
~c!":ma a Elarli3 Gurcía Brcsmes, expi
:lo el presente para ~u in~Erción en la
GAC:ETA DE :\1AIHUD, que I1rmo en Ma
~dd a 21 d(! Junio de 1930.-El Se·
~retario; Migud Gom:úler..-V: R.0: el
¡uez. Federico Enjuto.

d·.; no verificarlo le parará el periui
<:10 a que haya lugar en 'derecho.

y .para 'que sirva de citación en
forma a Josefa Galocha :Martin~z, ex
pido el presente para sn inserclón en 1
la G"'CETA DE MADRID, qt..l.e firmo en Ma-¡
drid a 21 de Junio de 1930.-El Se
cretario. Miguel Gonzálcz.-V.o'B.<>: el
Juez. Federico Enjuto.

r

I
;

[

r,

I
I
¡

'En ,irtud de providencia dictada en
el expediente de juicio verbal de fal
tas, seguido en este Tribunal, bajo el
número 1.868 de orden del año 1929
por mordedura de perro, contra Blan
ca Capellos Soto, se ha acordado se
cite a ésta por medio del presente. en
atención a ignorarse su dom:cilio y
paradero, para que el día 20 del mes
de Agosto, a las once horas del mismo,
comparezca ante la Sala audiencia de
este Tribunal, el cn:l1 se halla sito en
la calle de los Estudios, número 3.
principal, para-la celebración del jui
cío, al cual deberá concurrir acompa
ñado de los testigos y demás medios
de prueba de que intente \'alerse, en
la iuteHgeneia que de no verificarlo
le parará el perjuicio a que haya ln~ar

en derecho.
y para que sirva de citación en for

ma a Blanca Capéllos Soto, expido el
presente paros su inserción en la GA
CETA DE MADRID,que firmo &n Madrid
a 16 de Julio de 1930.-EI Seeretarro.
'Miguel Gonz:ález: ,V.o B.": el Juez.
J. M. ~h!ñoz. !

nal, el cual se halla sito en la calle de
los Esturlios, número 3, principal, para
la celebración del juicio, al cual de
berá concurrir acompañado de los
testigos :r demás medios de prueba de
q:ue intente va1erse, en la inteligencia
que de no 'Verificarlo le parará el p~I'"

juido a que ha~"a lugar en derecho.
y para que sin'a de citación en

forma a Francisco Perra Garda, expi
,do el presente pa.ra su inserción en la.
GACETA DE :r..1ADRID, que firmo en 1:!:.l.
drid a 16 de Julio de 1930.-El Se
cretario. Miguel GOllzálc7..-V.o B.o: el
Juez, J.. r...I. M:uñoz.

En virtud de providencia dicÍada en
el e:xpediente de juicio verbal de fal
tas, seguido en este Tribunal, bajo el
número 1.032 de orden del afio 1930,
por malos tratos, contra Pilar Fuen·
tes, se ha acordado se cite a ésta
por medio del presente, en aten·
ción a ignorarse su actual domicilio
y paradero, para que el día 20 del
mes de Agosto. a las once horas del
miSlliG, comparezca ante la Sala au
diencia de este Tribunal, el cual se
balla sito en la. 'C:llle de los Estudios,
número 3, principal, para .la celebra
ción del juicio, al cual deberá con
currir acompañado de los testigos y
demás medios de prueba de que in~

tente valerse, en la intelige::tcia que
de no verificarlo le parará el perjui·
cio a que haya lugar en ,derecho.

y para que sirva' de citacién en
forma a Pilar Fuentes, expido el pre
sente para su inserción en la GACETA:
DE MADRID, que firmo en Madrid a 16
de Julio de 1930.-El Secretario, Mi
guel GODzález. - V." B.O: el Juez,
J.I\L Muñoz.

D. Eustasio Miguel Gonzálcz: Arranz,
Abogado, Secretario del Juzgado IDa·
nicipal del distrito de la Inclusa, de
esta Corte.

Doy fe: Que en el expediente de jui
Cio verbal de faltas seguido en' dicho
Juzgado con el número 1.830 de 1929.
por hurto, contra Serafina Pérez Por
niz. se ha dictado el siguiente

"Al1to.-RcsuHando que en la maña
na del 21 de Noviembre fué detenida
Serafina Pérez Porniz en la plaza de
Antonio Zozaya, por el guardia de Se
gurülad 967 y el de Policía Urbana 831.
no habiéndose probado po!" éstos en el
acto del juicio el motivo de tal deten
ción:

Considerando que no habiéndose
probado por los guardias denuncian
tes el hecho denllllciado, procede so
breseer.

El Tribunal, por ante mí, el Secre
tario, dijo: Que debia sobreseer y so
bresee provisionalmente el hecho ori
gen de estas actuaciones, declarando
de oficio las costas.

Asi pOI" este su guto lo provee, man
da y firma el Sr. D. Federico Enjuto
Ferrán., Juez municipal propietario del
distrito de la Inclusa, en Madrid a 18
de Julio de 1930, de que yo, el Secre
tarío. doy fe.-Federico Enjuto.-Eus~
tasio Miguel Gonzálcz."

y para qUe conste, y cumpliendo lo
mandado, expido el prc.~cnte para Su
inse¡'t~ión en la, "G:\C'~·ta de ~,1¡)drid", :;-
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En el expedi~nte de juicio verbal de
faltas número 591. seguido en este Juz·
gadocontra Natividad Pérez y Adelina
Celestino por lesiones, se ha dictado li
sentencia cuyo encabezamiento y par
te dispositiva dicen asi:

"Sentellcia.-En la villa y Corte di
Madríd; el día 24 del mes de Juli-o ~
año de 1930. D. Luis NahaITo Pérez
Juez municipa.l del distrito de la Uni~
versid2d, vistas las diligencias de jui
cio verbal de faltas seguidas entre par
tes, de la una ,el Ministerio fiscal y de
otra, como denunciadas, cuya edad y
demás circunstancias ya constan, Na
tividad Pérez y Adelina Celestino,

:Fa!lo que debo condenar y condeno
a las denunciadas, Natividad ~érez y
AdeHIla Cel~stino, a la pena de cinco
días de arresto a cada una, que cum
plirán e:::t su domícilio, y' al pago de las
costas del juicio por mitad, publicán~

dose esta sentencia en la "Gaceta de
I\{adrid" para que.les sirva de notifica4

ción a las referidas demmciadas.
Así por esta sentencia; lo pronull<:i()..

mando y firmo.-Luis Naharro Pérex.. ,
PubliC3.da el mismo dia ,de su fC('"ha,"
y para que sirva de notificaciÓ!l ti

Nativid.d Pércz y Adelina Celestino,
expido b presente e:l! Madrid a 26 d(:
Julio de lS30.-El Secretario. Do':nl;

demás circunstancias ya constan, Julia
G~u'cía Sáncbez,

Fallo que debo condenar y condeno
a la denunciada, Julia Garcia S:illchez.
a la pena de cinco días de arresto, que
curllplirá en su domicilio. y al pago de:
las costas del juicio, pubUcánd{)Sc esta
sentencia en la "Gai;eta de ~iadrid"

para que sirva de notificación a las
partes.

Así por, esta sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.-Luis N"hal'ro Pérez.

Publicada el mismo día de su fecha,"
y para que sirva de notificación El

Felician:a Sánchez Pér-ez y Julia Garcia
Sánc:hez, expido la 'Presente en Madrid
a 25 de Julio de 1930.-EI Secretario,
DO',·aI.

En el expediente de juício verbal da
faltas número 649, seguido en este Juz~

gado contra Saturnino González 1z4
quierdo y otros POI.'" lesiones y malos
tratos, "e ha dictado la sentencia cuyo
encabezamiento :r parte dispositiva di·
cen así:

"Seniencia.-En la villa y Corte de
l\Iadrid; el dia 24 del mes de Julio y
año de 1930, D. Luís Naharro Pérez,
Juez municipal del distrito de la Uni
versidad, vistas las diligencias de jui
cio verbal de faltas seguidas entre par~

tes, de'la uM el Ministerio fiscal y de
otra, como denunciados, cuya edad y
dcm:ls circunstancias ya constan, Sa
turnino Gonzalez Izquierdo, Eusebio de
Andrés de la Cruz, PC'lro Esteban Ga:··
cía Pérez e IgI:.acio Barredo Osorio,

Fullo que debo condena,r y cond~no
a los denunciados, SaturnIno Gonzalez
'Izquierdo, Eusebio de Andrés de la
Cruz. Pedro Esteban Garda Pérez El
IglHleio Barrcdo Ossorio,a la. pena ele
cinco dias dE' arresto a cada uno, que
cUffinlirán en sus domicilios; a que
abOllen los dos últimos al primero tres
De~etas en conceDto dc indl:lUnizll.eiúl1,

, En el expediente de juicio verbnJ de
fallas seguido en este JU7.gado Con el
número 1.512, contra Florencio Garda
Garda. por tentativa de hurto, se ha
dictado la sentencia. cuyo encabeza·
miento y parte dispositiva dicen así:

"Sentencia.-En 13 villa y Corte de
Madrid a 16 de Julio de 1930. Don Ju

'1ián Muñoz Romafta, Juez municipal
suplente del distrito de la Inclusa; vis·
tas I8.S diligencias de juicio verbal de
faltas, seguidas entre partes, de la una
el ~'1inisterio fiscal. yde otra, como
denunciado, cuya edad. y demás. cir·,
cuns taneias ya. constan, Florencio Gar-
cía García. .

Fallo que debo absolver y absuelvo
libremente del hecho origen de estas
actuaciones a FIorencio Gar~a Garcia,

e declarando de oficio las costas.
Así por csta sentencia lo pronuncio,

man do v firrnt.-J ulián Muñoz.
Publiéada en- el mismo día de fe·

cha,"
y para que sirva de 1l0tiflcación a

Florencia Garda García, por ignorarse
su actual domicilio o paradero, por lo
que se in~rtará en la GACETA DE MA
DRIIl. expíc,p la presente.

Madrid a 1,. de Julio de 1930.-EI
Secretario, Miguel González.

JO-8405

1fADRID-ti"NIVERSIDAD

En el expediente de juicio ·verbal de
faltas número 603, seguido en este Juz.
gado contra Julia García Sánchez, por
lesiones, se lIa dictado la sen teneia cu·
y? encal!czamiento y parte dispositiva
dIcen :1.51:

"S,enlcncia.-En la villa :r Corte de
Madrid: el día 24 dE'1 mes de .lulio y
ario dc· 1930, D. Luis :t-;'aharro Pérez.
Ju~"f. .lTIunieipal del distrito de 1:1 Un:
yersülad, vistas las diligencias de jui~

<'io verbal de faltas seguidas entre par·
ks, de la una el Ministerio fiscal y de
otra" como denunciada. cuya ed~d )"

1> el expedlcm.te de juicio \';:rbal de
fH::.,; seguido en cste Juzgado con el
lnÚhl.'ro 523. contra Elisa Gonzákz
lIhrtinez y Antonio Bueno Gonzálcz,
BOl' lesi<>nes .a Rosa Fernández Menuo-

~si notificarlo a la. denunciada Ser~fina 1za, se 'h~ dictado la sen~enci~,.cuyo. en·
iPércz Porniz, y lo firmo en MadrId a cabczaIlllcnto y parte dIsposItiva dIcen
18 de Julio de 1930. - El Secretario, asi;
Eustasio Miguel Gonzálcz. "Sentencia.-Eil la villa y Corte de

Madrid a 18 de Julio de 1930. Don Fe~

dcrko Enluto Fcrrán, Juez municipal
propietario del distrito de la lilClusa;
vistas las dilige!1cias de jucio verbal
de' raltas, segaidas entre parles, de la
una el l\'linisterio fiscal, y de otra, co~

roo denunclados, cuya edad y demás
circunstancias ya constan, Elisa Gon
zález: Martincz y Antonio Bueno Gon
zález:,

Fallo que debo absolver y absuelvo
libremen te del hecho origen de estas
actuaciones a EEsa González l\larttínez
). a Antonio Bueno Gúnzález, publicán
dose esta resolución en la "Gaceta de
Madrid", para notificársela; declaran
do de oficio las costas.

Así por esta sentencia lo pronuncio.
mando y firmo,-Fedcrico Enjuto.

Publicada -en el m3.smo día de su fe
cha."

y para que sirva de notificación a
Elisa GonzálezMartinez y a Antonio
Bueno González y a Rosa Fernández
Mcndoza. expido la presen.te.

Madrid a 18 de Julio de lff!O.-El
Secretario, Miguel González.

, En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado con el
número 1.893, contra José Sanz Ro·
oiíguez:, pOI" substracción, se ha dicta·
(lo la sentencia, cuyo encabezamiento
~ pa.rte dispositiva dicen así:
, "Sentencia.-En la villa y Corte de
Madrid a 18 de Julio de 1930. Don Fe
,Cierico Enjuto Ferrán. Juez municipal
¡propietario del distrito de la Inclusa;
¡vistas las diligencias de jucio verbal
oe faltas, seguidas entre partes, de la
noa el Ministerio fiscal, y de otra, co
mo denunciado, cuya edad y demás
circunstancias ya constan, José Sauz
Rodr'iguez.

Fallo que debo absolver y absuelvo
libremente del hecho origen de estas
actuaciones a José Sanz Rodríguez;
!publicándose esta r::solución en la "Ga
teta de Madrid", para. notificársela a
los interesados, declarando de oficio
las costas.

Asi por esta s~ntcncia lo pronuncio,
, mando y firmo.-Federico Enjuto.

Publicada en el mismo día de su fe·
~ha." ,

y pamque sirva de notíficación a
José Sanz Rodrigucz, por medio de
edictos en la "Gf:.ceta de Madrid, expi
(10 la presente.

:Madrid a 18 de Julio de 1930.-El
Secretario, Miguel GoIizález.

En el expediente de juicio verbal de
!faltas seguido cn este Juzgado con ei
~úmero 2.018. contra Dolores M).lñoz
!Acitares, por hurto a Herminía A.ln·
rez, se ha dictado la ~entencia, cuyo
~ncahezamíento y parte dispositiva di
cen así;
. "Sentencia.-En la villa y Corte de
iMadriJ a 18 de Julio de 1930. Don Fe
fderico Enjuto Ferl"án, Juei.. municipal
propietario del distdto, de la Inclusa;
:vistas la30 díligenci~sde jucio \"erbal
(le faltas,' seguidas entre partes, de la
!Una el l\{inisterio fisc&i, y de otra, co.

, :mo denunciada, cuya edad y demás cir
cunstancias ya const:m, Dolores Muñoz
~cilores,

Fallo que debo absolver y absuelvo
libremente del hecho origen de estas

• ~ctuaciones a Dolores Muñoz ,AcHores.
'declarando de oficio las costas.

Asi por esta ,sent~ncja lo pronuncio,
ínando y firmo.-Fedcrico Enjuto.

Publicada en el mismo día de su fe
cha,"

y para que sirva de notificación a
Dcú.res Muñoz Acitores y a Herminia
Ah :lrCZ, Ferl!;"mdcz, por ignorarse sus
nc:naJes domicilios o paradero, por lo
;quc se insertara en la GACETA DE ].1...
DnlD. (·"pido la presente. ,

~,lr,¡lrid a 18 de Julio de 1930.-El
S,-;'¡ "Lrio, l\liguel Gonz~l~z.
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J0-8338

Sucesores de R "'~n()yra (S. A.)
Paseo de San Vicente. 20.

Puentecesures, 15 de Julio de 1930.
El Juez municipal, Luis Diéguez.

J0-8337

VALL DE GALLINERA

PUENTECESURES

gado con tra Gerardo l\fartin González
pOI" lesiones, se ha dietado la sentencia
cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva dicen asi:

"Scntencia.-En la villa y Corte de
Madrid; el día 24 del mes de Julio y
año de 1930, D. Luis Naharro Pérez,
Júez municipal del distrito dc la '0ni
versidad, vistas las diligencias de jui·
cio verbal de faltas seguidas entre ]?3r
tes, de la una el Ministerio fiscal y de
otra, como denunciado, c'l'ya edad y
demás circunstancias ya constan, Ge·
rardo :Martin Gonzalcz,

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciadQ, Ger3.l"do Mártin Gonzá
lcz, a la penN de cinco días de arresto,
que cumplirá en su domicilio, y al pa
go de las costas del juicio, publicándo
se esta sentencia en la "Gaceta "de :\la
drid" para que sirva de notificaci6n al
denunciante, Francisco García Valdo
rrey.

Así por esta sentcncia lo pronuncio,
mando y firmo.-,-Lllis Naharro Pérez.

Publicada el mismo día dc su fecha."
y para que sirva de notificación a

Francisco García V~11dorrey,expido la
presente en :Madrid a 26 de Julio. de
1930.-EI Secretario, Doval.

J0-8335

Don José Alemany Alemany, Juez
municipal de Val! de Ga!Einera.

Hago saber: Que no habiéndose pre- .
sentado aspirantes a la plaza de Se
cretario suplcnte de este Juzgado en
concurso de traslado, se anuncia nue
vamente a concurso libre, en la forma
que establece la ley orgánica del Po
der iudicial y Reglamcnto de 10 de

I Abril de 1871, para que dentro del
plazo de quince días, a contar desde
la publicación de este edict() en el "Bo
letín Oficial" de esta provincia y "Ga·
ceta de Madrid", pucdan presentar los
que aspiren a dicho cargo sus solicit·
des en este Juzgado, cuyas; instancias
deberán ir acompañadas de certifica·
ción de nacimiento del solicitante;:
otra, de buena conducta moral, expedi.
da por el Alcalde de su domicilio, y
otra, de examen y aprobación, que
menciona el articulo 11 del Reglamen.
to antes citado, u otros documentos
que acrediten su aptitud vara el des
empeño del cargo o servidos en cual.
quier carre:'a del Estado; una y otroS
debidamente reintegrados.

Se hacc constar que estc termino,
Don Luis Diégucz Cat'lés, Juez mu.· municipal consta de 2.082 habila'ltes

nicipal de la villa y término de Puente- d~ hecho y 2.308 de de,rcdlO, y que el
ccsares. l'ercrido Secretario suplen te sólo per.

Hago saber: Que hallándose vacante cibe los derechos que le correspondan
la plaza de Secretario suplente del Juz- con arreglo al aranc¡:ll 'Irigente.
gado municipal de este término, se También deberán hacer constar lo~
anuncia su provisión en concurso li- aspirantes en su solicitud, en forma jn.
brc en la forma que previene el Real rada, si se hallan o no ¡:omprendidos
deCl"eto de 29 de Noviembre de 1920 y en alguno de los casos de incapacidad
la Real ordcn de 9 de Diciembre de o incompatibilidad a que :'iC ¡·diere el
dicho año, para que los aspirantes a articulo 474 y párrafo se~undo del
dicho cargo puedan prcsentar sus ins- 479 de la ley orgánica del Poder ju.
tancias con los documentos necesarios dicial de 15 de Septiembre de 1870.
ante el señor .Juez municipal que re- Dado en Van de Gallinera a 24 de
frenda en el plazo de quince días, a Julio de 1930.-El Juez municipal, José

·contar desde la inserción de cste edíC- Alemany.-P. S. M., el Secretario ba~
to en el "Boletín Oficial" de la pro. bilitado, Carlos Gregori.
vincia y en la "Gaceta de Madrid";
haciendo const&r que este término tie-
ne, según la rectificación del padrón,
de babitantes 1.749 de hecho y 1.915
de derecho.

En el expediente de juicio verbal de
faltas número 433, seguido en -.te Juz-

En el expedíente de juicio verbal de
faltas número 615, seguido en este Juz
gado contra Gregaria Escobar Esco·
Lar, Isidro Galván Escobar y l.\-lar.ia
,Carcía Santoja, se ha dictado la sen
tencia cuyo encabezumiento y parte
dispositiva dicen así:

"Sen tencia.-En la villa y Corte de
Madrid; el día 24 del mes de Julio y
año de 1930, D. Luis Naharro Perez,
Juez municipal del distrito de la Uni~
...-ersidad, vistas las diligencias de jui
cio verbal dc faltas seguidas entre par·
tes, dc la una el Ministerio fiscal y de
otm, como denunciados, cuya edad y
demás circunstancias :ya constan, Gre
goria Escobar Escobar, Isidro Escobar
Galván y María García Santoja,

Fallo que debo condenar y condeno
a los denunciados, Grcgoria Escobar
Escobar, Isidro Galván Escobar y Ma
ría García Santoja, a la pena de cinco
días de arresto a cada uno, en su do
micilio, y al pago de las costas del jui
cio por iguales partes, publicándose
estn. sentencia en la "Gaceta de Ma
drid" para que sirva de notificación a
la referida María Garda.

Aú por esta sentencia lo pronuncio,
rlJ;mdo y firmo.-Luis Naharro percz.

Publicada el mismo día dc su fecha."
y para quc sirva de notificación a

:María García Santaja, expido la pre
~enie en Madrid a 23 de Julio de 1930.
~¡W.-EI Secretario, Doval.

y al pago de las costas del juicio por
cuartas partes, publicándose esta sen
tencia en la "Gaceta de Madrid" para
que sirva de notificación a Pedro Es
':cban GarcÍa.

Así por csta sentencia lo promme.io,
mando y firmO.-Luis Nahar¡-o Pérez.

Publiead8 cl mismo día de su fecha:'
y para que sirva de notificación a

Pedro Esteban Garcia Pércz, expido la
presente en Madrid a 2Gde Julio de
1930.-El Secretario, DE;lval.


